
Sesión 138. en Martes 3 de Julio de 1945 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALE,SSiANDiRiI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1 . Se aprueba lJ.n ,proyecto que prorroga. 
la moratoria de obligaciones en mone· 
da extranjt'ra,cuya responsabilidad nO 
haya asumido la Cada Autónoma de 
Amortización de la ,Deuda Pública. 

2. Se anuncian en el Fácil Despacho de la 
sesión ,siguiente dos consultas del Eje
cutivo; una relacionada con el ascen
so de Jos Oficiales de los Servicios en 
las Fuerza Armadas, y la otra con la 
iniciativa de los parlamentarios en el 
aumento de pensiones fiscales. 

3. Se aprueba el proyecto que concede ag
ceuso honorario a los sobrevivientes de 
las campañas de 1879 y ,1891. 

A nombre de los señores Grove y 
Walker, ,se acuerda oficiar al Ejecuti
vo solicitando el pronto envío de un 
Mensaje sohre mejoramiento de 'las 
pensiones actualmente as~gnadas a los 
sobrevivientes de esas c'ampañas. 

4. , El señor Bórquez se congratula de la 
inauguración del servicio aéreo entre 
Porvenir y Punta Arenas, primer pa· 
so para el establecimiento de c()muni-

caciones entre Magallanes y-el resto del 
país. 

5. El señor Del Pino analiza las dificul
tades de tOldo orden que pro.voca la fal
ta de vías expeditas de comunicación 
entre Toltén y sus alrededores. Pide 
se oficie al señor Ministro de Obras Pú· 
blicas y Vías de Comunicación trans
<!ribiéndole sus observaciones, a fin de 
que se sirva atender a estas nMesida
des. 

6. El señor Grove presenta un proyecto ,. 
para crear la ,Corpo'l'ación de Coloniza.
ción y SuJ;>¡división de Tierras, comple
mentario de la moción sobre Reforma 
Agraria que inició en 1930. Explica 
las modalidades de este proyecto y pi
de se inserten en el Diario de Sesiones 
algunos documentos relacionados con 
la materja. 

7. El señor Aldunate se refiere a la ur
gencia de a:d(}ptar una política econó- • 
mica y monetaria que permita ,al país 
aprovechar las expectativas de afluen
cia de capitales extranjeros que se pre
sentarán con motivo de la liquidación 
del conflicto bélico. Indica que la se
guridad y la confianza son los facto-



55S SENADO DE OHILE 

8. 

. 9. 

res esenciales de atracción de capitales, 
y que sin la coucurrencia armónica del 
trabajo ,y del ca1lital, será imposible 
elevar ,el Índice de la producc'ión, de
tener el proceso de desvaloración de 
la ~oneda y del consiguiente encareci
miento del .costo de la vida. Destaca 
las observaciones del Directorio del 
Banco Central respecto a que el Go
bierno dispone de facultades más que 
suficientes para atacar la inflación en 
sus causas mismas, sin nee'es~dad de 
recurrir a nuevas leyes, como' también 
acerca .de la nece,sidad de mantener or
den y equilibrio en las finanzas y de 
evitar las emisiones inorgánicas que 
impiden regular el circulante de acuer
do con las necesidades de la' economía. 

A petición del señor Rodríguez de la 
Sotta, se acuerda publicar "in exten
so" el discurso del señor .. Aldunate. 

El señor Allende, en nombre del Par
tido. Socialista, manifiesta la satisfac'
ción producida por el triunfo del Fren
te ;Demoorático Nacional en el acto 
eleccionario del Perú, y expresa que 

. con este triunfo se inicia en aquel país 
una era democrática inspirada en un 
nuevo sentido de solidaridad sooial y 
continental. Rinde homenaje al Parti
do Aprista y a su jefe Víctor Raúl Ha
ya de la Torre, por' su aporte al éxito 
de esta orientación política. 

El señor Reyes adhiere a las pala
bras del señor Allende y señala,la ae'
eión del Presidente Prado que dió am
plias libertades para la realización del 
último acto ,electoral. 

El señor· Martínez Montt se refiere a 
las graves consecuencias que en ~uble, 
Concepción y Arauco ha producido el 
último temporal, y pide se oficie, en su 
nombre, al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, ,so· 
licitándole que adopte medidas inme
diatas de emergencia, a fin de evitar 
que nuevas lluvias agraven considera
blemente los perjuic'ios ,ya ocasianados. 

10. Se anuncia en Fácil Despacho el pro
yecto sobre reincorporación, en dife
rentes .grados, de veinte Oficiales del 
Cuerpo de Carabineros. 

11. A petición de los señores Martínez 
(don Carlos A.) y Guzmán, se acuerda 
oficiar al señor Ministro de Obras Pú-

bEcas y Vías de Comunicacwn, pidién
do,le se' sirva contemplar en el Presu· 
puesto del año próximo, los fondos ne
cesarios para iniciar trabajos tendien
tes a abastecer de agua potable .a Val
paraíso y Sus alrededores. 

12. A petición de los señores Torres y Al
varez, ¡;;e acuerda oficiar al señor Mi
nistro de Obras Públicas y Vías de Co,
municación, pidiéndole se sirva inten
sificar los estudios para realizar obras 
de regadío en las provincias de Coquim
bo y Atacama. 

Se suspende la sesión. 

'13. A Segunda Hora se acuerda postergar 
hasta la sesión siguiente la considera
ción del proyecto que modifica el C'ó
digo del Trabajo, en lo relativo a in
demnizaciones por accidentes. 

14. Se aprueba, en quinto trámite consti
tucional, el proyecto que declara Mo
numento Nacional la propiedad ubica
da en Talca, donde se aprobó el ,Acta 
de Proclamación de la Independencia, 
y ordena la repatriación de los restos 
de la señora madre de O'Higgins. 

1'5. Se aprueba un informe de la Comisión 
de Agricultura, en el sentido' de soli
citar el acuerdo de la Cámara de Di
putados para enviar al Archivo un 
proyecto modific'atorio de la composi
ción del Consejo de la Caja de Crédi
to .Agrario, por haber perdido su opor
tunidad. 

16. Se considera, en c;uarto trámite, el pro
yecto sobre derogación de las dispo
siciones legales que establecen que el 
20 de septiembre es día feriado, y el 
Senado insiste eU la supresión del ar
tículo segundo de este proyecto. 

17. Se constituye la Sala en sesión secre
ta para ocuparse de asuntos de carác
ter particular. 

Se levanta la se,sión. 

SUMARIO DE DOOUME'NTOS 

Se dió euenta: 
l.-De tres Mensajes de S. E. el Presiden

te de la República, en los ,que solicita 
el acuerdo constitucional necesario pa
ra ·conferir los ascenS06 que se indican, 
en las Fuerzas Armadas: 
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1.0 A General de Brigada, el Coro
nel de Ejército don Horacio Carmona 
Vial· 

2.d A Coronel de EjércitO', el Tenien
te Coronel don Elías Ducaud Ugarte, y 

3.6 A Oomandante' de Grupo de Ar
mas, Rama Técnica, el .Qomandante de 
'IDscua.drilladon - Roberto Rodríguez 
González; 

Pasan a la Comisión de Defensa Na
cional. 

2.-De cuatro oficios de 18¡ Honorable Cá
mara de ,Diputados: 

Con el primero comunica que ha te
nido a bien aprobar en los mismos tér
minos la modificación introducida por 
esta Corporad5n al proyecto de ley pOr 
el cual se concede a la Municipalidad 
de San BernardO' el dominio de un pre
dio fiscal, a fin ,de construir el Merca-
do Municipal; . 

Se mandó arc'hivar. 
Con lOs tres siguientes comuniea que 

ha tenido a bien prestar su aprobación 
a los siguientes proyectos de ley: 

1.0 .Sobre modificación de la ley 
6,0216, relativa a Seguridad Interior del 
Estado, en el N.o .1 del artículo 2.0'; 

Pasa a la. Comisión de Constitución, 
Legislacil5n y Justicia. 

2.0 Sobre autorización al Presidente 
de la República para liberar del dere
c~o de internación y demás graváme
nes y tasas que se perciben por inter
medio de las aduanas a las maquina
das, herramientas y demás elementos 
que importe la Corporaeión de Fomen-. 
to de la Producción, destinados exclu
sivamente a la perfo,ración de pozos 
petrolíferos; 

Pasa a la Comisión de Hacienda. 
3.0 So'bre indemnizac~óna los dam

nificados por la catástrofe ocurrida en 
Sewell, mineral de "EIJ. Teniente", el 
,día 19 de junio de 1945; 

Pasa a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

3 . -,De dos oficios ministeriales: 
Uno del señor Ministro del Interior, 

con que contesta las observaciones for
muladas por los Honorables Senadores 
señores Errázuriz, don Ladislao; Eche
nique, OC'ampo, Lafertte, Reyes y Hue
vara, en el sentido de que se acuerden 
medidas para auxiliar a los deudos de 
las víctimas de la catástrofe o'curtida 
en el mineral de Sewell; 

• 

Uno del señor Ministro de Justicia, 
con que contesta el oficio enviado a 
nombre de lo,s Honorables Senadores 
señores Ocampo, Lafertte, Reyes y Gue
vara, relativo a la designación ,de un 
Ministro de Corte a fin de que se avo· 
que al conocimiento de las responsabi
lidades le1gales derivadas de la catás
trofe ocurrida en Sewell; 

Quedan a dispo,sición: de los señores 
Senadores. 

4.-De cuatro informes: 
Dos de la Comisión de Gobierno re

caídos en los siguientes asuntos: 
,sohre autorizac'ión a la Municipali

dad de Wlorida .para contratar un em
préstito, y 

Sobre autorización al Presidente de la 
República para que pueda reincorpo
rar al Cuerpo de Carabineros de Chile 
hasta veinte ex oficiales de los grados 
que se indican, que hayan quedado fue
ra del servicio, con go,ce de pensión de 
retiro o ón ella, sea por .h~ber con
traido matrimonio sin permISO, o por 
cual'quiera otra cauSa que no sean las 

-que se indican; 
Uno de la Comisión de Solicitudes 

Particulares recaída en los proyectos 
de ley iniciados en un Mellilaje de S. E. 
el Presidente de la República y una 
moción de los Honorables Senadores se
ñores Guzmán y Ortega, respectiva
mente, que benefician a la viuda e hi
jos menores del ex Senador don Pe
dro León Ugalde; 

,Quedan para Tabla. 
Uno de la Comisi6n de Trabajo,' re

c'aído en el proye,cto de ley sobre n1:0-
,dificación del articulo 265 del Código 
del Trabajo, relativo a accidentes del 
trabajo. 

Queda para Tabla. 

5.-De una presentación del Consejo Pri>
vincial del Colegio de Abogados de 
Valparaíso, en que formula diversas 
indicaciones al proyecto de ley sobte 
represión del delito, de uSura. 

Se mandó agregar a BUS anteceden
tes. 

6.-iDe una solicitud de don Osvaldo Go
doy' Nieto, en que pide interpretación 
de la ley N.o 8,OS,6,; 

Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 
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ASISTENCIA 

,Asistieron lOs sefiol'6S: 

Asistieron los señores: 
A1dnnate, Fentlando Jirón, Gustavo 
A1essandri, Fernando Larrain, Jaime 
A1varez, Hmnberto Martínez, Culos Alberto 

Allende, Salvador Martinez, Julio 
Amunátegui, Gregorio Moller, Alberto 
Bórquez, Alfoll$O Ocampo, Salvador 

Cerda., Altredo Opaso, Pedro 
Correa, Ulises Opitz, Pedro 
Cruz CoIIICha., Ernesto Ortega, Rudecindo 

Cruz Coke, Eduardo Pino, Humberto del 

Dominguez, E'liodoro Poklepovic, Pecb'o 

Durin, FIorencio Prieto, Joaqnin 
Echenlque, Diego Reyes, Ricardo 

Errázuriz, LadiSJao Rivera, Gustavo 
Ernízuriz, M!a:dn!jano Rodríguez, Bf.Illtor 
Grove, Marmaduke Torres, Isauro 
Guzmán, EJ('()(}oro E. Videla, Hernán 
Haverbeck, Carlos Walker, Horacio 

Secretario: A1tamirano, Fernando 
Prosecretario: Gonzile'Z, D. Gonzalo. ' 

AC1'A APROBAíDA 

Sesisón ll.a, ordinaria, en 26 de junio de 
1945 

Presidencia del señor Alessa.ndri PaIma 

Asistieron los señorps: Aldunate; Ales

san'¿ri, Fernando; Alvarez; Allende; Amu

nátegui; Bórquez; Cerda; Correa; Cruz 

Concha; Cruz Coke; DomÍnguez; Durán, 

Echenique; Errázuriz, Ladi,lao; E~rázuriz, 

Maximiano: Grove; Guevara; Guzmún; Ha

verbeck; Jir&n; Laferte; Larraín, Marti

nez, Carlos. A.; Muñoz; Oc ampo; Opaso! 

Opitz; Ortega; Pino del; Prieto; He

yes; R.ivera; Rodríguez; Torres; Videla, y 

Walker, y los señores Ministros de Rela

cionei", Exteriores; de Defensa Nacioual, y 

de Salubridad Pública y Asistencia Soéal. 

El señor Presi'dente da pOr aprobada el 

acta de la sesión 9.a, ordinaria, en 20 del 

presente. que no ha sido observada . 

El acta de la seRi&n 10. a, elipecial "ecre

ta, en 21 del actual queda en Secretaria. 

a dispot'ición de los señores Sena'dores, has

ta la sesión próxima, para su aprobación. 

'gp da cuenta. en seguida. de los siguien
tes negocios; 

Mensa.jes 

Siete de S. E. el Presidente de la Hepú
bliea.: 

= 
Con el primero solicit'a el acuerdo cons

titucional necesario par.a nombrar ~Enviado 

Extraordrrario y MinistrO' Plenipontencia

rio ante el Gobierno de Turquía al señor 

Manuel Garretón Walker. 
Pasa a la Comisión de Relaciones Ex

teriores. 
Con los ,cinco siguientes solicita elacuer

do constitucional necesario para conferir 

los siguientes ascensos: 
Lo A Comodoro del Aire, el Comandante 

de Grupo don Raúl González Nolle. 
2.0 A Comandante de Grupo' de Armas, 

Rama del Aire, a los ,Comandantes de Es
cuadrillas que se in.¿ican: 

Germán Rodríguez Rodríguez; 
Arturo Mene.ses Kinsley; 
Felipe Latorre J áuregui, y 
Jorge Gana Eastman. ' 
Pasan la Comisión de Defensa Nacio-

nal ' 

-Con el último retira la urgencia solicita
da para el despacho de la ley que concede 

fondos ;para la .Dirección Gener8.01 de la 
Infancia y Adolescencia. 

Vuelye,en consecuencia, este 'negocio a 
la Comisión de Hac:enda. 

Oficios 

Uno del señor Ministro de Justicia, por 

d que contesta las observaciones formula
das por los Honorables Senadores señores 

Üpitz, Lafertte, Martínez, Garlos Alberto, y 

Ocampo, relacionadas Con la petición de in

dulto para los dirigentes dél Ferrocarril de 
Antofagasta a; Bolivia. 

Queda a dispos:ción de los señores Se
nadores. 

Infonnes 

Una de la Comisión de Hacienda, recaído 
en el Mensaje del Ejecutivo sobre acuña-
ción de moneda divisionaria; . -

Cinco de l.a Comisión de Defensa Nacio
nal, recaídos en los Mensajes de ascensos 
militares que se indican; 

1.0 A ;Coronel de Ejér,cit·o·, el Teniente 

Coronel don Armando' Hormazábal Hor
mazábal; 

2.0 A Ooronel de Ejérc:to, el Teniente 

Coronel don Benjamín Rodríguez Artigas'; 
3.0 A Coronel de Ejército, el Teniente 

Coronel dO'n Samuel Correa Baeza· 
4.0 A Go;,onel de E.iército', el 'Teniente 

Coronel don Guillermo López Larraín, y 

5.0 A Coronel de E'jército, el Teniente 
Coronel don Antonio del Ped~e.gal Herrera. 
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Uno de la Comisión ,de Minería y Fo
mento Industrial, con el que propone enviar 
al archivo, por haber perdido HU oportuni~ 
dad, los siguientes negocios: 
, 1.0 Mensaje del Ejecutiyo, de 24 de ju

liO de 1934, en que propone un proyecto 
de ley sobre organización de la Dirección 
G-eneral de Lavaderos de Or<l, y 

2.0 Mensaje del Ejecutivo, de 14 de di
ciembre de 19139, sobre autorización al 
PresIdente de la Repúblic,a para instaiár 
una fábrica de cemento' port'land en el ,país. 

Diez de loa Comisión de ,solicitudes Par
ticulares, recaídos en los siguientes asun
tos que benefician a las personas qUf-_se 
indican: 

Luisa Vergara viuda de Covarrubias e 
hijas solteras; 

Oarmela Galeno viuda de Bola,d<ls; 
Ana Rosa Mac Kay viuda de Gaete: 
Ana Canales Gatica; , 
Olorinda Má:rquez de Roa; 
.J uana R. Rodríguez La Madrid; 
Clara Garraza Hoyol'>; 
Enri'que Gotlzález Echeverría; 
Augusto DrHalmar, y , 
El último, recaído en la solicitud que 

suscriben la pres 'denta y secretaria y so
~ias de la SO:ciedad Femenina de Socorr<ls 
Mutuos de Montepío ,de las Fuerzas de De
fensa Nacional; 

Quedan para tabla. 

Mociones 

Una del Honorable Senador señor Jirón, 
con la que inicia un proyecto de ley so
bre derogación del N.O 3 del artículo 169 
del D. F. L. N. o 178, llamado Código del 
'rrahajo. 

Pasa a Comisión de TI'abajo y Previ
sión Social. 

Una de los Honorables Senadores seño
res Jirón y Videla, con: la qu~ inician 'un 
proyecto de ley sobre abonos de años de 
seI'Vi'cios a don 'Gustavo Munizaga Iriba
'l'ren; 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Solicitudes 

Tres de las personas que se indican, so-
bre aumento de pensión: 

1) Adriana M uñoz Ossand6n; 
2) Guillermo Beltrán Gatica, y 
3) Demofila Menares viuda de Godoy. 
Sobre.reconocimie;¡¡to de años de servi-

eios de las siguientes personas : 
Hernán Vargas Muñoz, y 

Guillermo Miran,da Sepúlveda. 
Una de doña Zunilda Verdejo Véliz, en 

que pide pensión de gracia; 
Una de do:g, Edmundo Wolf Sthowas, 

en que pide abono de años de ;servicios;, 
Una de don Luis Silva Reyes, en que 

sol~cita ascenso y rejubJación; 
Una de ,don Juan Saldivia Vergara, en 

que solicita aco'gerse a los beneficios dei 
articulo 13 de la ley 8,087, de febrer<> del 
presente año; 

Una de doña Consuelo Maggi de Abarc'a, 
en que pide acogerse a los beneficios del 
Art.68 del D. F. L. 3,743 y del artícu
'lo 8.0 de la ley 8,087; 

Una de doña OIga del Rosario P'laza Ra
:mírez, en que" pide acogerse a. los benefi-
cioSl del Art, 6.<Y del D.F.L. 3,7413; -

P,as'an .a la Comisión de SQlicitudes Par-
ticulares. -

Una de los profesores jubilados antes del 
lIlles de junio de 1925, en que piden se les 
incluya en los beneficios del Estatut:o Ad
ministrativo que indican: 

Se m'andó a'gregal" a su:s antecedentes. 

Cotmunicación 
I 

Una de la Cámara de,} Senado: de' Ni
caragua, en que propone que el día 4 de 
jlUlioi plróximO' sea pl"olclJamado el Hustre 
Presidente' JiTanklin ,D. ROOsevelt Bene
mérito de las Améri.cas; 

Queda para tabla. 

TelegtWD.a. 

Uno del Sindi'cato de Obreros de Colico -
Sur, en que s()licitan el pronto despacho 
del proyecto de ley sobre desahucio a 
obreros por años de servicios. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

'I'ABLA DE FAiCLL DEHP,A;CHO 

Proyecto de la Honor'ablle Oámara de Dipu
tados sobre modificación d.e la ley 7,256, 
que fijó la planta de empleados civiles de 

la Direoción del Litoral y 1& Marina 
Mercamte. 

Considerado el proyecto del rubro jun
tamente con el respectivo informe favora
ble de la H. Comisión de Defensa Nacio
nal, se da táJcitamente po'r aprobado en 
general y pal'ti'cu'lar en los mismos tér.
minos en que lo ha hecho la H. Cámara. 

El proye'cto aprobado queda como sigue: 
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Proyecto de ley: 

Articulo 1.0- Substitúyese en el artículo 
11 de la Ley N.o 7,:2)56, de 26 de agosto de 
1942, la frase final que dice: "Por estricto 
orden de ,años ,de servicios", por la siguien
te: "por estTicto orden de antigüedad en 
t'l grado". 

Artículo 2.o-La presente ley regirá des
dE la fecha de publicaci6n en el "Diario 
Oficial". 

Incidentes 
\ 

Los Honorables Senadores .'leñores Prie
to, l1arraín, Del Pino y Amu .. TJ.átegui for
mulan indicación para que en n9mbre de 
Sus Señorías se acuerde oficiar al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Ca" 
municación pidiéndole se sirva obtener de 
la Empresa de los Ferroc,arri~es del Esta
d,e qu~ lal'b:t:re las medidas necesarias pl!,ra 
solucionar el problema de, la navegación 
por el Río Imperial de Carahue a Puerto 
Saavedra, a fin de facilitar el transporte 
de mercaderías y pasajeros. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda dirigir el ofic' o solicitado en nom
bre ,de los señores Senadores. 

Usa, en seguida, de la palabra el señor 
Ocampo' para referirse nuevamente a las 
consecuencias de la catástrofe de Sewell y 
hace presente que el número de víctimas 
que ha causado este siniestro abona lo di" 
cho por Su Señoría en una sesión ante
rior en cuanto ,a la falta de previsión ob
servada por la Empresa para resguardar 
debidamente la vida de sus obreros. 

Su Señoría anuncia que se ocupará en 
seguida acel"c'a de la sin,d:,calización caIp." 
pesina, pero, a pedido del señür Senador, 
cede su derecho actual a hacer uso de la 
palabra al señor Allende, qu~en,a su vez, 
eoncede ,una ~nterrUpción ra~ señor <Guz
mán, el que se refiere extensamente aJas 
eliminaciones producida:;; últimamente en 
las filas del Ejército, y analiza algunas. de 
las obsel'lVaciones formuladas sobre el p~lr
ticula'l' por el señ,or MinistrO' de Defensa 
Nacional en sesión de 19 del mes en curso. 

iSW -Señoría, ,el señor Guzmán, t.ermina 
solicitando que en su nombre se dirija ofi
eio al .señor :Ministro de Defensa Nacional 
.pidiéndole se sirva enviar al Senado' los 8i
gluell:t'es documentos: 

1) Oopia de lrus calificaciones de los últi
mos cinco años de los Coroneles señores Bór
quez" Pimentel, BaIlas y Fernández, y la 

de los Ten'entes Cüroneles señores VeI'ga
ra, Concha 8taeding, !labaca y Pimstein; 
, 2) Copia de las listas de califica,ción "de 
estos mismos jefes durante los últimos cin· 
co años; 

3) 'Copia del acta final de la Junta Oa
lifie,adora de marzo de 1945; 

4) Copia del oficioconf dencial enviado 
por el Ministro de Defensa Nacional a -la 
Junta Calificadora última, relacionado con 
la formación de una lista de jefes que nO' 
pueden ascender; 

5) Copia de la respuesta de la Junta Ca
liri'c,adora. al oficio anterior, y 

6) Copla del ofie" o confidencial N.o 1~2, 
de ,3 de abril de 1945. 

Por asentimiento unánime de la Sala f>e 
aeuerda dirigir al señor Ministro de Defen
sa,en. nombre del señor Guzmán, el oficiO' 
solicitado por Su Señoría. 

A continuación se da cuenta de Una. in
dicación del señor M'nistro de Deferusa Na' 
cional para destinar el Orden del Día de 
la presente sesión a tratar sobre las califica
ciones y ascensos efectuados últimamente 
en las Fuerz.as Armadas. 

Se da cuenta, asmnismo, de un oficio de 
S. ~'. el Presidente de la República, en que 
sohcIta de.} Honorable Senado quiera cons
tituirse en sesión secreta, para los efectos 
de O'Ír la exposición que hará el señor Mi" 
ni¡,tro' de Defensa sobre la materia a que 
se refiere la indicación que éste, ha hecho. 

Por asentimiento de la Sala se dan tá
citamente por aprobadas las iUélicaciones de 
S._E. el. ~resjdente de la República y. del 
senor Mmstro de Defensa Na,.:ional. 

Por asentimiento también unánime de la 
Sala y a petición del señor Ministro subro
'gante de Relaciones Eix"teriores se acuerda 
destinar el tiempo qué reste de' l~ Segunda 
IJom de la presente sesión y el Orden d~l 
Día de la próxima, a ocuparse de los nonr 

hramientos diplomáticos pendientes. Se 
acuerda, as'mismo, .eximir del trámite de 
Comisión los merusajes sobre nombramien
tos diplomáticos, ante los Gobiernos de Tur
quía, México, Perú, ,Canadá y Santa Sede 

Quedan inscritos para usar de la pala" 
bra en la Hora ,de los Incidentes de la 
sesión de mañana, los señores Ocampo y 
Allende, a:p.ticipánd~e el acuerdo para 
prorrogar dieha parte de la ¡'lesión por to
do el tiempo que puedan ocupar Sus Seúo-
rías. ' 

/ 
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A petición del señof: GroOrve, se acuerda 
insertar ,en el Diario de Ses' orres una nota 
ce la AsoOciación de PensioOnadoOs de Inva' 
lidez y Vejez, en que solicitan el aumento 
de dichas pensiones y el pronto despacho 
de la reforma de las leyes 4,054 y 4,055. 

En seguida, el señor . ,Presidente anun
cia para el .primer lugar de la Tabla de 
Fáxlil DespaClhoO de la próxima sesión, el 
proOyectd de 1ft HonoOr.able Cámara de Di
putados, ya infoOrmado por la Comisión, de 
Haciend'a, que proOrroga la moratoOria de lus 
obligaciones en moneda extranjera ellya 
rE'Sponsabilidad noO haya asumido 1:1 Caja 
1\ utónoma de Amo'rtización dt~ la Deuda 
púhlica. . 

Quedan inscritos para usar de la nalabra 
en la Hora de los Incidentes d¿ la~ sesioO
nes que se indican, los señores Senadore8: 
Grove, para la del martes, y R.iver& para 
la del miércoles de la próxima semana, 

A pet" ción del Honorable Senador señor 
Cel'da, se acuerda dirigir oOficio en noOmhre 
de Su Señoría al señor MinistroO de De
fensa Na'cional, ipidiéndole se ~irva remitir 
al Senado los antecedentes aEcrca el!'} roe
tiroO del CoOroOnel don Julio Perea Ramí~ 
rezo 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora. 

En cumplimiento del acuerno adoptadoO 
en la primera parte de esta sesión, proOce
de }a Sala a const 'tuirse en seSIón secreta, 
p.ara continuar el, debate sobre elimina
ción y ascensos en el Ejército, yen ell~ 
se adoptan las resoluciones de que se deja 
constancia en acta poOl' separado. 

---__<Irt 

CUENTA DE LA PRESEN'['E SESWN 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes del Eje
cutivo: 

¡Conciudadanos .del Honorable Senado: 

El retlro del Ejército del Geueral de Bri:' 
gadacoll Luis Opazo Henríquez, ha dejado 
vacantes en la Planta de Oficiales de Ar
mas de la instituc' ón. 

A fin de llenar esta vacante y dar cuI!l
pEmiento a lo prescrito en el inciso 7.0 
del Art.72 de la Constitución Política de 

la República, cúmpleme solie1tar vuestro 
a'Üuerdo para conferir el e¡mpleo de GeJ;le-
1'al de Brigada, a favor del Oo:ronel de 
Ejército don Horacio Oarmona Vial, jefe 
que ha desempeñado correctamente las fun
ciones encomendadas ¡por el Supre;mo Go
bierno y, a juicio del Presidente de la Re
pública, se ha hecho acreedor al aElCenso 
cuyo acuerdo se solicita.' . -

El expresado jefe tiene 31 años, 4 me~es 
y 8 días de servicios en la instituci6n, con
tados hasta e} 20 de junio del presente 
añoO. 

'Se acoOmpañan los documentoOs correspon-
dientes. , 

Santiago, 27 de junio de 1945.--":'" J. A. 
Ríos 1\1.- Arnaldocan;lSco a. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retird del Ejército del General de 
Brigada don Lui¡; üpazo Henríquez, ha 
dejado vacantes en la Planta de Qficiales 
de Armas de la ins'tl:tución. 

A. fin de Henar la vacante correspon
diente al empleo de CONmel, y dar eUlll
plimiento a lo prescrito en él inciso 7.0 
del Art. 72 de la Constitución Política· de 
In República, cúmpleme solicitar vuestro 
acuerdd para conferir el empleo de Ooro' 
nel ,de EjércitoO, a favür del Teniente Co
rone] don Elías Ducaud Ugarte, jefe que 
ha desempeñado correctamente las funcioO
nes encomendadas por el Supremo. Gobier
no y ,a juicio del Presidente de la Repúbli
ca. se ha hecho acreedor al ascenso cu~o 
acuerdo se ",oUcita. 

E!l Teniente Coronel señOr Ducaud tiene 
27 años 4 meses y 12 dias de servicios en , . 
In institución, contados hasta el 20 de JlJ-
11io del presente año. 

'Se acompañan los documentos correspoJ}.~ 
dientes. 

Santiago, 27 de junio de 19415.- J. A. 
Ríos 1\1.- Arnaldo CamlSCO C. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
En confoOrmidad a 10 di.spuestO' en el nú

mero 7 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado, tengo el honor de so
licitar vuestro a'cuerdo para ascender a 
Comandante de Gru,tJo de Armas, Ra!l2~ 
Técnica, al Comandante de E&cuadrilla dO'n 
RobertoO Rodríguez González. 

Este jefe reúne ,los requ'sitos para\ el 
ascenso, y, además" cuenta con la vacante 
respectiva, producida por el retiro del Co
mandante de Grupo, don Oscar Solad Chau
don. 

\ 
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Oomo antecedentes destinados a ilustra~ 
e~ criterio de ese Honorable Senap.o, res
pecto a los méritos del Comandante de 
cuya proonoción se trata, se acompañan los 
sj'guientes documentos: 

1) Copia de la Hoja de Vida; 
2) Cuadro demostrativo de sus requisi

tos, y 
'3) Apreciación general, por el señor Co

mandante en .T efe de la Fuerza Aérea de 
Ghile_ 

Santiago, 27 de junio de 194J5_- J. A. 
Ríos M.- Arnaldo Can1:lsco O. 

2.o-De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara. de Diputados: 

Santiago, 27 de junio de 1945.- LaQ'á
mara. de Diputados ha tenido a bien rupro
bar, en los mismo.s términos en que venía 
f.ormulada, la modifi.caci6n introducida por 
eJ H. Senado, al proyecto de ley por el 
eual se transfiere a la Municipalidad de 
.san Bernardo el dominio de un predio :fs
cal, a fin de construir el Mercado Munici-
pal. ,J 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E., en respuesta a vuestro oficio nú
mero 1 360 de 20 del mes en curso. , , . 

Devuelvo los antecedentes respectIvos. 
Dios guarde a V. K- J. A. Ooloma.

L_ Astaburuaga, Pro secretario. 

Santiago, 27 de junio de 1945.- Con 
motivo de la moción que tengo a honra 
pasar a manos de V. K, la Cámara de Di
putados ha tenido a bien preRtar su apro
baci6n al siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- Agrégase al número Lo 
del artículo 2_0' de la ley N.O 6,026, pro
mulgada el 12 de febrero de 1937, la frase: 
"y miembros del Congreso Nadonal", des
pués de la frase: "y Ministros de Estado' " 
reeIlllplazándose la conjunción "y ", que 
sigue después de la palabra: "República", 
por el signo coma (,). e 

Articulo 2.0- Agrégase al número Lo, 
del mismo artículo 2.0, el siguiente in
ciso: 

"Cuando los deli tos a que se refiere este 
artículo sean cometidos en el recinto del 
Congreso Nacional, serán sancionados con 

,la penaesbbkcida en el artículo 1.0 de 
l'St.a ley"_ 

Articulto 3.0.- Esta ley regirá desde su 
1mblicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V" K- J. A: Ooloma..
Aniceto Fa.bres, Secretari·o de Comisi<>nes. 

S.antiago, 27 <de junio de 1945.--Con 
motivo del Mensaje e informe, que tengo a 
honra :pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente; 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- Autorízase al Presiden
te de la República para liberar del de'recho 
de internación y demás gravámenes y ta
sas que se perciben por intermedio de las 
Aduanas, a las maquinarias, li'erramientas 
y ~~más elementos que importe la Corpo
TaClon de Fomento de la Producción des
tinados exclusivamente a la perforaci6n de 
pozos petrolíferos. 

Artículo 2·0.- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Dios guarde .a V. E.-J. A. Ooloma.. _ 
Aniceto Fabres, ,secretario de Comisiones. 

Santiago, 27 de junio de 1945.-Conmo
tivo de las mociones, inf<>rmes v demás an
tecedentes que tengo a honra ·pasar a ma
nos. de V. E., la Cámara .qe Diputados ha 
temdo a bien prestar su aprobación al si
g'uiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.o.-Las indemnizaciones por 
el accidente del trabajo ocurrido el 19 de 
junio de 1945, en el Mineral de "El Te
niente' " del departamento de Rancagua, se 
determinaTán sobre la base del salario o 
sueldo ·efectivos ganados en esa fecha por 
el obrero o empleado accidentados, sin que 
rijan las liniitaciones del artícul<> 365 del 
Código del Trabajo. 

Artículo 2.o.-La pensión qUe correS'pon
da a las viudas será equivalente al ·60% del 
sueldo o salario del fallecido. Igual pro
pOTción corres.ponderá a 10R hijos en con
junto, . ,cualquiera que sea su número, y se 
pagará a las mujeres hasta los 21 años de 
edad y a los varones hasta la misma edad, 
siempre que se acrediten su condición de 
estudiantes o de inhabilitados para ganar
se la vida. 

Artic:ulo 3.0.- La incrupacidald perma
nente dará derecho al accidentado a una 
indemnización del 1.00% de su salario o 
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sueldo efectivo a la fecha del accidente y 
la incapacidad tem"poral a una indemniza
ción equivalente a un 7~5% de su sa:ario 
efectivo en la .misma fecha, comprobado 
por el peritaje técnico que efectúa la Di
rección General del Trabajo. 

Artículo. 4.0· - Se aplicarán todas las 
disposiciones legales vigentes en cuanto a 
las distintas personas llamadas a gozar de 
los beneficios, indemnizaciones o pensiones 
y, en general, a todo lo que no estuviere 
en lo~artículos !precedentes. . 

Artículo. 5.0..- E'sta ley regirá des.de la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Dios guarde a V. E.--J. A. Co.Io.ma. -
Aniceto Faoces, ,secretario de Comisi(mes. 

3.0. De· los sigui.entes o.ficios ministetiales: 

Santiago, 3 de julio de 1945. 
Tengo el agrllido de acusar recibo de los 

oficios Nos. 1,365 y 1',367, de 22 del ac
tual, en los que V. E,. se sirve poner en co
nocimiento de este Ministerio las peticio
nes formuladas por los Honorables Sena
dores señores Ladíslao Errázuriz, Diego 
Echenique, . Salvador O)campo, Elías; La
fertte, Ricardo Reyes y Guillermo Gueva
ra, en el sentido de q~e se acuerden me
didas para auxiliar a los deudos de las 
víctimas de la catástrofe ocurrid'aen el 
mineral de Sewell. 

Al respecto, merpermito man~festar a 
V. E. que este Departamento de Estado, 
por intermedio de· los organismos corres
pondientes, ha dispuesto el inmediato es
tudio de la situación creada para concurrir 
debidamente a su atención. 

Saluda atentamente a V. E.--'--Luis Ala
mo.s BalTOS. 

Santiago, 26 de julio de 1945.- Se ha 
hnpuesto este iMinisterio de su oficio 
N.o 1,364, de 22 d·el actual, con que V. E. 
pone ,en conocimiento del suscrito la pe
tición formulada . por los Honorables Se
nadores señores Salvador Ocampo. Elías 
Lafertte, Ricardo Reyes y Guillermo Gue
vara, en que solicitan se considere la con
veniencia de designar un Ministro de Coer
te a fin de que se aVOique al conocimiento' 
de las responsabilidades legales derivadas 
d€ la catástrofe ocurrida en Sewell. 

En respuesta, puedo manifestar a V. R 
que este Ministerio ya se dirigió con el fin 
in!dicado a la Excma. Corte Suprema, en 
relaci6ncon una petici6n análoga que le 

fué formulada 'Por la Honorable Cámara 
de Diputados. 

Saluda a V. E.-E. Arriagada S. 

4.0. De los siguientes info.rmes: 

De la Co.misión ~e Gobierno. sobre empil"é8J 
tito a la MuniCipalidad de Florida. 

Honorable Senado: 

V¡uestra Comisión de Gobierno ha con
siderado un proyecto de ley, remitido, por 
la Honorable Cámara de Diputado.s, sobre 
autorización a la Municipalidad de FLo· 
rida para contratar un empréstito hasta 
por la suma de $ 400,000, a un interés nO 
superior al 7 % anual y con una amort¡'~
ción acumulativa, también anual, de un 1 
por ciento. Si el empréstito se contratare 
0;0 bonos, éstos se emitirán por intermedio 
de ·la Tesorería General de la República 
y nopadrán colocarse a un precio infe
l'ior al 85% de su valor nominal. 

El producto del empréstito se destinará 
a la construcción de un edificio para la 
casa consistorial, .reparaciones en el Mata
dero Municipal, mejoramiento del servicio 
eléetrico de la comuml y construcci6n de 
un edificio .para los eervicioo públicos de 
Copiulemu. 

El empréstito se financia con una con
tribu,eión adicional del uno por mil sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la co
muna, contribución que actualmente se co· 
bra en virtud de lo dispuesto en el artículo 
3.0 de la ley N.o 5,873, de 13 de agosto de 
1936, con el fin de "servir un empréstito an
terior de la misma Municipalidad. Esta deu
da se encuentra amortizada en casi sU to
talidad y la Municipalidad de La Florida ha 
estimado c'rnvenjente extinguirla median
te una amortización extraordinaria. El pro
ducto del impuesto, qUe se calcula en 
$ 35,000 anuales será suficiente para ser~ 
"ir el emrp,réstito. 

En conformidad a io dispuesto en el ar
ticulo 8.0 del proyecto en estudio, se au
t<lriza a la Municipalidad de La Florida pa
raque contrate directamente cOn la Caja 
Nacional de Ahorros, instituciones de crédi
to o cual'quiera otra institueión bancaria, 
préstamos con o sin garantía especial, has
ta por la suma de $ 400,000, con un inte
rés y amortización libremente convenidos, 
si no fu,ere posib1ecolocar el empréstito 
autorizado en el artículo 1.0 mediante emi
sián de bonos. 

Con el objeto de evitar que continÚe vi-
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gente el impuesto adificional del uno por 
mil sobr~ los bienes rafees de la Comuna, 
'1. que se ha hecho referencia anteriormen· 
te, si no se contrata el empréstito autori
zado pOr la presente ley, esta .Comisiólj. 
acordó introducirle la siguiente modifica
ción: 

Agregar al final del artículo 4.0 el si· 
~uiente inciso nuevo: "La 'Prórroga de la 
contribución a que se refiere el inciso pri
mero solamente podrá efectuarse una vez 
contratado el empréstito a que se refiere 
la presente ley". 

En. mérito de estas consideraciones, tene
mos el honor de proponeros la aprobación 
dJe.l proyecto COn la modificación indica
da. 

Sala- de la Comisión, a 21 de junio de 
1945.- J. Martínez Montt. - Fernando 
Alessandri :a.- Alfredo Cerda..- H. Bor
ch.ett secretario. 

-----~ 

De la Comisión Ide Gobierno ~bre reincor-
poración de ex ofilcia1es p.e Carabineros 

. Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha .consi:
derado una moción del Honorable Senador 
don Alfonso Bórquez, en que inicia un ;pro· 
yecto de ley sobre reincorporación de ex 
oficiaÍes de los grados de Teniente y Sub
tenientes al Cuerpo de Carabineros de 
Chile, conjuntamente con un contraproyec
to del Honorable Senador don Fernando 
'Messandri. 

El personal de Carabineros de Chile está 
'Sometido en materia (de jurisd~C\Ción .fpe
nal, civil y disciplinaria al Código de Jus
ticia Militar, de tal manera que las más 
leves infracciones Son castigadas con pe
nas muchas veces exageradas. 

Es posible, pues, advertir que medidas 
como la separación del servicio no guar
dan a veces relaci6n con las faltas que la 
superio.ridad dec]dió san~iOOlar e.iemp'~r
mente en un momento determinado. Ade
más, el aumento de oficiales con pensión 
de retiro constituye una carga en el Pre
sunuesto Nacional. 

Estas mismas consideraciones han tenido 
en vista el 'Congreso Nacional y el Ejecu
tivo para despachar entre otras, las leyes 
6,468, .6,485 y 6,,651, que autorizaban la 
reincor.poración de determinados oficiales 
a' la instituci6n. 

La iniciativa de ley en estudio no cons
tituye un mayOr gasto porque hay exce
dente en el ítem respectivo de sueldos y 
Robresueldos. . . 

El señor Director General de Carabine
ros, especialmente invitado a la sesión de 
la Comisión, manifest5 que si bien consi
deraba el próyecto del Honorable Senador 
don Alfonso Bórquez demasiado amplio y 
que existía el peligro de reincorporar a\ 
servicio muchos ex oficiales que no reunían 
condiciones profesionales o que estaban 
moralmente inhabilitados para desempeñar 
nuevamente sus cargos con grave daño pa
ra la Institución, el contraproyecto pre
sentado por el HOlli>rable Senador señor 
Fernando Alessandri, en cambio, era bene
ficioso y entrañaba también un gran es· 
píritu de justicia. En efecto, consideró in
dispensable la disposición que dejaba en
tregado al juicio' 4e la Dirección General 
de Carabineros las condiciones morales y 
profesionales que debían reunir los ex ofi
ciales para ser reincorporados, e impedía la 
reincorporación de los oficiales eliminados 
'Por la Junta Calificadora de méritos, an
tecedentes indispensables para mantener la 
disciplina militar y el principio de autori
dad . 

En mérito de estas consideraciones, vues
tra Comisión '<Le Gobierno tiene el honor 
de recomendaros la aprobación del contra
proyecto del Honorable >Senador señor 
Alessandri; redactado en los siguientes tér
minos: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1.0.-Autorízase al Presidente 
de la República para que reinco:r:pore al 
Cuerpo de Carabineros de Chile, a los ex 
oficiales de los grados de Tenientes y Sub
tenientes que hayan quedado fuera del 
servicio, por más de un año,con goce de 
pensión de retiro o sin ella, sea por ha
ber contraído matrimonio sin permiso o 
por cualesquiera otras causas que no sean 
las siguientes: 

a) Se'Paración del servicio; 

b) Haber sido lla,mado a calificar servi
cios; 

c) Haber sido. eliminado por la Junta 
Calificadora de Méritos, y 

d) Haber sido llamado a retiro, a raíz 
de cargos fehacientemente comproba·dos en 
sumario militar 0 __ administrativo, median
te los c,uales Se haya dictaminado tal me
dida disciplinaria en contra del afectado. 

Artículo 2.0.- Sólo podrán aco¡rersea 
los beneficios de esta ley los ex oficiales 
que reunan los siguientes requisitos: 

a) Haber ascendido por méritos al grado 
. I 
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que ocupaban al retirarse del serviúo, y 
b) N o haber tenido más de un· castigo 

consistente en arresto, durante todos los 
años de servicio anteriores al de la última 
calificación. 

Artículo 3.0.- Los favorecidos por la 
presente ley no deberán tener a la fecha de 
su vigencia más edad que la fijada para 
dichos grados en el Reglamento respectivo. 

Artículo 4.0.- Los oficiales reincorpo
rados no tendrán derecho a solicitar pago 
de indemnizaciones por el tiempo que hu
bieren permanecido alejados del servÍúo. 

Artículo 5.0·- Los interesados sólo po
drán solicitar· su reincorporación dentro del 
término de seis meses desde la fecha de 
vig-encia de la presente ley. 

. Artículo 6.10.- La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial' '. 

Sala de la Comisión, a ~ de junio de 1945. 
-Fernando Alessandri R. - J. Martínez 
MoIrtt. ~ CarlOis A. Martínez.- Aifreld.o 
Oerda.- H. Borchert, secretario. 

Uno de la Comisión de Solicitudes Parti
<mIares, recaído en los ·proyectos de ley ini
ciados en un Mensaje de S. E. el Presi
dente de la República y una Moción de los 
Honorables 8en~dores señores Guzmán y 
Ortega, que beneficia a la viuda e hijos 
menores del ex Senador don Pedro León 
Ugalde. 

De la Comisión de Trabajo, sobre (modifi
~ión del artículo 265 del Código 

~el Trab~o. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previ
sión Social ha considerado el pr(}yecto de 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
modifica el Código del Trabajo en la par
te que se refiere a las indemnizaciones por 
accidentes, y tiene el honor de informaros 
sobre el particular. 

El proyecro de la Honorable Cámara 
comprende tres ideas principales, dos de 
ellas contenidas en aj¡gposiciones de carác
ter permanente, y una de carácter transi
torio·: 

1.a) Aumenta la base 'para calcular el 
monto de las indemnizaciones. El artículo 
265 del D. F. L. N.o 178, sobre Código 
del Trabajo, dispone que, para los efectos 
de estas indemnizaciones, el salario o 

sueldo mensual no se ·considerará n.lu.nCa 
mayor de $ 3,600 anuales, ni menor de 
$ 9<00. El proyecto, en cambio, establece,. 
como mínimo,el ~áximo actualmente vi
gente, o sea, la cantidad de $ 3,600, Y co
mo máximo, el monto del sueldo vital cal
culado para el año del accidente; 

2.a) Aumenta con cotizaciones más altas 
el Fondo de Garantía, depositado en la Ca
ja de Accidentes del Trabajo, y que tiene 
por ·objeto satisfacer las indemnizaciones 
por accidentes, cuando los obligados a ellas, 
nOr insolvencia absoluta u otra causa, no 
pudieren hacerlo, y 

3.a) Reajusta, de conformidad a una ~
crula, . las indemnizaciones por accidentes 
que actualmente se pagan . 

La Comisión ha estudiado el proyecto en 
aiversas reunion~s, a las que ha concurri
do el señor Ministro del Trabajo; y a fjn 
de formarse un criterio más cabal sobre 
la materia ha oído a las entidades o per
sonas dire~tamente afectadas. Es así como 
ha escuchado, en diversas oportunidades, al 
señor Vicepresidente de la Caja de Acci
dentes del Trabajo, a los representantes de 
la Asociación de Aseguradores, etc., y ha 
considerado, también, numerosas presenta
ciones, hechas por la Confederación de la 
Producción y del Comercio, por los obre
ros hospitalizados en el Instituto Trauma
tológico de la ¡Caja de Accidentes, y por 
las entida,des primeramente nombradas. 

Ahora bien; del estudio practicado por la 
Comisión resulta que la idea primera del 
proyecto, o sea, el aumento de la base de 
las indemnizaciones, es de toda justicia y 
debe ser aprobada. 

Es sabido ,que los sueldos y salarios han 
experimentado, d.esde el año 1931, una al
za continua y pronunciada que nadie ga
na ya en Chile salarios de $ 900 al año, y 
que aún es dificil que ,haya quién gane 
$ 3,600, que es el máximo establecido por 
el Código del· Trabajo. 

Hay, pues, urgencia, en reparar la injus
ticia que significª, el continuar pagando 
las indemnizacio!ll€ls por accidentes sobre 
una base tan baja y tan distante de la rea
lidad. 

En cambio, la Comisión ha estimado in
convenientes las disposiciones del proyec
to que se refieren al incremento del fondo 
de garantía y al reajuste de las pensiones 
que actualmente se pagan. 

Dada la premura del tiempo, y el he.ch<t 
de que el proyecto debe entrar a figurar en 
la tabla ordinaria desde el día de hoy, la 
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Comisión se ve imposibilitada de expresar 
en el informe todas las razones de orden 
constitudonal ~y legal, o justicia, que le im, 
piden prestar su wprobación a esta parte 
del proyecto. Elllas serán dadas verbalmen
te en la Sala. 

Deja constancia, sin embargo, de que 
estima justo el propósito de algunas de 
esas' disposiciones, y que sin las cOill!idera
eiones superiores a que ya se ha hecho re
ferencia, la mneven a proponeros Su re
chazo. 

Con lo expuesto, vuestra Comisión de 
Trabajo y Previsión Social tiene el honor 
de proponeros que prestéis vuestra apro
bación al proyecto en informe, con las si
guientes modificaciones: 

Consultar como artículo 1.0 del proyec
to, el siguiente artículo nuevo: 

"Artícu.l0 ... - AgI~ganse al artículo 255 
del Código del Trabajo, los siguientes inci
so: 

"Todo accidente del trabajo ocurrido por 
no haber cumplido el patr6n o emplead()r 
cualquier ley de prevención, o reglamento 
de prevención, ° las resoluciones :funda
das de los Inspectores del Trabajo destina
das a evitar los peligros en las labores, da
rá derecho a un pago surplementario en fa
v:or de la víctima del accidente o de sus 
beneficiarios, igual al 20% de las prestacio
nes en dinero acordadas por la ley. Dicho 
20% será pagado por cada patrón o em 
pleador en su caso, aún cuando esté as.e
gurado. 

",si el accidente ocurriere por no haber 
usado el obrero o empleado, pudiéndolo, el 
dispositivo de la seguridad personal o de 
11:1. máquina, o por no ha1J.er obedecido 
cualquier ' norma razonable de seguridad 
a.dO'ptada por el patrón o em']Jleador, las 
prestadones en diner<l que ordena la ley, 
e.xcepto las p'ensiones vitalicias, se pagarán 
reducidas en un 20%. 

Consultar como artículo segundo del pro
yecto, el siguiente: 

"Artículo .... -Agréganse al artículo 2Bl 
del Código del Trabajo, ,los siguientes in, 
eisos : 

"Todo patrón o empleador no asegurado 
contra el riesgo de accidentes del trabajo, 
deberá constituir garantía hipotecaria o 
prendaria suficiente, ante la Caja de Acci
dentes del Trabajo, en la forma ,que de
termine el Reglamento respectivo. 

"La fiscalización del inciso anterior es, 
tará a cargo de la' misma Caja". 

Pasa a ser 3.0, redactado CO'lllO sigue: 
"Artículo. " - Súbstitúyes.e el artículo 

26 del Código del Traoajo, por el siguien
te: 

"Artículo. . .. - Para los efectos de las 
indemnizaciones que establece este Título, 
el salario o sueldo anual no podrá seroon
siderado inferior a $ 3,600, ni su'perior al 
sueldo vital anual vigente a la época y en 
€l lugar del accidente, aún tratándose de 
per.sonas que no reciben remuneración, 

"Los obreros o empleados podrán estipu-' 
lar con sus patrones indemnizaciones ma
yores que las fijadas en este Título. 

Artículos 2.0 Y 3.0 

Pasan a ser artículos 4.0 y 5.0. respeetj
vamente, sin modificación, 

Artículo 4.0 

(Pasa a ser 6.<l, redactado como sigue: 
",Artículo. . .. - Si al indemnizar una 

incapacidad, el beneficiario hubierE} recibi
do antes otras indemnizaciones, en dinflro, 
las sumas que ellas representen Se descon
tarán de la cantidad que en definitiva co
rre~ponda por la indemnización respecti
va. Se exceptúan de esta disposición las in
demnizaciones pag,adas a título de subsidios 
diarios, las que no podrán ser desconta-
das. -

Artículo 5.0 

Pasa a ser 7.0, sin modificación. 

A.rtíoulo 6.0 

Pasa a ser 8.0. 
Ante']Joner, en los tres incisos finales, ]all 

1etras: a), b) ,y c), respeetivamente. 

Artículo 7.0 

Suprimido. 

Artículos 8.0 Y 9,0 

Pasan a ser artículos' 9.0 y 10, sin mo: 
dificación. 

Artículo 10 

Pasa a ser 11, eliminándose, en su inciso. -.... 
primero, la frase: " ... a la fecha de la pro-

mulgación de· esta ley". 

! 

/, 
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A,rtícru.los 11, 12 r 13 

Suprimidos. 

Artículo 14 

",Artíoulo .... - Esta ley regirá desde el 
1.0 de junio de 1945". 

Artículos transitorios 

Suprimirlos. 

Sala de la Comisión, a 3 de julio de 1945. 
-Gustavo Rivera.- Jaime' Larram.- Fer
nando Aldunate.- Con salvedades.-Isau
ro TO!lTeS.- LUis Vergara D., seeretario. 

5.0 De la ¡giguie,nte presentación: 

Vallparaíso, 26 de junio de 1945. - El 
Consejo Provineial del Colegio de Aboga
dos que represento se -ha impuesto con sa:
tisfacción del proyecto de ley sobre repre
sión de la usura, presentado por el Poder 
Ejecutivo a la consideración del Sobera
no Congreso. Ese proyecto viene a llenar 
una urgente necesidad, dado el desarrollo 
más y más creciente de ese delito de or
den económico que encuentra en la legis
lación actual serias dificultades para ser 
establecido y sa*ionado. 

Espera y desea este Consejo que la re
forma l-egal propuesta sea sancionada por 
el Cuerpo Legislativo ; pero con todo, se 
permite hacer presente que no e'onsidera 
aeonsejable la. disposición contenida en el 
citado proyecto, que prohibe otorgar li
bertad provisional a los procesados por el 
delito en referencia. 

En efecto, tal medida no se ajusta al 
precepto del artÍeulo' 19 de nuestra earta 
fundamental, según el cual afianzada su
ficientemente la persona o el saneamiento 

_ de la acción en la forma que, según la· 
naturaleza de los casos, determine la ley, 
no debe ser detenido ni sujeto a prisión 
preventiva el que no sea responsable de 
UD. delito a que la ley señale pena aflictiva. 

Dada la penalidad pre~crita por la ley al 
delito de usura, parece que no ,puede pri
varse al reo acusado de él de la garantía 
constitucional a que nos re:flerimos, garan
tía de orden universal que descansa en el 
elemental principio de que . el auto de pro
ecsamiento no envuelve una declaración de 
e'Q.lpabilidad, sin<> que constituye una me
dida provisional que no debe impedir que, 
mientras se decide la causa, el acusooo-

* 
que puede resultar en definitiva inocente
se vea innecesariamente privado de su 1;
bertad en caso de caucionar suficientemen
te que no habrá de eludir la eventual con
dena que se dicJ;e en su contra. 
. Por lo demás, aun tratándose de delitos 
que merecen pena Blflictiva, establec'e el Có
digo de Procedimiento Penal que ,puede 
también coneederse a los procesados liber
tad bajo fianza en determinados¡ casos y 
no parece que, en el evento de versar el 
proceso sobre usura, deba verse el reo en 
una condición aun más desfavorable que si 
mereciere su infraccÍón esa pena aflictiva; 
tanto más cuanto que, dada la naturaleza 
de dicha usura se presta a acusaciones que' 
pueden resultar injustificadas o 'erróneas. 

Creemos, por otra parte, que, dada la 
ordinaria .i~titU:d -de nuestrOSl Jpro'C,edi
mientos judiciales, tampoco es recomenda
ble en principio prohibir la excarcelación 
por el tiempo que dure la prosecución de 
lascausll6 criminales. Ello, en caso de ab
solución, significa de hecho una pena an
ticipada de privación de la libertad indi
vidual, que. sobre constituir una evidente 
injus.ticia. puede incluso poner más ade
lante al Estado serias responsabilidades 
pecuniarias por los 'Perjuicios que haya su
frido el reo que saliere absuelto, de acuer
do con la disposición general contenida en 
€l . artículo 20 de la misma Constitución 
Política antes mencionada. 
. Por todas las razones anteriores, acordó 
el Consejo que represento hacer llegar al 
Honorable Senado de su digna presidencia 
las observaciones qUe dejamos consignadas 
y que entregamos a la . benévola conside
ración del alto Cuerpo que USo dirige. 

Saluda a USo con toda defereneia su 
Atto. y S. S.-~uan Andueza, presidente.
Fernando Gándara, secretario. 

6.o.-De una sol'icitud de don Osvaldo 
Godoy Nieto en que pide interpretación de 
la ley N.o 8,086. 

DBDATE 
PRniERA HORA 

-Se abrió la sesión a. las 16 horas, 15 lni
nuOOs, 'con la presencia en la! Sala de tlooe 
señores Se!nadores. I 

El seño'r Alessandri Palma (Prooidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

.,. 
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El acta de la sesión 11.a, en 26 de junio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 12.a, en 27 de junio, 
queda a disposición de los señores Senado-
na . 

Se va a dar cuentad~ los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El" ~eñor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

MORATORIA DE OBLIGACIONES EN 
MONEDA EXTRANJERA 

El .señor Seore'tario.- En el primer lu
gar de la tabla de Fácil Despacho está un 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que prorroga la moratoria de 
las obligaciones en moneda extranjera, cu
ya responsabilidad no haya asumido la Ca
ja Autónoma de Amortización de la Deuda 
pública. 

El proyecto de ley dice como sigue: 
"Articllio ÚDico.- Prorrógase por el tér

mino de cinco años la vigencia. del artículo 
1.0 de la ley N.o 4.972 y de la ley No. 5.029, 
a cóntar desde el vencimiento de la ley. 
N.o 6.564, respecto de aquellas obligaciones 
cuya responsabilidad no' hubiere asumido' 
La Caja Autónoma de Amortización de la 

, Deuda Pública. 
Esta ley empezará a regir desde el día 

de su publicación en el "Diario Oficial". 
La Honorable Comisión de Hacienda, con 

las firmas de los Honorables señores Amu:
nátegui, Domínguez, Rodríguez de la Sot
ta, Opitz y Poklepovic, recomienda la apro
bación de e6te proyecto en la misma forma 
len que viene de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

El informe obra impreso en manos de los 
señores Senadores en el boletín No 12.M7. 

El seño'r Alessandri Palma (Presidente).
En discusión general.y particular este pro'
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general, y pa~ticu~!= e.1 1?royecto. 
Aprobado." . 
Despachado el proyecto. 

ASUNTOS ANUNCIADOS EN FACIL 
DESPACHO 

El sefior Gumtán.- Sotlicitaría, señor 
Presidente, que tratemos algunos informes 
ya despachados de la Comisión de Consti
tuci6n; Legislación y Justicia: uno relacío-

nado con el ascenso de oficiales de los ser
vicios, y el otro, con la iniciativa parla
mentaria en el aumento de pensiones ,fisca-
ks. ' 

El seño-r Alessandri Palma (Presidente).
Estos dos asuntos están en el Orden del 
Día, señor Senador. 

El señor Guzmá.n.-¿ N o se podrían tratar 
dentro de la tabla de Fácil' Despacho de 
hoy, señor Presidente? 

El seño'r Alessandri Palma (Presidente).
Se anunciarán para la tabla de Fácil Des
pacho de la -sesión de mañana, señor Sena
dor. 

ASCENSO HONORARIO A VETERANOS 
DEL 79 Y DEL 91 

El señor Secretario.- El segundo lugar 
de la tabla de Fácil Despacho lo ocupa un 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de J)'Íputadoo, po-r el cual Sl) concede as
censo honorario en sus grados, a contar 
desde el 18 de septiembre, a los sobrevi
vientes de nuestras guerras comprendidos 
en la ley 5.3'11, de 4 de diciembre de 1933. 

El proyecto de ley dice como sigue: 
"Artículo único.- En conmemoración del 

134.0 aniversario patrio, concédese un 'as
censo honorario, en 'sus grados, a contar 
desde el 18 de septiembre del presente año, 
a los sobrevivientes de nuestras ,guerras 
comprendidos en la ley 5.311, de 4 de di
ciembre de 1933". 

El señor Alessandri Palma. (Presidente).
En discusi~n general y particular el pro
yecto>. 

Ofrez-co la palabra. 
El señor Walker.~ Me parece muy jus

tificado este proyecto de ley, señor Presi
dente, pero, por desgracia, se limita a ren
dirles un honor a los veteranos, y segura
mente ellos necesitan más que esto: nece
sitan que sus pensiones estén en propor
ción de los servicios que ellos han presta
,do al país y que no se les mantenga en la 
situación desmedrada en que hoy se en
cuentran. 

,Pero como cualquiera de las indicaciones 
tendientes a mejorar esas pensiones deben 
ser de iniciativa del Poder E'jecutivo, de 
acuerdo con la última reforma de la Cons
titución, me limito a maniféstar mi deseo> 
en el sentido de que se mejoren las pensio>
nes irrisorias asignadas actualmente a esos 
veterilnos, y espero que el Gobierno se pre
ocupará de remediar esta situación. 

Desde luego, anuncio mi propósito de -ha
cer algo para mejorar las pensiones de es
tos veteranos. 
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Por aihora, tendremos que contentarnos 
con el honor. 

El señor Grove.-Adhiero ampliamente a 
la indicación foml/Ulada por mi Honorable 
colega y me adelantaría a pedir que el Eje
cutivo nos enviara el Mensaje correspon
diente, porque creo qUe un proyecto de tal 
naturaleza tendría el apoyo unánime de 
esta Corporación. 

El señor Walker.- Deseo que ,se agregue 
mi nombre a esa petición. 

E1 señor Alessandri Palma (Presidente). 
--Se enviará un oficio en nombre de los 
Honorables Senadores, por Santiago seño

'l'{)S Grove y Walker. 
El señor Guzmán.- Yo también votart> 

favorablemente este proyecto. 
Me parece, sin embargo, que la ley 5.311 

comprende también a los veteranos de la 
campaña dr 1891 y, a pesar del l'>espeto 
que merecen esos servidores, creo que no 
están en las: mismas condiciones que los 
del 79, por lo que preferiría 'que se pu
siera en la ley lo que en realidad se quiso 
hacer, o sea, que se concedan estos ascen
sos 'honorarios solamente a los: vderanos 
de la~ campañas de 1879. Creo que lo de
más es exagerar la medida de las cosas, 

Yo tengo especial respeto por los revo
lucionarios o ",<onstitucionalistas de 1891, pe
'ro no creo que estén en las mismas condi
ciones que los veteranos del 79. 

Por otra 'Parte, este asunto tal vez se 
habría obviado en caso de haber sido es
tudiado el proyecto por la Comisión res
pectiva. Supongo que este proyecto fué 
eximido del trámite oe Comisión. 

El señor Secretario.- Sí, señor Senador, 
fué eximido. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--¿SuSeñor'Ía formula indicación en este 
sentido? 

El señor Guzmán.- Sí, señor Presidente, 
para que se limiten los efectos de esta ley 
únicamente a los veteranos de 1879. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
--Cerrado el debate. 

En votación. 
Si no se pide votación ... 
El señor WalkeT.- Pido que se vote la 

indicación del Honorable señOr GUZlIDán, 
porque soy 'Partidario de mantener esta 
disposición también con respecto a los ve
teranos de la campaña de i89tl, que lucha
ron por salvar la Constitución de nuestro 
país y sembraron la semilla de un buen 
l-égimen democrático. 

Por eso, disiento de la opinión de mi Ho
norable colega y votaré a favor del texto 

del proyecto tal ~omovien6 de Ia.HQDora
bJ.e Cámara de Diputados. 

El señor Ales~andri Palma (Presidente). 
-En votación la indicación del Honorable 
señor Guzmán. Si esta indicación es recha
zada se dará por aprobado el proyecto. 

El señor Secretario. - Resultado: de la 
votación: 14 votos por la neg'ativa y 8 por 
la afirmativa. 

E.J señor Alessandri Palma (Presidente). 
--Rechazada la indicación. 

Queda aprobado el proyecto de ley. , 
En la hora de los Incidentes tiene la pa

labra el Honorable señor Grove. 
El señor Bórquez.-El Honorable señor 

Groveme ha concedido unos pocos mmu
tos, señor Presidente. 

El señor Del PinO.-A mí también me ha 
concedido unos minutos. 

·El señor Alessandri Palma (Presidente), 
-----lCon la venia del Honorable señor Grove, 
tiene la palabra el Honorable señor Bór
~uez. 

COMUNICACIONES DE MAGALLANES 
OON ,EL RESTO DEL PAIB.- SERVICIO 
AEREO DE PUNTA ARENAS A 'POR-

Vl!:NIR 

El señor Bórqu,ez.-He recibido un tele
grama de Porvenir, que dice lo siguiente: 

"Comunicámosle hoy' se inaugura servi
cio comunicaciones aéreas Punta Arenas
Porvenir cargo LAN punto rogámosle ex
presar agradecimientos del Comité y po
Llación local por tan feliz acontecimiento 
que compromete gratitud hacia Excelentí
simo Presidente República, Vicepresidente 
LAN y distinguidos miembros Consejo ese 
o-r-ganismo como igualmente Comandante 
Arredondo todos por acertada . interven
ción resolver problemas aislamiento esta 
región atentamente. 

Szigethy Gobernador Presidente Comité 
cancha aterrizaje.- Gesell Secretario Co
mité". 

Para mí esta noticia es doblemente sa
tisfactoria, porque-he sido uno de los pri
meros en propiciar la unión del centro del 
país con Magallanes. Esta unión de Punta 
Arenas con Porvenir me parece el paBO ini
Gial para la consecución d~ ese fin, y ya es
tá en estudio una línea directa de Santia
go a Punta ArenaB, línea que, según noti
cias ,que tengo, se establecerá a fines de 
año. 

En mi último viaje a Magallanes tuve el 
honor de ser portador de un mensaje de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú-

.. 
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blica, en el que se ofreeía a los habitan
tes de Magallanes establecer esa línea de 
comunicación ,en este año. Con este pri
mer paso, veo' que Su Excelencia el. Pre
sidente de la República cumple su prome
sa, lo que es para mí y para los habitan
tes de la provincia ampliamente .satisfac
torio. 

El señor Del Pino.-EI Honorable señor 
Grove me había concedido unos minutos, 
señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
---lCon la venia del Honorable señor Grove. 
tIene la palabra Su Señoría. 

PUENTE DE TOLTEN A COMUY.-CA
MINO DE TOLTEN A PITRUFQUEN.
FERROCARRIL DE FREIRE A TOLTEN 

El señor Del Pino.- Existe en la pto
vincia de Cautín el pueblo de Toltén. Su 
fundación se remonta a la fecha de la Co
Jonia y sus fortalezas en ruinas nos recuer
dan su heroiea tradición. 

Sus laboriosos habitantes, desde hace mu
cho' tiempo, vienen reclamando de los Po
deres Públicos la pronta solución ele sus 
vroblemas más apremiantes y vitales. Por 
desgracia, el Gobierno no ha podido' has
ta la feciha atender las justas aspiraciones 
tan insistentemente. reclamadas. 

[Me voy a referir sólo a algunas de ellas, 
que a juicio de sus habitantes no admiten 
dilación. 

Puente que 'Une a Toltén con Comuy.
En una entrevista que sostuve COn el señor 
Ingeniero de la Provincia' de Cautín, le 
hice presente la imperiosa necesidad de re
poner rápidamente este puente, qu.e une al 
pueblo de Toltén COn la .localidad de Co
muy y que fué destruído por el último 
temporal. Por este motivo, los productores 
tienen inmovilizaC(as sus mercad-eríaSl. Es 
de absoluta necesidad construir de inme
diato un puente provisional, para lo cual 
se aprovecharía la madera del que fué des
truj:do y los vecinos se han ofrecidlo a 
cooperar con -el resto, mientras el Gobier
no disponga la construcción de un puente 
definitivo. 

Arreglo del cammo de Toltén a Pitrm
quén.~Este camino, que une a toda esta 
rica zona agrícola con la línea central, se 
encuentra intransitable y en inviernos llu
viosos d,eja esta zona en verdadero aisla
miento. Urge, pues, su arreglo inmediato. 

En una entrevista hecha por el diario 
"El" Sur" de Temuco al señor Subdelegado 
de To1tén y Presidente del Comité Pro Ade-

lanto Local, sleñor Pedro Fernández, este 
funcionario exhibe en toda su gravedad la 
s~tuación en que se encuentran los habi
tantes de esta región, debido a las pési
mas condiciones de este camino, que ya no 
merece el nombre de tal. Escuchemos las 
propias palabras autorizadas del señor Fer
nánde'z: "En esta temporada, con motivo 
del último fuerte temporal, este camino 
desapareció bajo el agua, de manera que 
los habitantes de Toltén estuvieron aisla
dos por más de quince días, sin que les 
fuera posible trasladarse a Pitrmquén, a 
fin de llegar a Ternuco u otro c~ntro de. 
importancia. 

Después de conocer estos antecedentes, 
es fácil observar con cuánta justicia los 
habitantes de esa región claman pOr Hn 

meJ,joramie.nto de tal jmíportan\~ia. 

Ferrocarril de Freire a Toltén.- Estimo, 
señor Presidente, que, no obstante las difi
<mitades con que ha te.nido que tropezar 
el Supremo Gobierno como consecuencia del 
cOllflicto mundial. no ha sido ni €s tarea 
imposible traer lós rieles necesarios para 
terminar esta obra, que hace siete añes fué 
empezada y se encuentra actualmente aban
donada. 

ipuedo afirmar qUe con sólo tender unos 
setenta kilómetros de rieles, esta importan
te obra, de interés regional y nacional, 
quedaría terminada; con prov·echo inme
diato para la producción de Cautín. 

Por lo demás, el propio Estado está su
friendo tantos perjuillios como los habitan
'tes de Toltén, por cuanto ha hecho gra.n
des inversiones en esta obra y' la demora 
en terminar los trabajos es perjudicial pa
ra sus propios intereses. 

Los órganos de prensa de la frontera, 
"El Diario Austral" y "El Sur", tanto en 
sus editoriales como en sus informaciones 
de crónica, se vienen 'preocupando de esta 
obra en forma asidua y permanente y han 
solicitado que los Poderes Públicos sol11-
cionencuanto antes este importante pro
blema. 

Por mi parte; señOr Presidente, como re
presentante en el Honorable Senado de es
ta extensa y rica zona, productora de mi
nerales como oro y. manganeso y de 1)I1 

gran porvenir agrícola, maderero y pes
quero. haciéndome portavoz de las justas 
y legítimas as'piraciones de sus esforzados 
habitantes, solicito se envíe, en mi 'nombre, 
un oficio al señor Ministro de Obras PÚ
blicas y Vía~ de Oomunieación, para que 
se sirva dar pronta solución a los proble'-
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mas a que me he referido en forma breve 
y,somera. 

He dicho. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-.:... Se dirigirá el oficio solicitado en nombre 
de Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Gro-
ve. 

CORPORACION DE COLONIZACION y 
DE SUBDIVlISION DE TIERRAS 

El señor Grove.- Honorable Senado: 
En todas las organizaciones humanas los 

Ól'Oblemas que m a1y Ol' ic:np~rtancia ti~llpn 
para la subsistencia de 1015 pueblos, su cre
cimiento, desarrollo y las manifestaciones 
del progreso en todos los aspectos de la vi
da social, son los que dicen relación COn la 
distribución d.e ia tierra y su producción, 
puesta al servicio de la vida y del bienestar 
de RUS habitantes. 

Para dar una solución armónica al pro
blema de la tierra y atenlder las necesidades 
eeonómicas, sociales y alimenticias del país, 
nuestro Gobierno dictó ellO de diciembre 
de 1928 la ley N.o 4.496, modificada des
pués del 16 de febrero de 1935 por la ley 
N. o 5,604, ·que se ha denominado Ley de 
Oaja de 'Co'lónización Agrícola. 

La misión social de esta ley fué la de co
lonizar tierras del Estado o de particulares, 
orientar, intenSificar e industrializar la pro
ducción mediante la formación de centros 
agrícolas organizados, al misT,'() tiempo que 
proporcionar a sus c010nos o par0eleros ~or; 

elementos indispensables a los fines de la 
ex·plotación. 

De haberse realizado estas finalidades, en 
estos momentos que vive la República ha
bría abundancia de producción agrícola y 
de alimentos, y el problema defencareci
miento de la vida no estaría golpeando, ca
da día con violencia más inusitada, en el 
fondo die casi todos los hogares, y no signi
ficaría €sta situación un .grave y delicado 
problema nacionRlI para los Poderes Públi
cos. 

Desgraciadamente, dementos incompe~ 
tentes y desconocedores de nuestros proble
mas de producción y de organización, m!'-

diante una luclha sorda y desleal, desquicia
dora de todo elevado propósito, han retar
dado la acción de la Caja de Oolonizaci6n, 
Uevándola lamentablemente a la difícil si-o 
tuación financiera y a su descapitalización. 

Y, ·como si esto fu€ra poco, ha emp()bre
cido al colono o parcelero; lo ha abandona
do a su propia suerte; no lo ha organizado 
en cooperativas de producción ni de con
sumo, y ha llevado la desesperación y el 
desaliento a muclhas familias chilenas, que 
en otras condiciones .serian en estos mO
mentos la base de producción y de la riqueza 
agraria de C'hiJe. 

El empobrecimiento del colono y del par
celero ha arrastra'do consigo, en medio de 
su abandono, por carencia de crédito y di' 
organización ,del trabajo, productivo, UUlI. 

terrible disminución del volumen de pro
duc{lión, tan necesaria para las necesidades 
alimenticias del país. En predios agrícolas 
que en poder de sus antiguos dueños tenían 
un determinado índice de producción, des
pués de parcelarios estos fundos por la Ca
ja de Coloniz.ac~Ón Agrícola, el rendimiento 
ha bajado invariablemente a un 20% o un 
30% como máximo, de la produc'ción an
terior. 

y a ·esta disminución de la produ{lción 
agrícola, derivllida de los desaciertos inicia
les de la Caja, se debe en parte la esca
sez de artículos alimenticios de' nuestra tie
rra. Ella contribuye de este modo al alza 
del ~osto de la vida. 

Si queremos terminar con los desaciertos 
que he enunciado, reconociendo paladina
mente los errores cometidos, dehemos como 
prender que esta situación no debe mante
nerse por más tiempo y buscar la solución 
efectiva del problema de la tierra, tanto 
tiempo esperada con fervor por el pueblo 
trabajador. 

A nuestro juicio, la solución -consiste :m 
la concentración en un solo organismo del 
problema de la subdivisión de la tierra, ya 
se trate de los huertos en la periferia de las 
ciudades como de la parcelación de la tif'
rra, que solamente necesita en estOl'l momen
tos la acción de trabajo fecundo-del campe
sino chileno, orientado y planeado conforme 
a las posibilidades de cada zona y las ne
cesidades generales del páís. 
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La estructura <general que nos permitimos 
acompañar tiene las siguientes modalidad~s 
y ventajas para conseguir esta finalidad. 

1. Concentra en- una Corporación de Co
lonización y de Subdivisión de 'l,'ierras to' 
do el problema' de los Huertos Obreros y 

Familiares, el de la colonización de las tie
rras fisc::tles y el d e la par0c1ación de ias 

f tierras 'posibles de cultivar en beneficio de 
la alimentación del pueblo. 

2. Tanto el problema de los huertos co
mo el de la colonización y el de la parce
lación, se hace a base de Cooperativas de 
Producción, Distribución: y ¡Consum{), pa
ra evitar que el colono o el parcelero ais
lado, COmo ha sucedido con la Caja de C010-
nización, se sientan abandonados, sin orien
tación, sin la colaboración permanente y eJ!
caz de la Cooperativa, COmo el organÍJSmo 
técnico del Estado, y sin los llledioo de cré
dito y elementos de trabajo para Ulla pro
dueción coordinada y no interrumpida. 

3. Crea una nueva modalidad en el con
cepto de la función social de la tierra, ha
~iendo del huerto y de la parcela un bien 
familiar, que no se debe hipotecar, enajenar 
ni embargar, sino por obligaciones para con 
la Corporación u otro organismo de crédito 
del Estado, aunque su valor se haya termi
nado de pagar. 

4. Reduce y f"implifica la organización del 
Oonsfjo Directivo de la Corporación, que 
quedaría compuesto: 

a) Del Ministerio de Tierras, que 10 pre
sidirá cuando asista a sus sesiones; 

b) Del Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación; 

c) De un Consejero representante de las 
Cooperativas de Huertos; 

d) De un Consejero representante de las 
Cooperativas Agrícolas; . 

e) De un lÜonsejero representante del Ban_ 
co ~ntral; , 

f) Del Subsecretario del Ministerio de 
Tierras, y 

g) De tres C<lnsederos de la confianza per
sonal de S. E. el Presidente de la Repú-
blica. . 

5. Le da una orientación con mayor di
namÍsmo comercial, permitiendo que la pro-

ducción de las Cooperativas pueda ser trans
portada y vendida por la Corporación en 
el comercie interno o en el exterior. 

6. Para evitar que el cooperado huerte
ro o agrícola se retrase en el pago de sus 
obligaciones para con -la Corporaci6n, ésta 
podrá recibir en productoo del huerto o la 
parcela '!l pago ,de sus obligaciones anua
les para con la Corporación. 

7. Cre~ un De~artamento Esp.ecial de 
0réditos e Inversiones que permitirá abrir 
una Cuenta Oorriente a cada cooperado 
agrí'cO'la, con lo que facilitará a todos los 
cooperados sus úperaciones con el comer~ 

rio y la Corporación en la obtención de cré
ditos para animales, m3iquinarias, herra
mientas, semillas, mejoras en sus COl1stru,-;
ciones, etc. La Caja Nacional de A<horros 
podría, con sus sucursales a lo largo del 
país, atender este servicio especial de la 
Cuenta Corriente de ea da cooperado agrí
cola y ser el mejor medio de eonocer SLl 

verdadera situación comercial en cada mo
mento que el cooperado solicite un crédito 
para sus trabajos de producción. 

8. Este nuevo servicio de, la Cuenta Co
rriente del cooperado servirá para. atender 
las peticiones de crédito de parte del coo'pe
rado, sin necesidadd.e !hacer viaje especial 
a Santiagc, como sucede en la actualidad, 
presentando su solicitud directamente en la 
sucursal respectiva de la Oaja de Ahorros_ 

9. Permitirá a la Corporación asociar las 
Cooperativas con empresas agrícolas o iu
dustriales para dar mayor auge a los tra
bajoo de producción, distribuyendo las uti
lidades entre la üorporación, las Coopera
tivas y las empresas o grupos capitalistas 
que dooeen asoeiarse para dar un mayor des_ 
arrollúa la producción agrícola o industrial. 

Este es "nuestro pensamiento general fren
te al problema de la función .ocial de la 
tierra en Ohile. 

Con este proyecto', se complementa la 
"R,eforma Agraria" que presenté el año 39 
.r que la Comiso ón de Agricultura. aprobó 
en general, en el período pasado, para se
guir su estudio en el presente y resolver en 
forma concordante oon las modalid.ades de 
·la época este problema de palpitante nece
sidad nacional. 
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Anhelamos contribuir, Con toda nuestra 
capacidad, €n' la solución del más grande 
de los probleunas actuales del país, como es 
la subdiv'sión a,rmónima de la tierra en be
neficio de todos: para poner la orientac' ón 
del Estado', el crédito y la técnica al servicio 
del bienestar humano de Chile. 

Como se trata de un gran movimiento. 
para organizar cooperativas agrícolas, y nn 
nuestro país na existe todavía una confiél;l1-
za efectiv,a en estos organmmos, con"idero 
interesante incorporar a este estud' o un ar
tículo apareci,do en "La Nación", de ~9 de 
abril de 1944, titulado "Las Cooperativas 
Agrícolas en Suecia", cuya eficiencia en su 
desarrollo, aplicación y satisfaeforiü resul
tado, llevará al convencimiento aun de los 
más escépticos en e"ta materia. ' 

Ruego al señor Presidente que este ar
tículo se incorpore al Diario de Se8Íone'i en 
la parte correspondiente. 

A continuación, se acompaña el proyec
to de ley so·bre Oorpüra,ción de Coloniza
ción y Subc1ivisión ,de Tierras, elaborado 
por una Comisión de técnicos, que ~ontiec1e 
en sus. artículos las dispcl'liciones pertinen
tes a fm de que nu€stra Oomisión de Agri
cultura los estudie y nos presente el infor-
me correspondiente. ' 

Este organismo sería tan importante y 
de tanta trascendencia para la ecoIJomía 
na'cional como lo es la Corporación dI' Fo
mento', cuyos buenos resultndos Son 1e to
dos conocidos. 

Al final, SE' acompaña el diseño de la 
organización de la Corporación propu,·sta. 
SoIicitn, señor Presidente, Se agregue tam
bién al Di.ario de Ses:ones. 

Al terminar, ruego a mis honorabJe'l ro
legas den a este proyecto todo el alcance 
qp,e él representa y le presten el valioso con
curso de su conocimiento en la materia l'e
gur-os de contribuir con el10 a la soh;¿Sn 
de un problema que incide en la salud y 
felicidad del pueblo de Ohile. 

El señor Alessandlf Palma (Presidente). 
-- Si le paTece al Honorable Senado, se 
agregarán al D'ario de Sesiones los ,loi'u
martas que ha indica,doel señor Senador. 

Acordado. 
El proyecto pasará a la Comisión de 

'Agricultura y Colonización. 

-Los documentos cuya inse'rCión se acor
dó, y el proyecto de ley presentadol por el 
señor Grove figuran al final del presente 
Diario de Sesiones. 

POLITICA ECONOMICA y 1VU>NETARIA. 
- SEGURIDAD Y CONFIANZA COMO 
FACTORES MINIMOS. - URGENOIAY 
OPORTUNIDAD DE ATRAER CAPITA
LES. - LAS NORMAS INDICADAS POR 

EL BANCO CENTRAL 

El srñor Alessandri Palma (Presidente). 
- Tiene la palabr.a el Honorable señor Al
c1unate. 

El señor Aldunate.- Terminada la gue
rra en Europa y cercano ya el fin del con
flicto en el Oriente, el mundo entriH':i en 
un período de paz y de trabajo. 

Paz y trabajo para reponer todo lo ,~le 
destruyó la más espantosa catástrofe QlH' 

haya conocido la humanidad. 
Paz y 'trabajo a fin de que pueda alcan

zarse en todos los países de la feI"':l altes 
niveles de vida para tndos sus habitallt'~3, 
según lo han decidido las principak'l po
tencias, que en la Carta del Atlánh~,) y t'11 

acuerdos y conferencias pOf!teriol't~ . ., ¡u,m 
c'ol1sagrado esta suprema aspiración, 

Nosotros no podemos, en esh llueva era 
oc la humanidad, dejar de prE'pararno,~ pa
ré), a recibir los beneficios que los pueblos es
peran de ella. No podemos cruzarnos de 
brazos y continua,r con una pequei'ía y \1(';;

grac'ada política interna que nos har'ú per
dE'r todas las oportunidades gn~~ SE' nos pre
sentan. 

Debemos, en primer término, cO'mprender 
que, sin elevar considerable¡mellte ñues.tra 
pobre y rudimentaria producci6n, será Im
posible que nuestro pueblo viva en condi
['iones más convenientes; no podrá reali
zarse ninguna obra de verdadel'o bE'ncfieio 
social; no habrá fondos pan hab:taciones 
populare.s, caminos, obras públicas, educa
('.lún ni salubridad. Sigl1ienuo edIl la pa
líj ica de creer que la felicidad puede d~
la leyes de aumentos de o\',ueldo's, contr9-
les gubernativos, imLJurstos y emislt>oe,i/só
lo conseguiremos t"ontiuU81' por la p(ndiel!~e 
de desvarola,ción de la moneda y encttre
eimiento de la vida, que nos conduce a una 
catástrofe económi·ca y social de pavorosas 
proyecciones. 

El Gobierno de los Bst,l'ios enidos, den
tro de la política de buen:l vL'·:inrlad, n(\s 
ha dado numerosas muestTas oe su prolló
sito de ayudarnos :tI ,lesa"['(;ll) ,le nuestra 
producción) y por medio de organismos de 
carácteT semifiscal, creados durante la gue
Ira, nos ha otorgado eré/titos para los pla
lles de electricifieación, in;dustria siderúr
gica, servicio de movHización y otr08 de la 
Corpor8:ción de Fomento, y ha adquirido 
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nuestra producción m'nera nacional a pre
cios superiof'es a los que rigen en el comer
cio mundial. 

Pero nosotros necesitaunos mucho más 
Es indispensable reponer nuestra mar1ll3 
mercante, el equipo ferroviario, mecanizar 
JlUestras minas. modernizar toda la maqui
naria agrícola e industrial y crear nuevas 
fuentes de producción que permitan aprovf'
char en mejor forma las ¡materias pr:mas 
de que es rico nuestro país y poder compe
tir en el comercio mundial en condiciones 
más convenientes, a costos más bajos que 
los actuales. 

I.J{)s capitales que para todo esto se n('
cesitan serán muy difíciles de conseguirlá 
deorganismO's o'Ílciales norteamericanos, 
que, terminada la guerra, tenderán, s~7.u
ramente, a desaparecer o a atender las ne
cesidades primordiales que los probilemas de 
la paz crearán en la, vida interna de ese 
gran país. Pero, en cambio, se presentarán 
para nosotros preciosas oportunidades de 
c()nseguir la inversión de capitales priva~ 
dos que durante la guerra se han acumula
do en ese país en cantidades fabulosas, en 
dinero y en bono,s a la vista o a muy corto 
plazo. ' 

Conseguir que siquiera una pequeña par
te de esa corri(~nte de ca'pitales se dirija 
a nuestro país significaría no perder la 
gran {)portunidad que se nos presenta d .. 
salvar la crisis de producción que dctie'ne 
el progreso nacional. 

Eil pro-bIema de las inversiones norteame
ricanas en el extranjero es uno de los Que 
mM. preocupan en estos momentos a las ~u
toridades y a los hombres de negocios -de 
aquel país, y hemos tenido la suerte de 
ver tradu~ido su pensamiento por interme
dio' de uno de los más destacados fínanc:s
tas norteamericanos, don :Curtis E. Oal
der, quien fué designado por el Presidente 
Roosevelt en 1943 Director General del 
"War Production Board" (Oonsejo de Pro
dU{lci6n de Guerra) y, como tal, le cabe el 
inmenso mérito de haber organizado con ex
traordinario éxito el gigantesco esfuerzO de 
producción bélica que determinó el triunfo 
de los países aliados en el actual ~onfl¡,:t.) 
internacional. 

En tres notables discursos -pronunciado 
uno' en la Convención Nacional <Je Comer
cio Exterior de New York, ellO de octubre 
de 1944; obro en la Conferencia Interno
cional de Comercio de Rye, de noviembre 
del mismo año, y el tercero en la rcnn'¡ón 
de la SO:liedad Norteamericana ue :\Iassa
chusetts y Nm"thern New England, pI 11 

de abril último-- el señor Calder se demues
tra un ardiente partidario de la expansión 
l'omercial entre Norte y Sud Amlíri.ca; tie
Ile hacia los países de la A.mériea Latina 
expresiones de extraordinaria simpatía, y 
aboga por la colaboración y ayuda ec{)n6- • 
mica de los Estados Unidos hacia las d~
más naciones de est'e Continente para Que 
todos los pueblos de este hemisfe.io alcan
cen aItos niveles de vida y mayor bienes-
tar. ' 

El pensamiento y las ideas desarrolladas 
sobre el particular por este destacado per
sonerO de la.,> altas finanzas norteamt"ri~a
nas tienen. en estos instantes para nuestro 
país tan extraordinario interés, que llingúa 
hombre de Gobierno que se interese en la 
política na,cional puede dejar de c'JnOtler
las, y por eso me permitiré molestar por 1tll 
momento la atención de mis honorables co
legas transcr:biendo textualmente alguuas 
de sus más importantes ,declaraciol1l's, qlte 
reflejan toda la política norteamericana ha
cia inversiones en la América Latina. 

Dice el señor Calder ~ 
"Nuestros buenos vecivos tienen la preo

cuplJ¡ción de 10lS merclJ¡dos de po'S:ugucrrR 
para sus materias prima,s y están an<;1060s 
de modernizar y extender sus industrias. 
Ni nosotros ni nuestros aliados pueden sa
tisfacerse con los niveles de producción y 
eficiencia anteriores a la guerra. Re¡;tabl',:
cer el statuquo no 'es suficiente. El mundo 
entero está endeudado y tiene como llnico 
dilema el de incrementar ~m prodllcciór, o 
repudiar sus deu,das. Si queremos evitar 
otro cataclismo económico, debemos obtener 
el mejor empleo de nuestros recursos, ya 
en hombres; ya en d'nero para ayudamos 
a nosotros mismos y ayudar a otras naeio
nes a seguir el camino de la producción 
creadora" . 

Una palabra para aquellos de vosotros 
que podáis mirar cOn recelo,s la progresiva' 
illdustr',alización de la América Latina. Hay 
quien dice que somOs miopes al promover 
el que esas naciones prúduzcan artÍculo's 
manufacturad{)g que anteriormente com,pra
ban de no&otros. Yo no estoy de acuerdo. 
Yo, sinceramente, creo que al ayudar a 
nuestros vecinos a industrializarse inteli
gentCimente, estamos siguiendo el curso' de 
más largo alcance imaginable. Nada tene
mos que temer de un Brasil o ,de una Ar
gentina o de un Perú fuertemente indus
tr' alizado . Mientras su industrialización 
sea sólida, el mundo se beneficiará eon ello". 

"]\-li panorama del futuro económico en 
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f' 1 hemú,ferio occidental encarna; más al
tos niveles dE' vida, condiciones públicar-; 
más estables, libre afluencia del capital in
versionista y tratamiento justo elel m SIDO, 

más amplia industrialización y c1iversifiea:
ción de la econom}a nacional. en cada país, 
mejora:miento de los sistemas de comunica
ción, ·comercio internacional más f.uerte v 
ygoro·:"o', libre intercambio de ideas eoo"
peración inteligente entre las nacio~es y 
así lo espero, normas estables y sólidas C¿l{ 
el mÍnimun posible de interferenc:as en los 
negocios. por parte de los Gobiernos, .An
h.elo. idea,lista y visionario a la vez; pero, 
sm IdealIsmo, el pueblo perece". 
'" ". '" '" '" o •• O" 

"El suministro de capital .~~ . si~'p;e~e~l~ 
" te, una cuestión de neg'ocios: No es ma
,¡ feria de filantropía, ni debe considerar
" sr como ln\~io para una explotación im
" perialista. El capital irá, por acción de 
" grave.daa, a países que lo necesiten con 
" propÓositos reproductivos,que lo busquen 
" inteligentemente y que deseen permi
" tirle un tratamiento positivo y adecua
" do". 

•••••••• O" •••••••••••• 

"Creo que lo" inversionistas d~' ~~~str~~ 
'. días, con razón, son más\ idealistas. E'llos 
" b . " usc~ln. y tienen derecho a esperar Ull 

rendImIento razonable de su dinero. Ellos 
" están listos a sobrellevar los ries'yos nor-
" . o 

males de los negOCIOS, ·que son caracte-
" rísticos de toda empresa privada pero Jos 
" casos de aventuras que ·quedan expue~to,~. 
" a lo~ azarrs de una legislación capricho
(, sa y ,c1iscriminatoria, promulgada por los 
" países e·n que se juvierte, no constitu,yel1 
" 11)1 riesgo normal". 

........ '" ......... '" ., ..... . 
"La empre".a de be ser económicamente 

" sólida; la atmósfera, políticamentr salu
" dable", 

"Los go biern os extranjeros pueden estar 
" Reguros de que existen inversionistas que 
" están en espectativa y sólo se entusiasma
" rán cuando vean que tales gobiernos ha
" een eslfr(ellz,oS (continuos y persist'entes ~ 
" p.ara dejar cons:t¡ancia ~el ,tratamiento 
" :justo al capital importado que se ha in
" corporado ya en la economía ·de sus paí
" €€s". 

"N osotros, como ill!versionistas. y hom
" bres de negocios, no podemos' tener la 
" p]'C,'sunción de dictar nOrmas para ningún 

" gobierno; pero es lógico el que pod'amos 
,. ejercer nuestro sentido común, y el s.en
¡, tillo de los negocios absteniéndonos de 
" R(lCjuirircompromisos en países que otor
.. gttr'll al rapital extranjero protecci6n ina
" clec,nada". 

I'?\nrmas lllonctaTias firmes y solvent.E' 
" :'OH indi¡;pellsables, a fin de atraer y sal
" "aguardar el capital que haga posible este 
" desarrollo industrial y la~ mejoras CO~l
" sig'uientes en las condi(;iones de vida. En 
" mi panorama idealista del futuro, juzgo 
" que habremos ya aprendido que la pros
" peridad no puede obtenerse por medio del 
" derroche de 10.' gastos del gobierno. por 
¡, medio de tillOS de cambio. debidos a es
" camoteo o prestidigitación, 7Ji por medio 
" de subsidios a jndustrias locales antieco
" nómicas, mientras las tarifas aduaneras se 
" levanten para impedir la llegada de pro
" duetos más eficiente'>". 

"Durante los últimos años, a consecuen
" cia de nuestro vital interés en mantener 
" "n gran escala la producción de mate
(, rial\i'c' estratégicos, han sido enviados al 
" exterior gran número de nuestrosexper
" tos para colaborar con nuestros bueno,> 
" vecinos en la solución de problemas de 
" pl'oduccióll, transporte y otros similares; 
., hemos invitado a lo mM¡ talentoso de la 
" juventud ·ele la América para estudiar y 
¡; trabajar con nosotros; hemos he'cho un 
(¡ esfuerzo constante para mantener su eco
" nomía pagando justos precios y redu
" ciendo, en ocasiones, derechos aduanero", 
" Con el retorno de la paz, no debiéramos 
"perder interés en sus problemas.. De
" biéramos hacer más fácil para esos paí-
1( 'irs adquirir divisas extranjeras por me" 
" dio del estímulo a su producción, por me
" dio de la ·compra de sus productos y por 
" medio del fomento en 'nuestro pueblo de 
" ]qs yisit as y viajes a esos pafu;es. Nosotros 
" queremos emplearlo en forma ventajosa; 
" los otros países anhelan la expansión del 
" comercio, la¡.; comodidades, materiales y 
1( los valores sociales que vienen dB la in
" teligente aplicación de nuestros capitll
" les al desenvolvimiento de sus recursos 
" naturales. Rehuso creer que, cuando este 
" conflicto mundial haya terminado, nos
" otros y las naciones que necesitan -nue~
" tra ayuda seamos tan miopes que haga-
" mos imposible la reconciliación de dife-
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" rentes puntos de vilS.ta de cada cual, a 
" fin de que podamos.' esforzarnos juntos 
" en un espíritu de confianza mutua para 
" el eIJlpleo de nuestros respectivos recur
" sos, promoción y obtención de bienestar 
" ele, todos" . 

.De este conjunto de declaraciones se des
prende que el capital americano está deseo
so de venir a ayudar a la economía de los 
países latinoamericanos; pero que, induda
blemente, preferirá radicarse en aquellos 
en que existan condicionelS, de mayor sr
guridad para su inversiones. 

Iguale.s conceptos subrayaba también el 
gran Primer Ministro canadiense MI'. "\Vi
lliam Lyon Mac Kenzie King, en la Gon
VeTlc\éÍll ¡de Comercio IExterior Icelebl'ada 
en C'antldá el año 1943, cuando declaraba 
textualmente: 

• 'Para alcanzar la prosperidad en la post
"guerra, es indispensable la seguridad, 
" Q.orque ambos conceptos son indivisibles 
" y porlque sólo la ,seguridad .hará florecer 
" el comercio, aumentar el intercambio y 
" dar la prosperidad al pueblo canadiensr 
" y al de todas las demás, naciones". 

Desgraciadamente, ya 0asi siete años de 
gobierno de Izquierda ha mantenido al país 
en un estado de inseguridad tal, que ha he
eho imposible todo progreso y mejoramien
to de las condiciones de vida de las dilStin
tas clases sociales, y, si no cambiamos de 
rumbo, nos será imposible, una vez llegada 
la paz, iaprovedh8jr de ~la.g ,ven1:ajafi que 
otros países americanos están recibiendo :r 
recibirán de los Estados Uni'dos para su 
desarrollo industrial. 

E'xiste ílllS,eguridad en el valor de nuestra 
moneda, que determina una constante preo
cupació~l para todo el que vive de un suel
do o de un salario, ,que se ve cada día en
frentado al pavoroso problema de la insu
ficiencia de su remuneración para el man
tenimiento de su hogar, y de ahí las constan
tes y casi siempre jwstas peticiones de rea
juStes de selarios que, al poco tiempo de 
otol'lgados, resultan insuficientes. 

Existe inseguridad en las cargas tribu
tarias,que cada año se van elevando con 
inconsciencia ¿ inexcusable ligereza; inse
guridad en los costos de prod1!~ción, en ra
zó>n del aumento de contribuciones, cargas 
socialeE' y d'e los continuos reajustes de sa
larios; inseguridad en los precios de venta 
de los proriuctos de la agricultura y de ¡a 
industria, por las medidas caf::i siempre in-

consultas y arbitrarias de la burocracia po
lítiea, incapaz de apreciar las consecuen
eias de su acción perturbadora; inseguri
dad en el comercio de importación, por el 
favoritism:o en el otorgamiento ,de las licen
cias y divisas, y en razón de las diversas,al
zas que han experimentado los derechos dI" 
Aduana; inseguridad en el comercio mino
rista ~. en la industria de la construcción de 
habitaciones para arriendo, por la inter
vención a busiva, ilegal e incolllS:titucional 
del Comisariato; inseguridad en el rendi
miento del trabajo, por la indisciplina e 
intervenci§n qel sindicato; inseguridad en 
los negocios, por la funesta práctica que se 
ha, seguido últimamente do dar efecto re
troactivo a las leyes; inseguridad, por fin. 
en tOctor-' los aspectos de ia vida nacional 
y >?1] los derechof'; que garantizan las leye;; 
y la Constitución. 

En estas ,deplodbles condieion'es, todo 
progreso de un país se hace imposible. Los 
{)apitalet'i se retraen, la producción deerece ' 
o no mantiene el ritmo de aumento que co
rresponde al incremento de.la poblaf' ¡ón ; 
nadie piensa en ahorrar, porque no sabe 
cuánto representará con el tiempo el valor 
de la moneda, y la misma previsión social 
resulta ilusoria por la desvalorización de 
lo!:'l fQndos' y capitales llamados a otorgar
la. En otrolS, términos, la inseguridad de
tienr el ritmo de progreso de un país, con
dure a su empobrecimiento y prepara la 
cesantía ,de obreros y empleados, que se 
habría hecho, sentir con gravedad si la gue" 
rra y los altos fletes marítimos no hubieran 
permitido la vida artificial de muchos nego
cios mineros, agrícolas e industriales. 

Aun dentro de los planes socialistas, que 
se han irlsinuado en algunos países para 
que los gobiernos tomen la obligación dp 
garantizar r.l empleo, total de todos los ha
bitantes en la postguerra, la seguridad es 
considerada como algo esencial. 

Sir Wiliam Beveridge, autor del proyec" 
tado plan de seguridad social inglés, funda
mentando otros proyectos suyos, sobre "Em
pleo total" ,en Gran Bretaña, expresa: 

"Debe hahf'r una razonable continuidad 
" en la política económica, sin perjuicio de 
" los cambios debidos a elecciones libres:. La \ 
" mAquinaria del Gobierno, aunque respon
~<sable a los cambios de opini5n, debe re
" sistir los pliegos de peticiones, es decir, 
" las presiones de organismos seccionales. 
" Ninguna de estas libertades puede jier 
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" ejercida en forma irresponsable. La peI'
" petua inestabilidad de una política eco
" nómica y social, haría el plan de mnpleo 
" totlal y ·cualquier ,otra reforma social, 
" inútil e imposible". 

Por estas razones, nOIS.otros debemos rea,c
cionar y preocuparnos ante todo de esta 7 

bleeer condiciones generales de s,eguridad 
para que la vida nacional pueda désenvol
verse normalmente .. 

El Gobierno de bquierda ha cometido el 
grave error de creer que la prosperidad de 
un país pl]eda crearse artificialmente con 
leyes o medidas de orden administrativo; 
con otQrgamiento de ,créditO§ de institu
ciones semifiscales para el fomento de 1:1 
producción )ndustrial o-agrícola, cuyos fon
dos se obtienen, o de impuestos 'que gravan 
a la misma producción o de emilSiones qUE' 
bajan el valor de la moneda; con planes de 
vastas proporciones entregados al criterio 
de funcionarios políticos, ~ue no tienen 
otro financiamiento que el endeudamiento 
fiscal o el aumento de emisiones; con ofi
cinas fiscales que regulan en todos sus as
pectos la vida nacional: con leye.s () medi
da., administrativas que aparentemente 
tienden a mejorar las condiciones de vida 
de empleados u obreros, pero que, en la 
realidad, nada solucionan. 

BJ resultado, ya el país lo ha experimen
tado: inflación monetaria. estagnación de 
la producción, incremento desmesurado del 
Presupuesto, aumento de contribuciones, 
insuficiencia de sueldos y salarios aumen
tado., artificialmente, déficit presupuesta
'rioi':, ~scá;ndalD.s ;administrativos, ningún 
progreso en la previsión sociaJ y, para el 
futuro, un porvenir lleno de incertidum
bres y cerrado, por ·estas circunstancias, a 
las posibili.dades de aprovechar la corriente 
vivifi,cante de capitales que podrían au
mentar la producción nacional. 

Afortunadamente, en este sombrío pano
rama, I"te h_a divisa'do una luz que si obede
eÍera a una política del Gobierno y fuera 
seguida y respetada por todos los Minis
tros y organismos fiscales, nos llenaría de 
.<;atisfacción. Me refiero a las ob~ervacio
nes que el Directorio del Banco Central di
rigio al Ministro de Economía y Comercio 
con fecha 21 de Junio último. 

En este importante documento, vemos 
l'epreducidos con rigurosa exactitud los 
(~onceptos y las ideas que durante 10lS1 .últi
mos seÍlS años hemos repetido con verdade
ra majadería al discutirse los diversos pro-

yectolS de ley y las actuaciones del.Ejecuti
vo en este desgraciado período de nuestra 
Yid'a nacional. 

Crce el Banco Central que para fijar el 
costo de la vida no son necesarias nuevas 
leyes, porq nc el Gobierno dispone de las 
faeuItades más que sufí·ciente." yqne nada 
se saca con implanta-r nuevos controles, si 
no se ataea la inflación en sus causas mis
ma:,' v no en ,"llS efectos. 

Estima el Banco Central que la causa de
terminante de este estado de cosas la cons
tituye el constante y excesivo aumento df' 
las rentas del trahajo, por la condescen
dencia demasiado grande que han mostrado 
liW autoridades en los últimos años, frentf 
a las peticiotJr>s dr las clases asalariadas, Jo 
que ha estado en abierta contradicción COl! 

la política seguida en otros países y no ha 
(!onseglúdo ni el aumento de la producción 
ni el mejoramiento de las condicione:", dr 
vida del obrero. 

Sostiene el Banco Central ,que es indis
pensable mantener orden y equilibrio 1'11 

las finanzas, ajustando rigurosamente les 
gastos fiscales, lo~, de institucionc'S ISemi
~isC'ales y los de las Municipalidades a 18.1. 
f:tlÍradas ordinarias de cada entid,ad e im
p!diendo que con diversos finesl se obligue 
:-.1 Ban co Central, a realizar emifúones illor
o'{micas 'que le impiden regular el circulan
~e dc acu-erdo con las legítimas necesidades 
de la economía. 

Más adelante se pronuncia el Banco Cen
tr,ü en c¿ntra de la congelación de los pre
(;10S v de la creación del 'estanco y 1'ac10-' 
l~ami~nto de materia!", primas. productos ~. 
otros artículos, medidas que ya empiezan <l. 

(' limiuarse en Gran Bretaña, Estados Uni-
do,> y otros países. . 

y po.r- fiIl\ se manifiesta también con
trario a la limitación de la utilidad del em
presario, porque, en su crite.r~o, ehil~ mM 
qnecua}qui:er ·otro 'País latllloamel'lC~n?, 
necesita robustecer su estructura economl
ca mediante una progresiva y racional in
dustrialización, lo que no podría hacen:r 
sin fomentar la inversión de capitales, tan
to nacional como extranjero, en obras pl'O
durtiva v en nuev'as industl'las. 
. AConse"guiremos ~que estas saludables a,d

vertencias encuentren por fin un eco favo
rable en nuestros hombres de Gobierno ~ 
l Llegarán a modificarse las deplorables 
condiciones y e<;',casa visión en que se de,,;
arrolla la polítiC'a del momento? 
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:Mucho tememos que, a. pesar de esas Sh' 
nas advertencias, que emanan de un orga
nismo técnico en que el Gobierno tiene 1: 
mayor representación e influencia, la cor
JUl'a no ,~e haga ~entir en nuestras práctica" 
políticas pODqUE-, sin poner en duda la bue
na fe y el' patriotismo de los actuales hom' 
bres de Estado, constatamos cada día q1'(: 
ellos fO,iguen ofuscados con una visión mll.'· 
pequeña y mezq l1ina de politiquería inter
na que viven pensando 'en la eleccióll que 
ha de venir, y que no se atreven a afronta,' 
con valentía la verdadera solución de lo~ 

g'l'a,;,es problemas nacionalefl por temor -(1, 
eontrariar a unos cuantos eaudillos, que ó,é: 

dicen los mentores de la:" clases l'o]Jt11arl"; 
y que busean preeisamente en la poJífc·¡' 
contraria de la inseguridad, del desorc1cJ 
econ6mico, de la anaDqllia, de la agitaeión 
y de lapo-breza nacional, 'el clima mús aprO' 
piado para el logro de sus ambiciones. Ni 
"iguiera rea[¡zan que el p'ueblo mismo, COl] 

más, cultura, y una dum experiencia, hn 
abierto ya los ojos y que su repudio a esa 
forma de gobernar al país se ha manife:<' 
do bien clararnellte en las lÍltimas elecciu
neg, a pef>ar de la intervención de funcio' 
mUlos, de la presión de los sindicatos polí
ticos y de influencia 8;:;onómioa (le loeS or
ganismo semlfiseales, que se usó c1esembo
Modamente para torcer lit libre expresiúll 
ele la voluntad del dectorado. 

Honorable Senado: He creído convenien-
'te llamar la atención f:lobre este 3iipecto ele 
la política nacional, porqne considero que 
ellos envuelven uno de los prÜ'blema~; mús 
eapitales para el pOY'veuil' del país. 
\ ¡"as objeciones que en el curso llt' e_~til 

exposición m~ he visto oblig',H:lo a formular 
sobre la actuación del Gobierno, no debel' 
cOl1"úderar,,'e como una simple. -Cl'Ítlea de
moledora. El asunto es, a mi juicio, dema
siado grave para servÍr'nos de él como ar
ma política contra el Gobierno. Por el cow 
trario, creo que esta,; obscl'vaciones uuidas 
al propósito que tenemos de mantfmer en 
la acción legislativa una línea bien defini
da en orden u hacer imperar los principios 
de seguridad que tanta falta hacen a la 1)0-

títica naeionaJ, constituyen la más valio",] 
t,ooppración que e'l Gobierno pueda recibir 
clt' la opos.ioión y, si el gjecutivo y los par
tidos de Gobierno se propusieI"an seg'llir 
con nosotros el mi"'IDa caminoqne ha seña
lado -con precisión el Consejo del Ban~(). 
lQentral, podríamos realizar 1~ obra m:'Í" 

efectiva_ para el p:'ogreso nacional, el mal1-
h'n~!llientn de nnestro régimen democrátic(\ 
ele gobiemü y la trallquilidad de mucho¡.; 
hogares ehilellos _ . 

ELECCIONES EN EL PERU 

El señor Arende.- La brevedad del 
tiempo de que dispongo para usar de la 
palabra, señor Presidente, m~ impedirá ~a~ 
cer un análisis todo lo detemdo que hubIe
ra deseado de la última elección realizada 
en el Perú' aunque debo declarar, también, 
(me en ni~O'ún casO me habría sentido au· 
t~orizado pa~a destacar su pleno alcance y 
significación. De todas maneras quiero re
ferirme a el' a, porque' los socialistas obser
vamos con especial interés el 'resultado de 
esta gesta popular. _ 

El día 10 del mes pasado se realizlJ en 
el Perú una elección general, y ya puede 
considerarse que ella ha determinado, el 
triunfo del Frente Democrático Nacional 
peruano. 

El señor Prieto.- Con el apoyo de la De
recha. 

El señor Allende.- Los partidos popu
lares y las organizaciones sindicales perua
nas, en l1U esfuerzo mancomunado, han lo
grado en el Perú, dentro de la ,ida demO
crática y legal -por primera vez, posible
mente--, obtener un triunfo efectivo y po
sitivo. 

El sdLOr Errázuriz (don Maximiano).--No 
olvide Su Señoría que están unidos con 
gran parte de la Derecha. 

El señor Allende'.- Si Su Señoría tiene 
tranquilidad para. escucharme, se podrá 
üar cuenta de que no voy a negarlo. Más 
aún, han participado también muchos ca
tólicos fervientes. Tal vez Su Señoría me 
ha entendido mal. He hablado de hombres 
democráticos del Perú. 

El tleñor Errázuriz (don Maximiano).-Le 
había oído hablar de sindicatos. 

El señor Prieto.- N o pueden participar 
en elecciones libres sino elementos demo
cráticos. 

El señor Allende.- En algunos p~íses ha 
habido pseudoelecciones. 

El señor Pri!lto.- N o me parece que 
esas sean elecciones. 

El señor Allende.- Rogaría a los Hono
rables Senadores no interrumpirme, por
que dispongo de pocos minutos. 

El ,señor Prieto.- Con mucho gusto. 
El señor Allende.- Como decía, para 10'8 

hombres democrátic'os de Chile, el resulta-
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do de este acto electoral tiene una alta 
significación e importancia. El Perú, en 
estas circunstancias, se vuelca hacia el res
peto de la vida ciudadana dentro de las 
normai:l republicanas y democráticas. 

1.1oS hombres de bquierda de este país, en 
diversa;, oportunidades, criticamos al actual 
Presidente del Perú, porque había concul
cado las libertades ciudada..nas. Pero hoy, 
es justo reconocer que el Excmo. señor 
Manuel Prado ha dado libre caUCe a las 
expresiones de la voluntad soberana de Su 
patria. 

Contribuyó también a fortalecer este 
Frente Democrático Nacional la acción Jel 
ex Presidente del Perú, Ma~iscal don 01'
cal' Benavides, de cuya muerte nos infor
ma el cable de hoy. E:s de justicia recono
cer que este ex Mandatario contribuyó a 
obtener la cohesión del Frente Democrá
tico, y ·colaboró al triunfo de los sectores 
popul&;res con el valioso aporte de su expe
riencia e influencia, 

Con ello, indudablemente, el señor Be
navides ha logrado el respeto de sus con
ciudadanos y ha hecho paliar algunas ac
titudes reprochables que tuvo como gober
nante. 

Pues bien, el triunfo del Prente Demo
crático Nacional del Perú ha consagrado 
como Presidente' de ese país a don José 
Luis Bustamante y Rivero, prestigioso abo
gado de Arequipa, catedrático, Embajador 
y Ministro de Estado en dos oportnnida
des. Hombre que, a lo largo de sus años en 
la vida política del Perú, ha demostrado 
siempre gran respeto pOr las libertades po
líticas y las organizaciones obrerals. Fué el 
autor del manifiesto con qne los ciudada
nos de Arequipa iniciaron un vasto movi
miento contra la dictadura civili"ta del 
entonces Presidente, don Augusto B. Le
guía. Ha sido, también, el redactor del ma
nifie,sto con que hombres de todos los s~c
tores políticos se dirigieran al Presidente 
señor Prado, a fin de obtener de él la se
guridad de que las elecciones se realizarían 
dentro del respeto a la voluntad eiudada
na. Se negó a ser candidato del oficialismo. 
y de1spués de reiterada,s peticiones, aceptó 
ser el intérprete de los anhelos de renoiva
,eiónql1e ~neFlrna el Frente Democrático, y 
que e"tán conc1en"ados en un manifie'~:to que 
contiene y considera los aspectos más in
teresantes de la vida econ(5,mica, política y 
social del país hermano. 

El señor Bustamante ha destaeado en sus 
dec 1 aracione<; y entrevistas, una posición de 
tipo internacional que representa y afian-

za el sentido de una política continentfll 
dentro del respeto a la independencia y a 
la soberanía de las naciones, pero con am
plio sentido de la confraternidad america
na. E8 justo dejar consümcia de ello. 

Ha sido elegido Vicepresidente del Pe
ni el doctor .J osé Gálvez, poeta y catedrá
tico Ministro de Estado en dos oportuní
dad~s v hombre de a Ho prestigio en -su pa
tria. E,legido también. Senador por Lima, 
ocupa actualmente, en forma transitoria, la 
Pl'esic1eneia del Senado del Perú. 

Ha sido elegido Segundo Vicepresidente 
don Eduardo Ganoza, industrial vastamen
te conoeido' y vinculado a la vida económi
ca del Perú. Han sido elegidos parlamen
tarios, miembros del Frente Democrático, 
come> los señores Alberto UlJoa SotomaYJ>r, 
Pernando Tola, Belaúnde Terry y Oscar 
Arrus, hombres todos. que representan u,n 
oensamiento constructIvo, pues son pubh
~~istas, escritores, eatedrátic'oiS o profesiona
le", de mérito. 

Quiero dejar constancia> de la forll1:a ~fi
ciente y decisiva con que ha contrIbUIdo 
al triunfo de la candidatura del ,señor Bus
tamente y Rivero, y a la formación ~el 
Frente Democrático Nacional, el PartIdo 
Aprista, entidad que, a lo largo de sus años 
de lUClha ha sabidO! mantener un claro es
píritu d~ sacrificio, una estoica actitud y 
una entereza a toda prueba. 

El Partido Aprista representa la brillan
te trayectoria de un grupo de hombres que 
durante más de veinte años ha resistiodo 
todadase de vicisitudes y ha soportado 
la -persecución y el delstierro. 

El Partido del Pueblo del Perú consti
tuye la agrupación política que tiene más 
hondo arraigo en su país; en su seno mi
litan estudiantes, obreros, maestros, profe
sores univerlsitarios, campesinos, intelec
tuales; todo el Perú que trabaja y que r~
presenta el símbolo de una nación, tiene 
expresión en las filas del Partido Aprista 
de ayer, hoy Partido del Pueblo. Su idea
rio y su pro'grama han constituídn la más 
clara interpretación de la realidad perua
na y de la realidad de Indoamérica, y con
templan pnos puntos dealc'ance continen
tal que han estado y están de permanente 
ndllalir13d. S;g-njfic,a 'el \m:ás 'Sobrio es
fuerzo hecho por una agrupación para dar 
:fluerza y vigor a una positiva, política de 
unidad continental, y para luchar por Ja 
emancipación económica de' los pueblos de 
Indoamérica. 

Al referirnos al Apl'ismo, los socialistas 
evocamos a su jefe, Víctor Raúl Haya d.e 
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la Torre, pensador, catedrático y estadis
ta, que durante muchos años ha bregado en 
forma incansable por encauzar la vida del 
Perú por una efectiva. senda democrática. 
Haya de la' Torre, el año 18, actL.S junto 
a los obreros por obtener la. jo'rnada de 
ocho horas; el año 20 organizó a los est~
diantes y contribuyó a formar las univer
sidades populares "González Prada"; el 
año 24 sufre SU primer destierro, y desde 
entonces basta hoy, su vida ha sido una 
peregrinación constante entre la cárcel y 
la persecución pOr su indomable voluntad 
a los principios y a la doctrina del Apris
mo. Ha sido vejado, calumniado y perse
guido por su fe en el triunfo del pueblo. 
Su personalidad ha traspasado los límites 
de su patria, y su prestigio está más allá 
del prdpio Contine)1te Latinoamericano. 

Durante la época en que los apristas es
tuvieron al margen de la vida cívica del 
Perú, estudiantes" obreros, profesionales e 
intelectuales vi~ieron en ,Chile. Recorda
mo~, entre otros, a Manuel Seoane, Luis A. 
Sánchez, a :,Iadga Portal, Oc1eaga. Hernán
dE'z, Serafín Delmar, Vásquez, Vil1anueva, 
etc., ,grupo selecto 'que encontró entre nos
otros el afecto y la comprensión de hombres 
de distintas tiendas políticas y que convivió 
espec;.almente con nosotros los €ocialistas en 
pecialmente <:lon nosotros los socialistas, en 
permanente contacto y en mutua colabo
ración. 

Han sido elegidos Senadores del Parti
do del Pueblo del Perú, los señores César 
Pardo y Manuel Seoane; .Diputados, los 
señores, Luis! A. Sánchez y Luis de Las Ca
sas y Garrido Malaber, estudiantes; maes
trot<; como Ramiro Prialé; economistas como 
.J osé Manuel Cox y Pedro M uñiz; dirigentes 
Rindicales como .Jara y Sandoval, del gre:mio 
de choferes y textil, respectivaménte, di
l'igente juvenil Cirilo COl'ne:io, quiE'n 
estuvo seis años preso en el Panóptico, sin 
haber sido sometido a prOC'eso; en suma, un 
conjunto de dirigentes y militantes del 
Partido Apristaque llevarán al Congreso 
su firme convicción ideológica, su clara po
sición doctrina.ria y Su vasto conocimiento 
de la realidad de su patria. 

Señor Pre'lidente, es profundamente gra
to para nosotros establecer que muchos de 
los actuales parlamentario,s, Diputados y 
Senadores del Partido del Pueblo, son hom
bres que han vivido muchos años en nues
tro país y con los cuales mantuvimos una 
fraterna amistad, con los que. compartimos 
horas de estudio y de esperanza para el 

porvenir de Améric'a. Entre elloo está el se
ñor César Pardo, distinguido militar, y los 
señores Luis Alberto §ánchez y Manuel 
Seoane. La personalidad de los señores 
Sánchez v Seoane es vastamente conocida 
entre nosotros. Ambos escritores de rele
vantes condiciones y pollticos de indiscu
tibles méritos; sus artículos y sus libros 
han 'sido profusamente difundidos en Chile 
y América. Quiero dejar constancia, señor 
Presidente, de que durante todas las horas 
de convivencia que tuve con los deporta
dos apristas que vivieron en OHile, pude 
captar su gran sentido de peruanidad, su 
gran cariño por el Perú, su c'onfianza en 
un destino mejor para ese país y su deci
sifSn de luC'har por una América Unida, en 
afán de progreso y liberación. Por una 
América de firme perfil continental. 

El Partido Socialista, por mi intermedio 
ha querido expresar su profunda satisfac~ 
ción por el resultado del último acto elec
c~onario del vecino país, y tiene la convic
CIón de que con él se iniciará en el' Perú 
una nueya era ,c~udadana en que imperará 
un efectIvo espIrItu democrático y un jus
to sentido social. Nos congratulamos de es
te resultado y hacemos votos por la pros
peridad y grandeza del Perú. 

PUBLICACION .DE UN DISCURSO 

El Sf'ñOr A~essandri Palma (Presidente). 
--Con la yema de la Honorable Sala tie
ne la palabra el Honorable señor R()drí
guez de la Sotta. 

. El señor Rodríguez de la Sotta.~ Señor 
Presidente, en vista de la importancia del 
(liscmrso que acaba de pronunciar el Hono
rable señor Aldunate, me permito hacer 
indicación para que sea publi.eado "in ex
i('nso" . 

JEl señor ·Alessandri Palma (Presidente). 
-Si le parece al Honorable Senado, se acor
daría publicar "in extenso" el discurso del 
Honorable señor Aldunate. 

IAcordado. 

ELECCIONES EN EL PERU 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Mar
tínez Montt. 

El· señor Martínez Montt.- Señor Pre¡ú
dente, como yo voy a referirme a una co
sa distinta a la tratada por el Honorable 
señor Allende y, en cambio,. el Honorable 
señor Reyes abordará el mismo tema,. tal 
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vez sea preferible 'que yo hable a c'ortti
nuación del Honorable Senador. 

El !leñor Alessandri Palma (Presidente). 
---Solicito el acuerdo de la Sala para pro
rroga'r la Horade los Incidentes, a fin de 
oír a los Honorables señol'es Reyes y Mar
tínez Montt. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Re-

yes. I 

El señor Reyes.-Señor Presidente, quie
ro adherirme ,en sus líneas ideológicas Ji 
en todas sus palabras al discurso que aca
bamos' de oír al Honorable señor APende; 
y deseo hacer notar a los Honorables Sena
dores y más 'allá de, este recinto, al país, la 
importancia que tiene para nuestra América 
el que una nueva nación hermana revise 
sus 'nstituciO'lles y se adentre en el .camino 
de la Constituci5n y de la Democracia, que 
ha ~carac'teri2W.do dUT'alnte' largos años la 
vida institucional de nuestra natria. 

Posiblemente, ningún país d~l Continen
te, como el nuestro, pueda prestar tanta 
importancia a los acontecimientos del Pe
ro. 

En este momento solemne, en qUe salu
damos a la nueva democracia hermana, Que 
se levanta después de tantos y tan desas
trosos años de suplicio, quiero recordar la 
sombra del hombre que la intuyó con 
mayor fuerza y con más profundo anhe-
10: la sombra del gran pensador Mariáte
gui. V¡emos en este triunfo la realización 
del sueño de Mariátegui: la unión de to
das las fuerzas democráticas del Perú. Y 
al decir esto, concedo que en el triunfo 
de hoy no sólo se han juntado las fuerza8 
llamadas de Izquierda, sino las de todo!' 
los hombres consClientes del Perú de todos 
Jos .'barrdofl, para l'Iestaura,r un~ 'handiera 
que ·es Ja bandera de América. 

Quiero también llamar la atención hacia 
la acción benéfica, en este caso, del Presi
dente del Perú. señor Miguel Prado, quien, 
desrpués de haber iniciado su gobierno en 
circunstancias tan extraordinarias, facilitó 
en el curso de él, la normalización de las 
instituciones democráticas de su país, y ha 
permitido llegar hoy a este desarrollo y a 
f:ste triun'fo, qúe no puede s'no enorgulle
cernos! como ciU'dadano~ de América. 

Es cuanto quería decir, señor Presidente. 

CONSECUENCIAS DEL TEMPORAL EN 
LA ZONA SUR.- OFICIO 

El seíior Alessa.nd,ri Pal.ma (Presidente). 

- 'Tiene ~a p.alabra )el Hon~rable sefior 
Martínez Montt. 

El señor Martínez MOntt.- Deseo, señor 
Presidente, referirme a una reunión a que 
(',onvo{]ó el. señor Intendente de :Ñuble, a 
raíz del último temporal habido en la zona 
Sur del país, que afectó profundamente a la 
Tll'ovincia, a la ciudad y a sus alrededores. 

El Intendente, señor Yávar, convocó a 
una reunión a la que asistieron represen
tantes de cliversos partidos políticos, algu
nos vecinos, y eL Alcalde de esa eiuda:l, pa-

,ra examinar el: plano que ha,bía confec
cionad~ la DireMión de, Obras Públicas y 
la Dirección de Arquitectura, de los destro
zos y trastornos producidos en todo ese 
sector _ Se hicieron cálculos y estudios per·· 
fectos a este respecto. Con posterioridad 
vino una comisión, y se realizaron reunio" 
nes a'quÍ en el Senado, con la asistencia. 
Je la G!tsi· totalidad de los representantes 
de esa iona y también de Concepción, y s~ 
avanzó hasta presentar un memorial al se
llor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación. " 

Ayer, señor Presidente, he tenido la desa
gradable sorpresa de recibir una nota del 
señor I~tendente de :Ñuble, en que me co
munica que todo sigue en el mismo estado 
calamitoso que presentaba la provincia des
pués del desastre. Digo que ha sido una 
sorpresa, porque, seguramente,' los parla
mentarios de esa región noereerÍan neceo 
sario preocuparse nuevamente del proble
ma, (~onvencidos de que las reuniones sos
tenidas por ellos con el señor Ministro del 
Interior iban a servir, por lo menos, para 
solucionar siquiera en parte el problema 
grave que se presenta; para las provincias 
de :Ñuble, Concepción, ATauco y, en general, 
~ara el Sur de todo Ohile . 

Según los últimos informes meteoro16gi
eos, próximamente tendremos un cambio 
brusco de las condiciones atmosféricas, y si 
esto O<lurre, va a encontrar a estos pueblos 
en peor situación que al principio, esto es. 
los {]auces tapados y los perjuicios sin re
paraciones, ya que nada se ha hecho en ma
teria de previsión en este sentido. 

'Oreo, señor Presidente, que esta situ8!Ci6n 
no puede subsistir por mayor tiempo. Se
!!uramente (¡1le el señor Ministro de Obras 
Públicas ,y Vías de Comunicación, que ha 
debido acompañar a S. E . eJ. Presidente 
de la República en su viaje al Norte' del 
Pflls, no ha tenido O'portunidad de preocu-
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parse po~ el momento de esta situación; 

pero me pare<le que el problema no se pue' 

,.le abandona'r, sobre todo cuando puede so

lucionarse disponiendo de una sumfJ, insig

nificante _ En efecto, estos trabajos creo 

oue no costarán más de dos millonef:l 

(le pesos, suma con que se podrá reparar 

\lna parte de los perjuicios y evitar o pre

venir males mayores. 
Solicito, señor Presidente, que estas ob' 

Hervaciones sean transmitidas al señor Mi
nistro de Obras PúbIÍcas y Vías de Comn

nicaciÓn, para que se tomen a la brevedad 

posible l.as medidas del caso, antes de qne 

t,e produz<la. otro temporal y las aguas 

arrastren con' lo poco que ha quedado en 

pie en Chillán. Si podemos disponer de los 

dos millones de pesos que se necesitan para 

prevenir mayores desastres, que se desti

nen pronto a la solución de este asunto, y 

no se espere a tener que invertir veinte o 

más millones de pesos en obras mayores (1e 

l'epm'acÍón de perjuicios causados por nne

'Vos vendavales. 
Estimo que ha habido falta de preocupa

(~ión para atender las justas peticiones de 

1m; vecinos de OhiUán y Concepción, que se 

encuentran en situa<lión desgraciada por los 

heclhos que 'acabo de denunciar. 

INIfEMNIZACION A LAS VICTIMAS DE 

LA OATASTROFE EN EL MINERAL DE 
"EL TENIENTE" 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Terminados los Incid.entes. 
El señor Ocampo.- ¿Me permite, señor 

Presidente? . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-.-Está muy avanzada la hora, H. Sena
dor ... 

El señor Ocampo.- Es sólo para solicitar 

que se exima del trámite de Comisión y se 

trate sobre tabla el proyecto de indemniza

eión a las famiEas de las víctimas de la 

Braden Copper, . porque creo que esta

mos demorandq .iemasiado el despaého de 

esos auxilios que tanto necesita eSa gente. 

Sería conveniente solicitar el asentimien

to de la Sala para discutirlo 10 más pronto 
posible. 

E} scfic", A!dun;:;.tc.- En la Comisión tie 

Trabajo y Previsión Social, al estudiarse el 

proyecto general de indemnización por ac

eidentes del trabajo, hubo ambiente para 

hacer extensivos los beneficios del proyec

to a las vÍrtimas del mineral de "El T(', 

niente", y pm' eso se fijó la feClha de vigen

cia de la ley con anterioridad a la catás

trofe. El> un asunto que puede tratarse 

conjuntamente con el proyecto a que se re

fiere el Honorable señor Ocampo. 
El señol' Alessandri Palma (Presidente). 

-El proyecto a que se refiere el Honora

ble señm Aldunate está en tabla. 
El señor Ocampo.- Muy bien,· señor 

Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-- Se va a dar lectura a laiS indicaciones 

pendie~es . 
REINCORPORAOION DE OF;lCIALES DE 

CARABINEROS 

El señor Secretario.-El señor Presidente 

anuncia para la tabla de Fácil Despae)ho 

de la sesión de mañana, el proyecto sobre 

reincorporación al Cuerpo de Carabineros 

hasta de veinte Oficiales de los grados que 

se indican, que hayan quedado fuera del 

servicio. 

OBRAS DE AGUA POTABLE EN VAL
P ARAISO. -OFIOIO 

El señor I!!'ecretan,o.- El Honorable se

ñor Martínez, don Carlos Alberto, ha en

viado a la Mesa la sigui~nte indica:eión: 

"El abastecimiento de agua potable de 

la provincia de Valparaíso está asegurado 

pOI; dos fuentes de abaste6imiento, que hay 

urgencia en aumentar, pO'l"que se tiene 

calculado que las existent!es sólo hasta] 950 

podrán abastecer las necesidades de didha 

provincia. 
Para aten,der necesidades futuras, existe 

en proyecto laca.ptación del agua subte

l'ránea cerea de Eseorial, obra que, en su 

f¡~·ecución, .:1emorarÍa unos cinco años, 10 

que indica la necesidad de iniciar diclha,; 

ohras a la mayor brevedad. 
En esta virtud, pido se dirija oficio al 

(~eñor Ministro de Obras Públicas y Vías 

de Comunicaeoión, solicitándole 'que al ela

borar el proyecto de presupuesto del pr6-

ximo ano, incluya en él la suma indispen

s:1b1p Tlara la iniciación de diclhos trabajos.", 
El señor Alessandri Palma .(Presidente) . _ 

~-Se enviará el oficio cOl"l'espondiente, a 

El señor Guzmán (don Eleodo;¡-o E.) .-

Pido qne se agregue mi nombre a ese oficio, 

señor Presidente. 
El señor Alessandri ,Palma (Presidente). 

--Se agl'eg-ará el nombre de Su Seño·rÍ1i. 
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REGADIO EN ATACAMA y cOQUIMBO 
El señor Secretario.- El Honorable se

ñor Torres formula indicación para que se 
dirija oficio, en su nombre, al señor Minis
tro de 0'bras Plúblicas y Vías de Comuni
('ación, pidiéndole que se intensifrquen los· 
estudios sobre embalses en los valles de 
Huasco y Elqui, .La Paloma, en el de
partamento de 0'valle, y Huintil, Limáhui
da y Pupío, en el departamento de IlIapel, 
tomando en cuenta la conveniencia de au
mentarr el área regada y la necesidad dl~ 
evitar en las provincias de Goquimbo y 
Atacama los efectos de las sequías que pe
riódicamente afectan a esa región. 

El señor Alessandri Palma (Pl'c,sidente). 
-Se enviará el oficio respectivo, a nombre 
del Honorable Senador. 

El señor A1varez. - Pediría que se agre
¡;rara mi nombTe a ese oficio, fleñor Presi
dent(l. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--Se agregará el nombre de Su Señoría. 

Se suspende la sesión_ 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas, 

24 minutos. 

SEGUNDA H0'RA 

~Oontjlnilló la ses!lón a las 18 h. 3 m. 

MODIFICAOION DE DISPOSICIONES 
DEL CODIGO DEL TRABAJO, .EN 1.0 
RELATIVO A INDEMNIZACIO'N POR 

ACCIDENTES 

El señor Secretario,- Corresponde al Ho
norable Senado ocuparse del proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados 
60bre modificación del Código del Trabajo 
en lo referente a indemnización por acci
dentes. 

Las Honorables Comisiones de Hacienda 
y de Trabajo y Previsión Social acaban de 
evacuar el informe ... 

El señor Rivera.- ¿ Me permite la pa
labra, señor Presidente, antes de dar lectu
J'a al informe? 

El señor Alessrundri Palma (Presidente). 
.. - Tiene la palabra .Su Señoría. 

El señor Riv:era.- 1Ja Comisión informó 
hoy día ~ste proyecto, señor Presidente. 
}:orqlle se encontraba vencido su plazo re
glamentario y cOll~<;tiiucional. El señ'or Mi
nistro, al terminar la sesión, manifestó qlH' 

v('l'Ía con agrado que este asunto ¡;;,p trata
ra en la .sesión de mañana. Por mi parte, 

creo que habría conveniencia en que proce
diéramos en esa forma, a fin de dar tiempo 
para que estén impresos tanto el proyecto 
mi,smo como el informe. Por lo 'demás, el 
HOllorable Senado tiene un plazo de' di('z 
día" para despacharlo. En consecuencia, me 
permito pedir al Honorable Senado quc 
aplace hwsta la sesión de mañana ~a discu
sión de est.e proyecto. 

El señ·or Alessamdri Palma (Presidente). 
-- Si le parece a la Sala, daré por aceptada 
la petici6n del señor Sena'dor. 

El señor Prieto.- Además, el informe no 
('süí, impreso. 

El señor Alessandri Palma (Presidentt». 
.- Acordado. 
EXPROPIACION DE EDIFICIO' )DESTI
NADO A MUSEO O'HIGGINIANO y A 
MUSEO DE BELLAS ARTES, EN TAL
OA.- REPATRIACION D-E LOS RESTOS 

DE LA MADRE DE O 'HIGGI,NS. 
El 8eñor .Secretario.- En el segundo lu

gar del Orden del Día, figura .el proyecto de 
ley, que se encuentra en quinto trámite 
constitucional, por el cual se declara mo-' 
llumento nacional la propiedad ubicada en 
'ralca donde se aprobó el texto del Acta de 
Proclamación de la Independeneia de Chile, 
('n febrero de 1818. 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
tenido él bien insistir en la modificación in
troducida a este proyecto. 

1m modi,ficaciónque el Honorable Senarlo 
hllbía rechazado, se refiere a una diferen
cia que se había producido entre ambas Cá
maras en cuanto al financiamiento del pro
yecto. El Honorable Senado en el primer 
trámite había financiado el proyecto di 
cieooo: 

"El valor de la expropiación y el costo 
de la restauración se imputarán a las entra
das que la ley orgánica respectiva concede ,; 
la Corporación de Reeonstrucción y Auxi
lio" . 

La Honorable Cámara de Diputados mo
dificó este fi~anciamicnto diciendo: "El gar,;
to que upmanue el cumplimiento de la prc
:-;ente ley se imputará a' los [nndos prov,:,' 
nientes de la Colecta O'Higgins". 

])1 señor Alessandri Palma (Presidente). 
.- Si le parece a la Sala, daré por Bprobadfl. 
la modificación de la Honorable Cámara de 
Diputados, a fin de 'que haya ley. De ma
nera que el HOl1orablr Senado acurl'(la no 
insistir. 
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Acordado. 

MODIFIOAOION DEL CONSEJO DE LA 
OAJA DE' OREDITO AGRARIO ' 

El señor Secretario,- En el tercer lugar 
del Orden del Día figura el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados que 
modifica la compooición del Consejo de la 
Caja de Cré1dito Agrario. 

La Honorable Comisión de Agricultura. 
,en inrorme de 8 de julio de 1944, con las fir· 
mas de los Honorables señores Estay, Ba
rrueto, Rodríguez de la Sotta y Del Pino, 
después de un informe más o menos exten
sO,recomienda al Honorable Senado ,que, 
atendidas las circUl1Btancias -indicadas an
tes de pronunciarse' sobre el rechazo d~ la., 
modificaciones que ha hecho la Honorable 
Cámara de Diputados, se le proponga el ar
chivo de este proyecto. Recomienda tam
oién que, en caso de que esta proposición no 
encuentre acogida, se insista en mantener 
las enmiendas que han sido rechazadas por 
la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Aldunate.- Este asunto fué ma
teria de una ley que acabamos de apro
bar, por la que se modifican numerosas dis
posiciones de la Ley Orgánica de la Caja dE' 
Crédito Agrario. Por la ley a que me r~
fiero. se da otra composición al Consejo 
distinta de la que se consultaba en el pro~ 
yecto, de manera que éste de que nos OC'1 
pamos ha perdido Sli oportunidad. 

El señor Secretario.- Por eso, la Comi
sión propúne su archivo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente;. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- La Ho-

11(,rable Comisión de Agricultura, me pare
ce, pidió que se consultara a la Honorable 
Cámara de Diputados. 

El señor Secretario.- La Comisión PI';)
pone que se archive este proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Si al Honorable Senado le parece, se 
aeeptarÍa la indicación de la Honol.'able Co
misión de Agncultura, en el sentido de pro
poner a la Honorable Cámara de Diputados 
el archivo de este proyecto de ley. 

Acordado. 

DEROGAOION DE LA LEY QUE DEOLA
RA FERIADO EL DIA 20 DE 

SEPTIEMBRE 

El >;eilor Secretario.- Corresponde al Hlj-

• 
norable Senado ocuparse del proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados 

. qne deroga la dilsposición legal que esiable
ce como día de feriado el 20 de septiembre. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0 Se derogan las dispo-sicio

nes 'legales vigentes que establecen como fe
riado legal el día 20 d.e septiembre. 

Artículo 2. o Los salarios correspondien
tes a los días 17 y ls' de septiembre, cuando 
correspondan a días distintoo del domingo, 
se cancelarán de acuerdo con .el término 
medio de lo pereibido en la semana ante
rior. 

Artículo 3. o Esta ley regirá desde su 
publicación en' el "Diario Oficial". 

La Honorable Comisión de Gobierno m
formó favorablemente la aprobaéión de e.~
te proyecto, pero recomendó rechazar el ar
ticulo segun1do. El Senado así lo hizo- y la 
Honorable Cámara de Diputados comunica. 
con fecha 6 de septiembre de 1944, que ·ha 
tenido a bien desechar esta modificación in
troducida por el Honorable Senado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
---En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Invita

ria al Honorable Senado, y especialmente a 
mis Honorables colegas de los bancos del 
frente. a mantener los resuelto por el Ho
norable Senado, pOI'que creo que es enten
der mal los intereses de los obreros seguir 
acrecentando est.e proceso inflacionista en 
que se encuentra el país. 

El pago de trabajos no realizados es lo 
que esencialmente c'onstituye la inflación, 
de manera que sólo hacemos un "presente 
griego" a los obreros, dictando disposicio
nes que aparentemente les benefician p-ero 
que, en el fondo, son profundamente perju
diciales para el país y para ellos mismos. 

De modo que si eri nuestro país existe al
gún propósito de terminar con este pro'ce
so inflacionista, que es el problema más 
grave que debemos resolver, el Honorable 
Senado tendría que mantener su anterior 
resolución e insitir en ella. 
Formulo indicación en eae sentido. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto).-'
Voy a pedir algo diferente a lo que ha so
licitado el Honorable señor Rodríguez de la 
Sotta. . 

Creo que no sólo habría conveniencia en 
estudiar si es posible que continúe siendo 
feriado el día 20. de septiembre, sino .que es 
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ne66sario que este p'royecto vuelva a Comi~ 
Bi~)n, porque realmente ya SOn muchOs 106 

feriados que en la actualidad existen en 
nuestro país. Según un cálculo, creo que l1e~ 
garían a SThlllar un total de tres meses al 
año, los días no trabajados, incluyendo los 
domingo, los medios días sábado v los fe-
riados. " 

Poi' esta razón, insisto en que habría con
veniencia en estudiar de una vez este asun
to, con el fin de que se establezca definiti
vamente cuáles son los días feriados que se 
van a suprimir. 

Formulo indicación para que este proyec
to vuelva' a Comisión, con .el objeto indica
do. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- No ten
go ningún inc.onveniente en aceptar la in
dicación del Honorable seño'r Martínez, don 
Carlos Alberto; pero hago presente a Su 
Señoría que, dado el trámite en que se en
cuentra este proyecto, que según me parece 
es el cuarto, la Comisión no podrá introdu
cirle nuevas modificacioneiS. 

El seño'r Alessandri Palma (Presidente).
Está en cuarto trámite, señór Senador. 

Tiene la palabra el Honorable señor Do
mínguez. 

El señor Domfnguez.- Iba a expresar mi 
deseo de apoyar la indicación del Honora
ble aeñor Martínez, don Carlos Alberto'; pe
ro, como en virtud de una disposición del 
Reglamento, creo que este proyecto no po~ 
dría, volver a Comisión ... 

El seño'r Alessandri Palma (Presidente).
Puede volver a Coonisón, señor Senador. Lo 
que no se puede hacer es introducirle mo
dific'aCiones. 

El señor Ocampo. ~Entonces, lo para qué 
iría a Comisión f ¿Para demorarlo más 1 

El señor Guzmán.- Eso equivale a se
pultarlo. 

El señor Prieto.- Podria proponerse 
otro proyecto. 

TEl señor Domínguez.- El p!\lgo a los 
obreros de los días que no están incorpo
rados a la producción nacional es, como de
cía muy bien mi Honorable colega, señor 
Rodrííg'l1ez de la Sotta, uno de los grandes 
errores y de los grandes espejismos en que 
se puede incurrir por parte de un hombre 
que tenga sentido real y práctico de lo que 
es la vida de la producción. 

En países mejor organizados que el nues
tro, en el aspecto productivo, se ha llegado 
a establecer un salario anual sobre la ba
se de un estudio estadístico de los salarios 
que han ganado los obreros en el año ante~ 
rior, y este salario anual que :-;e ha logra-

do fijar se prorratea en el número de días 
que corresponde a la semana o al período 
de trabajo. Pero como en nuestro país no 
se .han hecho estos estudios, no podemos, a 
lni juicio, so pretexto de dar al obrero una 
mejor remuneración, gravara la industria 
nacional decretando, sin estudio, previo, el 
pago ele los días que no han sido trabaja~ 
dos y 'que l por lo tanto, no han sido incor~ 
porados a los costos de la producción ;na
cional. 

Como Senador socialista, quiero salvar 
mi responsabilidad en esta materia. Parece:
ría que, doctrinariamente, deberíamos pro
piciar el pago de todos los días festivos; 
pero c'omo no hay un estudio previo, y co
mo, por otro lado, los costos de la produc~ 
ción nacional no se pueden aumentar sino 
para mejorar las condiciones de vida ~e los 
propios obreros, me voy a ver oblIgado, 
para salvar mi responsabilidad, a abste
nerme. 

El señor Ocampo.- Pido la palabra. 
,El seño·r Alessandri Palma (Presidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Ocam
po. 

El señor Ooampo.- Me par.ece que en las 
circunstancias en que está este proyecto, lo 
procedente es votarlo; pero quiero dejar 
establecido nuestro pensamiento sobre el 
particular. ' 

Se ha dicho a'quí que como las industrias 
no tienen considerados en sus programas de 
gastos los días en que los obreros no van 
a trabajar, se produciría un desfinancia
miento. 

Yo quiero preguntar si los obreros desde 
que nacen tienen financiado su modo de 
vivir. La clase obrera vive de lo que gana 
al día ... 

El señ'or Rodríguez de la Sotta.- Traba~ 
jan do. 

El señor Ocam.po.- Por lo tanto, cuando 
no tr~baja,no gana; pero, en cambio, co
me, paga la luz, paga el arriendo e incu
rre en otros gastos como los que exigen la 
p.ráctica de deportes o la concurrencia al 
CIne. 

El señor Rivera.- Cuando nac'e, la per
sona no sabe si va a ser obrero. Puede na
cer de padres muy ricos y terminar siendo 
obrero. 

El señor Ocampo.- EJ obrero, cuando na
ce, no tiene más que su inteligencia, sus 
músculos y su trabajo. 

Si acaso el régimen capitalista no contem
pla el uerecho a vivir de los trabajadoTes. 
el der'echo a de.scansar y a comer cuando 
11(, trabaja, quiere decir que el régimen ca-
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pitalista está haciendo un mal negoc:o, PO!
que el buen negocio consistiría, ,ju¡;;tamente, 
('·11 que Jos obreros -que son Jos que pro

ducen en las industrias, en los campos y en 
iodas partes -pudiesen descansar y ali
lIlentarse bien en esos días feriados pa-ra 
que cuando volvieran al trabajo' pudieran 
poducir más y mejor, . 

Hoy sucede que le dan al obrero diez o 
veint~ día,s feriados, pero sin que gane un 
eeutavo en e;;os días. v en cambio, tiene 
que eontinuar pagand~ el arriendo, alimen
üíndose él y su familia. pagando vestuarIo 
~, todos los gastos que es natural que ten
.'1:8, De ahí que no concibo cóm.o hombres 
liberales, democráticos o socialistas puedan 
por favorecer a la industria, perjudicar al 
irabajador oponiéndose a esto que p" tan 
.iusto. 

Si llOWJtTO'; hemos legislado declarando 
feriados eso::, día,:, es muy justo que tam
hiéll leg'ÍI,lemos para ique el trabajador no 
~-(> vea privado en esos días de su salario, 
in,:lispemmble para atender a sus necesi<la
d(';;. 

E'l ¡;eñor Aldunate. - Pido la palabra, 
",eñor Presidente, 

El !Señor Domínguez. - Pido la palabra. 
,,(~ñor Presidente. 

El señor Alessandri Pa~ma (Presidente): 
-- Tien,· Jil palabra el Honorable señor ..:\1-
dunate. 

Elheñor Aldunate. - Sólo quiero hac;en 
(los observaciones sobre lo que 3.eabn de 
(ieeir el Honorable señor Ocampo. 

Su argumentación de que los obreros no 
leciben salario por días festivoOs no traba
,iacl:o¡,;, es real sólo en aparencia, pOI'lque la 
ver:dad es que el salario de los obreros se 
ha regulado hoy día en f.orma que resulta 
muy superior al sueldo vital de los emplea.~ 
dos particulares, Es corriente q,ue los o.brp -

ros reciban un salario de 60 u 80 pesos élj Ij
dos, lo que mensualmente resulta muy su
perior. al sueldo vital de los empleados. Así 
('s que, en realidad. , , 

El señor Ocampo,-Las estadísticas de
muestran lo contrario. 

El 'Señor Aldunate. - .,. el salario es en 
Yiluehos casmi superior al sueldo de los em
pleados y se ha calculado así justamente 
nara compensar el salario que no reciben 
nor días festivos no trabajados. 

Bl señor Ocampo. - Su Señoría sabe que 
el Ralal'io tér¡m'no medio que recihe d ob;'e-
1'0 chileno, es de 31 pesos, 

}<JI señor Domínguez. - i Me permite, ¡,¡;

.í~lur Presidente? 

El señor Alessandri pa,lma (Presidente), 
-- -- 'fiene la palabra Su Señoría. 

E·] señor Domínguez, - Deseo hal'lmne 
eargo de llls observaciones [[el H0110rahle 
señor Ocampo. 

Parec('ría que hay entre nosotros un pun
j O fundamental de divergencia; pero to9.51 
,·,.;t;';ba ('11 que él cree que basta con que 
lHbotros aqní en el Parlamento, de buena 
fe', acordemos que la industria deba podu 
;'illPneiar 'tales pagos y, en cambio, es muy 
GÍl'¡> la conducta ,que asumimos los qu~ sa
bemos que ninguna industria, en uu país 
t¡lIr tiellP la moneda en el suelo, puede cum
plir cOn nuevos pagos sin daiíar 11 estos 
mismos loiblt'(,lXli~'. ¿Pool' qué, señor Presi
(]Pllte? Porque si la industria eleva sus 
costos de producción, 103 comerciantes e1e
yan 10<.; precios de venta, y, entonces Sil jue
gn (~Oll 1(lS obreros a Un brillante escamo
leo, en Hombre de una doctrina que exige 
l111a previa organizaGión d(' la economía pa
J'a cumplirla, 

lies damo,; derecho al salario de dos días 
l1"l mes de sq)iie:mbre, que no trabajan, y 
1'\)1' Glro lado el comerciante, cast' gado no!' 
el illc1nstrÍal que debe cobrar el como de los 
cUas no trabajados, se lo saca del bolsillo 
a los obreros, no durante dos días, sino du
T&net toda su vida, 

.:\fc~otro", l(lS socialistas, dellimos que e.~ 
previo que pI proceso productivo de Chile 
t'ntre en un plan de organización y diree
(·i6n, de manera que sobre la base de estu
dio" estadístico:,;, también serios, se organice 
):¡ vida de todos los que en, Chile trabaja
mos;:v no sólo la de los obreros, pues a~oO
la no f'abemos si el producto de nuestro 
trahajo valdrá en un mes más lo que v?-le 
ahora, porque estamos sometid{)s a un PTO

('(oso de' im;eguridad. 
Creo qne podemos armonizar el'rtos cri

tnjos e-::tuc1iando profundamente estos pro
b'emas; ')0 nos dediquemos a engañarno& 
a 1l0sotÚ)S mismos y a los obreros ·COn fal
:';(;8 aumentos el(' salarios, que .se traducen 
en la alegría de unos días y en la amargura 
tle toda la vida para las familias obreras. 

I;jl señor Ocampo. - & S' gnifi ca ésto qUé' 
110 se debe legislar en el sentido de termi
~11ll' con la especulación en los artículos de 
lH'imera necesidad? Mientras no se termine 
7~cln psta especulación, la 'única ambición de 
los obreros será ganar treinta, cuarenta. 
cincuenta o -cien peso'¡;- máR. 

¿ J;Js la cJase obrera, que no ha tenido 
lNlUea pm·,t'icipación ·en ningt~Y)a cosa en 
nuestro país, la re~ponsab]e de que esté v:
yiclldo eH la miseria y en la mugre, con 
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1m salario Ínfimo! A.hora, cuando se trata 
dI' pagarle ~'()s día;;; 17, 18 .r ID de septiem-
1.1'8, días feriados, se lo negamos, le nega
mo& eld'3recho de participar de la alegría 
el e esos días, el derecho a comer en los días 
de fiesta. 

El señor Domínguez. - N o le nega:mos 
ese derecho; nos abstenernos, por honradez 
política, de hacerlos caer en el errOr de 
creer que por el hecho de pagarles unos 
días feriados van a ser incorporados en la 
producción misma, lo cual no se conseguiní 
pino despurs de un estudio pr2vio de estos 
problemas. 

El señor Ocampo. - Las industr:,as no 
van a quebrar ni las va a perjudicar rriu
eho pagar a los obreros un día! que no tra
ilajarán; en cambio, para ellos, ese salario 
es indispensable. El término medio del 11i
.-el de vida de la clase obrera de nue,~tr() 
país es sumamente bajo. 

Todo esfuerzo que hagamos por elevar 
el "standard" de vida de nuestro pueblo, 
será poco. Pero, todo cuanto hagamos en 
ese sentido, será verdaderamente patrió
tico. 

Por lo demáJS, si las empresas no han 
cOJ1temp.Ia.do en 'sus cálculos de entradas y 
salidas el "enorme"- .gasto que les signifi
caría pagar a sus obreros el día 20 de sep
tiembre próiimo, sería conveniente que lo 
hicieran cuanto antes. 
Además~ todos sabemos que en el régi

men capitalista el único que pierde siem
pre es el obrero. ¿'Qué no,vedades nos 
traen ... 

El señor Domíngu,ez.-Eso es lo que yo 
no quiero que se s~ga repitiendo, Honorable 
Senador. 

El señor Ooampo.- '" los señores Se
nadores que nos anuncian un perjuicio pa
ra el obrero? Mientras exista el régimen ca
pitalista' el único per;judic'ado por las alza,s 
de los artículos de primera necesidad por 
las fluctuaciones del cambio, por las 'alzas 
de los arrendamientos, por los negociados
que existen aquÍ corno en todas partes del 
mundo- será el obrero. Y, sin embargo, 
cuando debemos formar un solo bloique para 
que, frente a los 364 dras de trabajo, se les 
pague a los obreros el día 3,65 que no tra
bajarían, resulta que también nos opone
mos, porque, "naturalmente, ese día va a 
elevar los <lOstos. de producción ya perju
dicar, por lo tanto, a los mismos obreros". 

Si diez centavos suben 10ls fósforos, si 
diez centavos suben los cigarrillos, si diez 
centavos sube el tranvía, si diez pesos sube 
el ferro1carril, se perjudic'a a la masa obre-

1'a, pOl"qué ella es la única qUe produce den
tro del sistema capitalista, frente a los de
más que viven de su trabajo, frente a nos
otros mismos, que somos verdaderos zánga~ 
nos, que estamos viviendo a costa de los que 
trabajan, porque no realizarnos 1m trabajo 
productor, como debía ser ... 

El señor Prieto.-¿Me permite, señor Se" 
uador ~ 

El señor R()dríguez' de la. Sott&.- ~ Me 
permite una interrupción el señor Sena
dad 

El señor Ocampo.- En nuestro parecer, 
deberíamos votar favorablemente la idea de 
pagar a los obreros el día 20 de septiem
bre, para que siquiera tengan un día ga
nado "sin trabajar" ~como quieren que se 
diga Sus Señorías~, porque bastante se lo 
merecen con el esfuerzo inmenso que des
arrollan durante todos los días de trabajo 
del año. 

El señor Prieto.--¿ Me permite, señor Se
nador? 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Yo si,)Jo 
quería señor Presidente ... 

E,} ~eñor Domínguez.- Si mi Honorable 
éolega lo:grara el despacho de una ley que 
garantizara que la industria nacional no 
va a elevar sus costos de producción ... 

El señor Ocampo.-¡ Entonces, no se po
drían presentar más pliegos de peticiones! 

El señor Domínguez.- ... y que los co
merciantes no van a elevar más los precios 
de sus mercaderías, lo acompañaría gustoso 
en sus deseos; pero ello no podrá ser, si 
mientras por un lado contribuyo a aumen
tar los salarios de nuestros obreros, por 

. otro lado estoy c'ontribuyendo a que se les 
saque la sangre con ventas a tres meses pla
zo. 

Es previo que a quien le corresponda
al señor l'Hinistro de Economía y Comercio 
o al señor Ministro de Hacienda de este 
país- organice el proc'eso de nuestra eco
nomía nacional ... 

El señor Ocampo.- j Su Señoría olvida 
que los obreros no tienen nAda que ver con 
eso y que no tendrían tampoco cómo ha
eerlo! 

El señor Domínguez.- ". porque de 10 
contrario, todas estas leyes son una Rimple . 
ilusión para las ma,sas obreras ... 

El señor Reyes.- ¿ Por qué Su Señoría 
no vota de una vez por la baja de los sala
rios? 

E[ señor Ocampo.- ¡ Sobre eso no tienen 
nada que hacer los obreros! 

El señor Rodríguez de la Sotta.-y o que
ría decir, señor Presidente, que no vamos 
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¡¡ convencer al Honorable señor Ocampo ... 
El señor Ocampo.-¡Naturalmente! . 
El señor Rodriguez de la Sotta.-... mIen

tras no se percate de la distinción, ele
mental en economía, entre salarios reales y 
salariaR nominales. 110 que el Honorable se
ño? O;ampo, quiere es elevar este sala~io 
nominal, que no tiene ninguna importancIa. 
Lo que tiene importancia es el salario real, 
el poder adquisitivo del salario. Y este po
der adquisitivo el que Su Señoría sacrifi
caría si se aprobara un aumento del sala
rio nominal. 

De manera que, en realidad, en vez de 
dar aligo al obrero, como se pretend.e, L' 
quitaríamos. 

El señor Oca.mpo.- El salario nominal ¡; 

que J<;e refiere el señor Senador, no existe en 
nuestro paíls. 

E,l señor Prieto.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Tiene la palabra .su Señoría. 

E:l señor Prieto.- Es mi deseo hacer otra 
clase de observaciones respecto de este pro
yecto de ley. Tengo aquí a la mano un in
f()rme emitido ·en Junio de 1941, firmado, 
entre otros, por lOB señores Senadores 1\1:ar
tínez, don Carlos Alberto, Fidel Estay, 
Hernán Videla y por el que habla. Este in
forme era contrario al .establecimiento del 
pago de salarios por los días 17 y 18 de 
Septiembre, o sea, aquellos días en que no 
se iba a trabajar. Y este proyecto es toda
vía anterior al informe a que me refiero. 
EBte pro~ecto viene del año 39 o 40. Hace 
mucho tiempo que en el 'Congreso Nacional 
se ha estado bregando por 'que se suprima· 
-el 20 de Seti'embre como día feriado. 

El señor Ocampo.- Estoy de acuerdo con 
Su Señoría en esto últiíno. 

El señor Prieto.- POI'que todos, y aun 
los que no se ponen en ,el plano de entender 
Jo 'que son salariqs nominales y salarios rea
les, deseamos que sed}:snlÍnuya la enor
me cantidad de días feriados, que se tra
bade más en Chile, a fin de aumentar la pr.o
ducción. Pero desgraciadamente, eon la ~H;
posición del artículo- segundo se ha vemdo 
a entorpecer gravemente la marcha de es
te proyecto de ley. 

Se dice: 'yo esto:y de acuerdo con la Su
presión de tal feriad? ", y., .sin embargo, se 
trata de mantener dlspo~nelOnes que h~en 
imposible el despacho del proyecto. POI'llue 
si iedespachára como está, el beneficio df' 

aumentar lá producción con un día de tra-' 
bajo se perdería con el encarecimiento que 
significaría pagar dos días no trabajados. 

Es por eso que en cinco años uo hemos 
podido alcanzar la solución de este proble
ma, que era sencillísimo. Es increíble qlJ.e en 
Ohile no se pueda aumentar siquiera un día 
de trabajo, aun cuando todos estamos d(~ 
acuerdo en que hay necesidad de trabajar 
más, porque, si bien es cierto que con el pro
yecto en discución se gana un día de pro .... 
ducción, las ·:ltras disposiciones que contie
ne producen un encarecimiento de ella. Lo 
priueipal es, a mi juicio, darle trabajo a la 
gente. Eso es lo importante. Dejemüs por 
el momento estos problemas que, como el 
del salario, son fundamentales, para cuando 
llegue realmente la oportunidad de tratar
los. Pero este asunto sencillo de aumentar 
un día de trabajo debemos solucionarlo de 
1ma vez, porque de lo contrario estaríamos 
demostrando que los' Parlamentos no son 
capaces de resolver problemas tan sencillos 
como el de aumentar el tiempo de trabajo. 
Yeso debiera avergonzarnos, lSeñor Presi-
dente. . 

Vamos directamente a la sol~i;Sn, sin 
plantear otros problemas que son verdade
ramente de más vuelo, mucho más com
plejos. Restablezcamos como- día de traba
jo el 20 de septiembre y eliminémosle a 
nuestro pueblo un día de fiesta y de borra
cheras que influye en nuestra producción 
aumelÍtalldo los costOB. 

El señor Alessandri Pahna. (¡Presidente). 
~ Tiene la palabra el Honorabl.e señol' 
Errázuriz, don Ladislao. 

Hago presente al Honorable Senado qlll' 
ha llegad'o el término de la hora. 

El señor Errázuriz (don Ladislao) .-De
seo solamente hacer una pregunta a algútt 
miembro de la Comisión -por ejemplo, al 
Honorable señor Prieto- respecto de este 
problema. Loo dIas de Fiestas Patrias son, 
propiamente, el 18' yel 19 d~ septiembre, 
en el proyecto se habla de 17 y 18 de sep
tiembre diciéndose que "cuando correspon - -
pan a. día:; distintos del domingo, se cance
larán de acuerdo con el término medio de 
lo percibido en la semana anterior". 

El señor Torres.- La Comisión inform() 
ell contra la inclusión del día 17 de septiem
bre. 

El sellO!' Errázuriz (don La.dislao).- El 
17 de sep1iembre e€1 un día, de trabajo y al 
aprobarse la disposición como está podría 
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entenderse que puede no trabajarse ese 
día. 

El señor Aldunate.- Se trata de una 
equivocación que se cometió en la Honora
ble Cámara de Diputados. En realidad, se 
trataba de pagar los días, 18 y 19 de sep
tiembre; pero, debido a una confusión, se 
aprobó el proyecto citando los días 17 y 18. 

El señor Errázuriz (don Ladislao) .-~ Se 
aprobó así? 

El señor AldUllate.- Sí, señor Senador. 
El señor Errázuriz (don Ladislao) .-Pero . 

no podemos continuar en esta equivoca
ción, sobre todo si consideramos que el día 
17 de septiembre es un día de trabajo. 

El seño'rAlessandri Palma (Presid ente).
El Honorable señor Rodríguez de la Sotta 
ha propues.to ,que se insista en p) proyecto 
del Honorable Senado. 

Se va a votar la indicación. 
El señor Grove.-Atendidas las observa

cionesque he oído en esta Sala, yo haría 
indicación para que si no se trabaja el día 
20, ni tampoco se paga, se supriman las 
carreras de ese día. 

.IDI señor Prieto.- i E'Vidente ! 
El señor Grove'.-No olvidemos que gran 

parte de los salarios de los obreros va a pa
rar a las carreras, a las cantinas y a los 
prostíbulos. 

El seño'r Alessandri Palma. (Presidente).
No puede hacerse indicación alguna, señor 
Senador, porque el proyecto está en cuarto 
trámite constitucional. 

Su Señoría podría presentar un nuevo 
proyecto consultando esa idea. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- Si 
no es día de fiesta, no puede haber carre
ras el 20. 

Bl señor P:rieto.-Salvo que las autorice 
el Gobierno, en cu:yo caso no sería culpa 
del Congreso, sino del E~ecutivo. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En. votación. 
El señor Secreta.t'Ío.- El señor Presiden

te pone en vütación si el Senado insiste en 
la supresi5n del artículo 2.0 del proyecto. 

El señor Ocampo.-¿ Qué dice el artículo, 
señor Secretario ~ 

'E,l señor Secretario.- "Artículo 2.0 LOR 
salarios corespondientes a Jos días 17 y 18 
de septiembre, cuando corresponden a días 
distintos del domingo, se cancelarán de 
acuerdo con el término medio de lo, perci
bido en la semana anterior". 

E,l señor Domínguez.- F..ts un e1'1'o'r; de
bería decir 18 y 19. 

El ,señor Secreta.rio.- El Senado lo dese
cíhó y la Honorable Cámara de ,Diputados 
insistió en mantenerlo. Corresponde votar 
si el Senado insiste en la supresión del ar
tículo. 

-Durante la votación. 
El señor Martínez (don Carlos A.) .-Re

conociendo que hay una equivocación, se
ñor Presidente, ya que en lugar de decir 
18 y 1'9, dice 17 y 18, voy a votar por que 
no se insista. 

El señor Opitz.-El error respecto al día 
17 quedó establecido en el Senado y la Ho
norable Cámara de Diputados no lo corri
gió, a pesar de que había manera de ha
cerlo, enviando un oficio sobre el particu
lar. Desgraciadamente, no lo hizo, porque 
eran los últimos días de sesión. Creo que 
todavía se puede enmendar esta situación 
enviando un oficio a la Honorable Cámara 
de Diputados, en el cual se diga que en 
lugar de decir los días 17 y 18, debe decir
se los días 18 y 19. Porque de otra manera 
vamos a despachar una ley absurda . 

El señor Rodríguez de la Sotta..- Ruego 
al señor Secretario que dé lectura al ar
tÍc'ulo. primero. 

El señor Secretario.- Dice: "Artículo 1.0 
Se derogan las di,,,posiciones legales vigen7 
tes que establecen como feriado legal el 
día 20 de septiembre". 

El señor Prieto.-Eso es todo. ¿ Para qué 
insitir en lo otro? 

El señor SecretariO.-El artículo prime
ro está aprobado por ambas Cámaras. lJa 
dificultad se ha producido en cuanto al ar
tículo segundo, que dice: 

"Artículo 2.0 Los salarios correspondien
tes a los días 17 y 18 de septiembre, cuan
do corresponden a días distintos del do
mingo, se canc'elarán de acuerdo con· el 
término medio de lo percibido en la ,sema
na anterior". 

El seño'r Alessandri palma (Presidente).
El Senado rec'hazó este artículo, y la Ho
norable Cámara de Diputados ha insistido 
en mantenerlo. 

El señor Domínguez.-. Como el Ejecuti
vo ha anunciado la presentación de un pro
yecto de ley que tiene por objeto regula
rizar los precios y los sueldos y. salarios en 
Chile, yo estimo que debemos aprovechar 
ese proyecto para fijar las normas de jus
ticia que estamos obligados a defender en 
el Senado. Pero, a mi juicio, ofrecer au
mentos de salarios que han de redundar en 
alza de costos y de precios, es solamente 
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!lIla m.anera elegante de engañar a los 

o breroo. Voto que no. 
El señor Ocampo.- Los obreros no de

berían pedir más alzas de los salarios, en

\'vnces. .. j Valiente criterio el de Su Se

ñoría! 
El seño'r Alessandri Palma. (Presidente).

E,stamos en votación. 
El señor Ocampo.- Voy a fundar mi 

voto, señor Presidente. 
Negarle a los obreros el dereciho a per

cibir el salario correspondiente a los días 

17 y 18 o 18 y 19, que han ganado duran

te la ,semana, significa sencillamente des

mentir el deseo que decimos tener, en el 

sentido de ayudar a los obreros a salir de 
la miseria. 

En la semana que corresponde al 18 de 

septiembre, los obreros apenas trabajan dos 

o tres días, y no parece justo que el Sena

do se oponga al págo correspondiente a 

los salarios de los dos días no trabajados. 

Se trata de nuestras fiestas patrias y el 

obrero> desea, naturalmente, comer mejor y 

divertirse, aunque sea emboITrucíh'á,ndose. 

Es algo tan natural. 
El señor Prieto.- No debiera serlo. 
El señor Ocam'pO.- Según Su Señoría, 

deberían emborracharse 8610 los ricos. 
El señor Prieto,.- No debería siquiera 

decirse lo que afirma Su Señoría. ' 

El seño,r Alessandri Palma. (Presidente).

Ruego a Su Señoría concretarse a la mate

ria en votaci6n. Por lo demás, no todo el 

mundo se emborracha; yo, por ejemplo, 

no me he emborracJha'do nunca. 
El señor Tol'l'es.- Todavía es tiempo ... 

-Risas. 
El señor Ocamp()l.- Por lo tanto, señor 

Presidente, mantengo que una posición jus

ta, en este sentido, sería la de que la in
dustria -y muchos establecimientos lo ha

cen~ pagara esos dos día,s en una semana 

que para los obreros es casi totalmente per

dida y durante la cual gustan de comprar

se una camisa nueva, o un terno, si es que 

pueden, un par de zapatos para s:us chi
quillos. De esta manera la indu,stna ,con

tribuiría al bienestar de los trabajadores. 
Considero, por lo tanto, que el Senado 

cometería un grave error si votara en con

tra de este artículo. 
Voto porque no se insista. 
El señor Reyes.-Al fundar mi voto, se

ñor Presidente, quiero manifestar mi sor

presa ante dos hechos: en primer lugar, 

que en los días 18 y 19 de septiembre, ,que 

debieran se'!' sagrados para todos nosotros, 
se impida a los obreros de Chile recibir 

una. remuneración enteramente justa que 

les permita participar en las celebraciQues. 

Por patriotismo me opongo absolutamen

te al criterio sustentado aquÍ por algunos 

Honorables Senadores y votaré en la mis

ma forma qUe los demás Senadores de es

tos bancos, en el sentido de que no se in

r:ista. 
En segundo lugar, debo manifestar mi 

Rorpresa 'por el hecho de que Senadores 

socialistas sostengan la absurda teoría de 

qué no hay que elevar los salarios ni pagar 

los días festivos a los obreros, porque así 

se eleva el costo de la producción. Y me 

s(lrprende, porque esta es la manifestación 

máR pura del capitalismo refrógTado. 
El señor Domínguez.- Yo no tengo la 

culpa de que Su Señoría nO en~lenda na
da de economía. 

El señor Ocampo.- Su Señoría -entien

de tanto, que ha votado en contra de la 

clase obrera y en favor del capitalismo. 
El señor Allende.- Como social,ista, y 

sin ser maestro en materia de economía, 

-por lo demás, no creo en los que se au

tocalifican como maestros -, ratifico las 

pala bras expresadas por el Honorable f'e
ñor Reyes en el sentido de que los obre

ro!,! chilenos, que tienen salarios misera,

bIes, se verán privados de poder asociarse 

a las festlvidac1,es nacionales de lOB días 

18 y 19 de se'ptiembre, si no se les pagan 
e¡.lOR díflS. 

Yo pregunto, señor Presidente, ¿ por qué 

los Senadores no rechazamos la dieta par
lamentaria correspondiente a los días qUe 

no venimos al Senado? 1" Por qué los maes

tros reciben remuneraci6n los días domin

gos? 
El señor Ocampo.- Y los empleados el} 

general. 
El señor Allende.- ¿ Por qué los em

pleados públicos reciben sueldo los día>; 

festivos, en circunstancias que, no traba

jan ¿ Por qué, entonces, a los obreros, cu

yos salarios no alcanzan siquiera para sa
tisfacer sus necesidades más vitales, se les 

niega este derecho, basándose en criterios 
que no van al fondo del problema? 

No ,ereo, señor Presidente, que sea po

sible esperar un proyecto del Ejecutivo 
para determinar una política en esta ma,

teria. 110s obreros reciben una remunera

ción escasa, y es justo. qUe en esos día¡;; 
festivos reciban salario. 

E'l señor Errázuriz (don Ladi~lao). - S> 

trata de los dí-as 17 y 18 de septie¡mbre. 
El ~ñol' Prieto. - Deseo hacer una ob

srrvacióu. 
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Actualmente se celebran los días 18: 19 y 
aún el 20 de septiembre, con todo entusias

. roo y pa.tri?tismo P?r los obreros, porql.:le 
hay patrlO!hsmo y dmero para hacerlo. Si 

. (m' la actualidad esos días no se pagan, 
¡i, cómo se puede venir a argumentar <ll.:le 
ya Jos {)breros no partieiparán en las cele
braciones por falta de ilionero, cuando en 
I'('.-alidad exif·rtirá la misma situaeión de aho
"a t Oomo se ve, el argumento. no tiene 
hase. y; asi se ha obstaculizado durante 
muoehO' tiempo el despacho de una medida 
bien sencilla y muy necesaria: el resta
hlecimiento del 20 de septiembre co,mo díe 
de trabajo. 

.toy de acuerdo con los señores Sena
dores que han opinado que (-sta materia 
(Jebe dilucódaTSe en forma amplia y tran
quila, abordando su fondo m:l:atlo. Pero es-

: ,te pequeño pro-blema que hoy nos ocupa 
debe resolverse de una vez por todas. 

El señor Ocampo. - Sobre el día 20 ya 
no cabe discusión porque ya está resuelto'. 
.El señor Rodríguez de ia Sotta. - Como 

Ima manera de defender a los obreros de 
ló:&crasoserrores económicos de los que se 
d:een sus líderes, votO' que sÍ. : 

El señor Ocampo. - IJástima que los 
obreros no escuchen al Honorable Sena
dílr ... 

El señor Torres. - Deseo rectificar mi 
voto. 

! Babia votado que sí, perO', por las razo
nes que he oído, voto que no. 
. El séñor. Seareta.rio. - Resultado de la. 
votaci6n: 20 votos por la. afirmlotiva, 9 por 
la. negativa. y 3 a.bsten.ciones por pareo. 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente). 
. ~ El Senado acuerda inlistir en la supre
¡;;i6n del artículo segundo. 

Se va a constituir la Sala en sesi6n se
(~reta. para ocuparse de asuntos particula-
res. 

SESION SECRETA 

-La. Sala. se constituy6 en sesi6n secreta 
a !as 18 horas 46 minutoo. 

-Se ~ptó !re601uci6n en las asun~ 
rela.cionados COlIl las siguientes personas: 

Sofía Perei:ra v. de Sepúl veda e hijas 
solteras; Enrique Bravo, Ortiz; viuda e hijo 
menor de Pedro León Ugalde y Ana Rosa 
M:ac Kay v. de Gaete. 

-Se levantó la. sesión a. las 19 horas 12 
m.uutos. 

Jua.n Echevema Vial, 
Jefe de la Redacción 

INSEROIONES . 

-Los 'documentos cuya inserción se acor
d6 a. pedido del señor Grove, y el proyecto 
de ley presenta.do por el mismo señor Se
nador, son Jos siguientes: 

Las Oooperativas Agricola.s en Suecia. 

El ¡morvimiento ,cooperal1:~vo s..rec.o, que 
como todos los de esta clase ha. tenid.o su 
humilde origen en pequeñas cooperativas, 
ha culminado en los últimos años en lÍlla 
organización imponente, que agrupa las 
distintas cooperativas en poderosas fede-
raciones na.cionales. . 

Oon excepción de las cooperativas de pro-
ductores de remolacha (integrada por 21 
mil 212·. socios y ,que en conjunto represen
tan nna cifra de negocios que en 1941 al
canzó a 85 millones de coronas) Y las:de 
horticultores (que agrupan 18',000 miem
bros. v tienen una éura de negocioo de 10 
millon"e;;¡ de coronas), las cooperativas agri
colas están afiliadas, según sus actividades 
particulares, a una de las federacioner¡;· na
~cionales, las cuales, con una sola excepción, 
fueron fundadas después del año 1930. 

La más antigua es la Federación de 000-
perativas no especializadas, de compra. y 
venta. Fué .fundada en 1905. Loe. miembros 
de SU8 sociedades afiliadas alcanzaban. a 
59,200 en 1941. Sus. ventas alcanzaron en 
ese mismo año a 203 millones de coronas 
(una corona corresponde, al C1ambio oficial, 
a $ 5,95 en moneoa chilena), que corres
ponden a unas 928,000 toneladaB. de prQ
duetos vendidos . 

La Federación de Cooperativas Rurales 
de Orédito se fundó en 1930. Agrupa 111 
mil lOO miembros; ha realizado en 1941 
pr€>stamos por 114 millones de <loronas, ci
fra que es sUTH~rior a la del año 1935 en un 
cien por ciento. 

La Federación de' Lecherías Ooopera.tivas 
fué fundada en 1932. En un solo año (de 
1940 a 1941) sus miembros han pasado de 
198,500 a 214,100. Su cifr·a de negocios ha 
sido en 19'-'.1 de 546 milones de coronas que 
eorresponden a 2,481,000 -toneladas de pro
ductos. 

Ila Federación de Oooperativas Forestales 
re la que se ha desarrollado más intensa
mente en Jos últimos años. En 1941 agru
paba 37,700, qúe es una cifra seis veces 
superior a la del año 1935. La. -cifra de ne
gocio~ de estas cooperaiiV'as fué de 81 mi-
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llones.De ;coronas 1<l que tepresenta el dé" 
euplo de las ventas realiZadas en el año 
;¡~6. 

La I'edera.ciónde Ooopera.tivasde Gana" 
,do agrupaba, nos referimos siempre en el 
año 1941, 214,100 socios, cifra superior en 
15,600 socios con relación al año anterior. 
Sá. .cifra de negocios; fué de 294 millones 
de coronas, correspondientes a 159,700 too 
neladas de productos ve.p.didos. 

La Federación de Coopera.tivas para la 
venta de huevos fué creada en 1933. En 
1941 sus sociedades afiliadas agrupaban 
42,OOOm.iem'bros. Su cifra de negocios, fué 
de 17.6 millones de coronas, correspondien" 
tes a 7,580 tonel'adas. 

Para apreciar la importancia del movi" 
miento cooperativo' en referencia, se precio 
sa relacionarlo con la población del país. 
'Suecia. iiene447 mil kilómetros cuadrados. 
con una población de 6 millones 200 mil ba" 
bitantes. Según el censo del año 1930 (el 
fl'ltimo diElponible), había en Suecia 1.ü40,793 
pen:;onas activas en la agricultura, la ex
plo~cioo. fGrestal y la pesca. Esta última 
es, por 'ID general, un complemento de loas 
actividades agropecuarias. 

Ahora bien : a fines de 1941 el númel'o 
total de socios de las cooperativas: agrícoiafl 
de Suecia era de unos 765,0Q0, es decir, 
agrupan más del 73 por ciento de ]a pobla" 
dón agrícDla activa. 

Lo§ recursos totales de las cooperativas 
agrícolas suecas que en 1935 sumaban 109 
millones de coronas alcanzaron en 1941 lDs 
251 miHones (aproximadamente ,],500 mi" 
llones de pesos chilenos al cambio oficial). 
De este total de recursos correspondían a 
capitales propios de las cooperativas: 16,5 
millones en 1935 y 4.9.1 millones de coronas 
en 1941. ' 

lIé aquí un deta:llle de. ta;les recu~!Üs por 
grupos de eooperativas 'y con respecto al 
año 1941 (datos d.e la Oficina Internacional 
del Trabajo) : 

Cooperativas rurales de crédito; recuro 
sos totaleB, 114.,2 millones de coronas; ca
pital propio, 7 millones 390 mH. POTcenÜl
je del capital propio en los recursos totale,,: 
6,5 por ciento . " 

'Cooperativas de compra y venta: recuro , 
60'S totales, 79,8 millones; capital propio. 
18,7 millones. Porcentaje del capital propio 
. en el total de recurg.oiS': 23,4 por ciento. ". 

Cooperativa de venta de ganado: recur 
flOS t.olales 54,6 mmone,,; capi.tal prop;o. 

:::0:' :~. 

22,6 millones. Rela,ción del capit¡tJ ,~pio 
en el total de los recursos: 41,4 porcieM;o_ 

Cooperativas de venta de huevQs:roonI'
'sos propi'os 2 mitlones 490 mil córUn8st.;~,· 
pita! propio, 1 millón 9 mil coronas.P,or
centaje del capital propio en el total :det(~" 
(,;ursos: 43,8 por ciento. 

Esta sucinta reseña basta para po~rd~' 
realce la importancia económica del ~~ri· 
miento cooperativo agrícola de Sueci~. ¡Pe
ro hay factores morales y cívicos qued~pie-
1'an también computarse a favor de 'laa:éOO· 

perativai! para poner de realce su ,uti1íd~d 
y conveniencia; tales factores no siempre 
pueden traducirse en cifras. El vigo.r·~ las 
instituciones civiles ,de SueciJl,el e8piri'bt 
independiente y democrático de su pUeblo, 
están alH para comprobar que €n SueeÍa,+'p 
ha llegado a una sintesis vital entrepolíti
ea, economía y educación y ~sta sl11tesis 
es expresión del espíritu de eooperaeión, 

Ma.rio AntoniMetti 

Pl"oyeeto de ley sobre "CorpomCi,ón:,. 
Subdivisión de Tiem¡,s" . 

'l'ítulo 1 

De la Corponción de OQ.lolllÍZación .,1' 
Subdivisión de Tierras 

Artículo 1.0.:- Créase una perso.n;a.JWídi
ca con €l nombre de CIorporación Cié -Colo.
nización y Subdivisión de Tierras,. ~n:aap,
lante La. Corpora.ción, encargada de: 

a) De colonizar {jon campesinos ,n,MiQpa
les y extranjeros las -tierras del Estado o 
de particulares que' sea ,necesarioin.Co~p()
rar en forma más efectiva a laprodue.qi:Qp; 

b) De realizar la subdivisión de la (tierra, 
de acuerdo eon las necesidadesalimentiei,as, 
económicas y sociales del país y de !!lada 
región; 

c) De fomentar y organizar coo'peratív~ 
de producción agrícola, de industriasderi. 
vadas, de consumo, de huertos y de jardi
nes, para. orientar a través de éstas1a pro.
ducción agraria y satiS'fa:cer primol'dia']
melite ~élS neces~dadés alimentici&'!' :del 

, r . 

paIs; 
d) De pl'oporcion~r a Las cooperati~as, 

·eolonos o parceIeros, el crédito ind,ividua:Í o 
coloectivo para la. adquisición de ! h!;li-ra
mientas, maquinarias, semillas, plantas"ani
males y l,a edific'a:ción de sus habitaciones . 
ya se tra'te de ,parcelas agrfcolas, !huertos t. 
jardines: 
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e) D~ proporcionar c;r~ito~ e$p;ecilllea a 
eQQ,¡lm-ativas agrj(lola.sp 'de ]:lUcrtQ8, par~ 
ad'quirir maq.uinari8,$ o' h.aceriIljitalaeiónés 
industriales '.0. construcciones destinadas a 
ser utiliz3das enco~únparae)~oraJ" o 
prilparar sus productos agríco~s· e indus: 
;triales; y 

f) De proporci<marcré'ditos acooperati
ya$ dec()lonización for~,adas poi- c8JDpesi' 
nos extranjeros. ' 
. ArtíeulOl 2.o.-La ,Corporaeióll de Coloni

.la.ción y de Subdivisión de Tierra es el úni' 
eo organismo oficial, que podrá ~ormar, di· 
rigir y adm.inistrar colonias o cooperativas 
agÍicolas, de huertos y jardines. 

Ninguna repartición fiseal o semifiscal 
podrá hacerlo, sino por intermedio de la 
Corporación y ba'jo las normas que esta' 
blecen las leyes que rigen esta Institución. 

Artículo 3.o-La pareela a'grícola, .el huer· 
to y el jardín son un bien familiar y no pO' 
drán ser transferidos total o pareialmen' 
te, ni hipotecados, ni divididos, ni embar· 
gados, sin autorización especial de laCor
po ración aunque se haya cubierto total
mente su importe. 

La prolhibición a_que se refiere este ar
tíe'lllo deberá inscribirse en e] Registro de 
Bienes Raíces respectivo. 

Articulo 4.o.-fu!oS terrenos ad'quiridos en 
conformidad a esta Ley, las casa.s,l()s ani
males, plantaciones, siembras. frutos peno 
dientes y enseres necesarios para su culti
vo, no serán embargables sino que 'por cau' 
ps que provengan de oIbligaciones paTa 
eQn la Corpor~ión o de compromisos con· 
traídos con aut.Qrización expresa de la COl)" 
porac.ión. 

Artículo 5.0- El eapita'l inicial será de 
mil millones de pesos y estará formado por: 

a) El activo líquido de la a,ctual Caja de 
Colonización Agrícola autorizada por la Ley 
5,604, de 16 de Febrero de 193'5; 

b) Los saldos por percibir de parte del 
Fisco concedidos por esa mismaT.ley 5,604, 
en el Art. 3.0; , 

o) Los fondo's que determina eJ Art. 19 
de la Ley 7,600; 

-ti) El saldo hasta completar la suma 'de 
un mil millones de pesos c:;on una. emisión 
de Bonos que devengarán un 6 010 de inte
rés anual y una amortización anual no in
ferior al 1 010, con la garantía del Fisco y 
el respaldo de la tierra, valores que serán 
suficientes para garanti'!': 

1. o Los depósitoS' en Cuenta Corriente 

que deberán manteperen ~ porpprat,\~61.l 
los pareeIeras o colonos para el giro d~.~ 
trabaj{)$ y pegocios que reálicép' po; 'in· 
termedio de .Ia COrpoTRción; 

2.0 Los depósitos en Cuenta Comente 
que deberán· mantener ,n la Corpóra.ei~ 
las Cooperativas agrícolas de prodUcción .r 
de ,eonsumo cón el mismo objeto indieado 
en el númer9 anterior; , 

3. o Los depósitos en Cuenta Corriente 
(}ue deberán mantene'r en la Coryora'cMn 
lasCooperativ!ls de Huertos y Jardines 
eon el mismo objeto; ... '. 

4. o Los depósitos en Cuenta Corriente 
que maniendrán los particulares, Ú9:Ínpa
fijas, Sociedades Anónimas oComerci~lal'! 
que pueden asociarse ya sea dire~ta~
te con la Corporación o con Cooperativas 
agrícolas, de huertos ojarclines, .~on el ob· 
jeto de ampliar o intensificar algún rubro 
de producción agro'pecuaria o de industriaR 
derivadas. . . 

Art. 6Jo.- La Corporación será adminü,
trada y dirigida' por· un Consejo -compuesto 
de los siguientes miembros: 

a) El Ministro de Tierras y Colonización. 
que la presidirá; .", 

b) El Subsecreta¡'io de Tierras y Coloni
zación; 

c) Un Consejero en repr,esentaci6n ,:le las 
Cooperativas de Huertos, con personalidad 
juriilica; . . . 

d) Un Consejero en representación de ]as 
Cooperativas Agrícolas; 

e) Un 'Consejero en representación df'l 
Banco Central, y 

f) Tres Consejeros designados por el Prt'· 
sidente de la República. 

Art. 7,0 . ..:.... El Consejo elegirá con el voto 
de los dos tercios de los Consejeros, a l·) 
menos, y fuera de sus miembros, un Vice
presidente Ejecutivo que tendrá la repre
sentación legal de la Corporaci6n y las atrio 
buciones 'que le confiera el :Consejo. 

El Vicepresidente tendrá voz y voto en 
las deliberaciones del Consejo y reemplaz'j' 
rá al Pl'Iesidente en su ausencia, y g()zará 
de una remuneración de $ 120,000 anualeR. 

Los Consejeros gozarán de una remun~' 
ración de dos,cientos pesos por cada reuni6ll 
del Consejoaqu,easistan, no pudiendo ex
ceder esta remuneración ,de dos mil peso;; 
mensuales cada uno. 

Los empleos de la Corporaci6n serán in
compatibles con el goce de cualquiera pen-
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""Ion de jubilaci6n o retiro fiscal, semifi.~

cal () municipal. 
Art. 8.0.- A falta del Presidente y del 

Vicepresid,ente, presidirá las sesiones el 

miembro del Consejo .que designen los aSls

tentes a la reunión . 
. Art. 9.0.- Loo Consejeros durarán tre3 

años en sus funciones y podrán ser reen1-

pIazadO\'!. 
Art. 10.- Lo!; ,empleados de la Corpora

(~ión serán designados y removidos por el 

Consejo a propuesta del Vicepresidente. 

Art.. 11.- La Corporación presentará al 

Gobierno el presupuesto anual, un balance 

anual de las operaciones efectuadas y una 

memoria de los resultados obtenidos en el 

año agrícola. La administración de la Cor

poración quedará sometida a la Ill~pec{'i6n 

de la Superintendencia de Bancos. 
Art. 12.- La Corporación estará exentCl 

(Le todo impuesto fiscal. Lo estarán, asimis

mo, los colonos 'para la adqubsicióll ue SUH 

parcelas y las cooperativas de huertos y 

jardines para la adquisición de los terrenos 

y para las demás operaciones que realicen 

{~on la Corporación. 
lJas es,crituras públicas mediante las cua 

l~s la Corporación adquiera y transfiera a 

los ,cooperados de las parcelas y de los huero 

t.os y jardines, deberán otorgarse en tod:> 

caso en papel sellado correspondiente. 

Art. 13.- Para todos los efectos de esb. 

IJeyse considerará mayor de :edad al mayor 

de 20¡años. 
Art. 14.- Todas las construcciones y me

joras que sea necesario realizar en las colo

nias de cooperativas agrícolas, e"ll las colo

nias-es-cuelas, y en lª,s cooperativas de huer
tos y jardines, antes de ser entregadas pa

ra su explotación, se contratarán a base dp

propuestas públicas, prefiriendo para este 

efecto a los colonos o 'aspirantes a colonos 

o parceleros o a las cooperativas de huerto,; 

y jardines que dieron garantías suficientes. 

Podrá, sin embargo, la Corporación auto

rizar la ejecuci.ón, por administración (} por 

contratos directos, de pequeñas obras o 

construcciónes que por su naturaleza lo re

quieren y cuyo valor no ·exceda de $ 20,000. 

Art.15.- Regirán para la Oorporación las 

clispo~iciones que reglamentan la comp· 
eia y el procedimiento en 1013 juicios de la 

Caja de Crédito Hipotecario. 
Art. 16.- Los Oficiales del RegistroCi

vil d,elascírcuD.scripciones qu:e no sean 

asiento de un notario, podrán extender en 

sus registros públicos, poderes para com-' 

prar parcelas a la Corporadón. 
Art. 17.- Cuando las característi.cas to

pográficas o agrícolas del terreno lo acon

sejen, la Corporación podrá implantar una 

explotación en común en u~a parte o en 

el total de un predio, con capitales propios 

o asociada a empresas particulares o socie

dades indus~riales, pudiendo conservar en 

este caso, la propie'dad del suelo o vendér 

la a cooperativas agrícolas (} industriales que 
. al efe,cto se organicen. 

IJfls condiciones para Ber cooperado o par

eeIero y las demás exigencias contempladas 

en esta Ley, serán aplicables en leste caso_ 

Titulo n 

De la Adquisición de terrenos 

Art. 18.-Para los fines de la presente Ley, 
la Corporación adquirirá, en propuestas pú

blicas o en su defecto en forma directa, los 

terrenos necesarioo para instalar cooperati

vas agrícolas, como ~imismo, cooperativas 
de huertos y jardines en la periferia de las 
ciudades. 

El precio de adquisición de los terrenos se 

fijará a base de tasación prac"ticada 'Por pe

ritO\'! que desi'gnará la Corporación y que no 

podrá exceder en más del diez por ciento de 

la tasación con que figuren en el rol para 

el pago .de las contribuciones. En caso que 

el interesado encuentre insuficiente la tasa

ción con que figure en ~l rol, puede solici

tar que la Direc"Ción General de Impuestos 

Internos praetique una nueva tasación. Este 

avalúo modificado será el que rija ha~ta el 
nuevo rol general para el pago de las con-

, trihuciones. Al ser adquirido por la Corpo
ración el predio que haya modificado su rol 
de avahJ,o, el propietario estará obligado a 

pagar la diferencia de contr"ibuciones que 

resulte de la diferlClncÍa del avalúo durante 

los últ:mos diez años. 
Para la compra directa que haga la Cor

poración, de 10f"1 terrenos agricolas necesa
rios, se necesitará el acuerdo del Consejo, 

tomado por los dos tercios de sus miembros, 
en reunión a la que se citará especialmente. 

Art. 19.-La Corporación podrá reconocer 

las obligaciones ¡hipotecarias que 'graven los 
predios que adquiera; pero deberá cance'"" 

larlas totalmente antes de hacer la parce

laci5n de ellos. Los acreedores hipotecarios 

deberán a-eeptar él pago de sus créditos, 
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aunque no hayan vencido los plazos estipu· 
lados en sus contratos. 

Art. 20.- Si no pueden adquirirse por los 
medios indicados en los artículos anteriores, 
las extensiones de terrenos suficientes para 
la f'ormaeión de centros, 'Colonias o coope
rativas de huertos, la Corporación podrá 
Ilolicitat del Presidente de la República que 
proceda a expropiar los terrenos que sean 
necesarios para formar o completar la co
lonia o la cooperativa de huertos y jardi
nes. 

Para solicitar la expropiación, la Corpo
ración deberá ejecutar 'Previamente, eon 
audiencia de los interesados, un proyecto de 
colonia o cooperativa y someterlo a la apro
bación del Presidente de la República. 

Art. 21.- Quedarán exentos de la expro
piación las propied'ades rústicas de no más 
de tre,:;cientas hectáreas ubicadas al HorÍ(> 
del rSo Maule y de no más de ¡quinientas, 
al Sur de este río. Ambas cabidas fl{~ aumen 
tanín en cincuenta heetáreasmá.<; IJoi- cada 
uno de los hijos legítimos del dueño de] pre
dio que se trate. 

Art. 22.- Para que la Corporación pueda 
hacer uso de la facultad que le confiere el 
artículo 20, el Consejo deberá aeordarlocon 
los dos tercios de sus miembros, en sesión 
que, celebrará con citac"¡ón espccif!l. En caso 
de no reunirse en la primera seflión el 'quó
rum ¡correspondiente, podrá adoptarse este 
acuerdo en la sesión siguiente por el voto de 
los tres cuartos d'] los consejeros asistentes. 

Art. 23.- Las expropiaciones sólo podrán 
realizarse en las zonas situadas a una dis
tancia no superior a quince kilómetros de 
las estaciones de ferrocarriles o de puertos, 
o de cinco kilómetros de los caminos J)úbli
cos principales, ríos o lagos nave!gables. 

Art. 24.- Se declaran de utilidad pública, 
con las limitaciones indicadas en los artíeu
los anteriores, los terrellos que fueren indis
pensables para formar y completar las colo
nias o cooperativas a que se refiere la pre
sente Ley. 

Art. 25.- En los nuevos ferrocUl'riles que 
el &,tado construya, se podrán expropiar. 
para los fin~s de esta Ley y en la forma es
tablecida por ella, .los terrenos que la Cor
poración ef':time conveniente para el mismo 
()bjeto. 

Si en esta forma se priva al dueño de 
más de ]a mitad de su propiedad. podrá 
exigir '<]ue se le expropie toda. 

Para d3terminar la indemnización, se 'COn
sidenirá el valor del terreno a ]a feeha de 

la Ley o decreto que autoriza la construe
ción del ferrocarril. 

Art. 2f).- En lo:,; terrenos que 8e rieguerl 
por las obras que el Estado ejecute o para 
las cuales proporcione S11 erédito, podrá 
expropiarse para formar colonias agrícolas, 
hasta la tercera parte de dichos terrenos. 

Art. ~.- T.,o::; funcionarios de la Corpo
l'aeión que, el! cumplimiento de uJla orden 
de ella, se yieren impedidos para visitar. le
vantar planos, etc., de los fundos o predios 
euya expropiación se tenga en estudio, po
drán requerir el auxilio de la fuerza pública, 
el que deberá serles prestado por el JefE" de 
Carabineros requerido, sin más trámite. 

Art. 28.- Decretada la expropiaé'ión, si 
el precio !:lC ajustare directamente entre d 
propietario y la Corporaeión, ésta lo depo
sitará en Arcas }<'iscales a la orden del Juez 
a quP se refiere el Art. :32, y tomará direc
tamente posesión de los terrenos. 

Art. 29.- Si el precio no se ajústare en,L 
trI' la Corporación y el interesado, el Presi
dente de la República nombrará una cOmI
sión de tres técnicos, el fin de que tase (VI 
valor del predio y las indemnizaciollf~s qllf' 
eorresponclan paga!' al J)1'Opiltario. 

En la Comisión no podrán figuríll' em
pleados públicos o municipales, . 

Art. 130.- Una vez praeticada la' tasa~ión_ 
la Corporación quedará autorizada para to~ 
mar posesión de lo::; terrenos, previo depó
sito en Arca::; Fiscales del monto de dicha 
tasaeión a la orden del 'l'ribunafIJamado a 
couoecl' del reclamo que plldiera interponer
se en eontra dc ella. 

Art. 31.- Tanto la Corporaeión como el 
pyopictario. podrán reclamar de la tación 
ante 'la justicia. ordinal·ja, dent.ro de los veio 
t.e días siguientes a aquél en 'que la Corpo
ración notifiqup al propietario que ha to
mado posesión de los terrenos, 

Art. 32.- En la reclamacióll, el solicitan
te nomhrará un ¡H>rito y pedirá que sn eon· 
tendor designe otro para que pl'o(Jedan jun
tos a efectuar una nueva tasaci6n. 

Si los per'itos no se pusieran de acuerdo. 
se nombrará un tercero en diseol'dia p01' la:s 
partes y por el ,Tuez,en subsidio. IJa in-tn.
bilidad señalada en el al'tÍcmlo 29 afectará 
al t.ercero nombrado por el .Juez. 

1joS informes ele los peritos spr'virán ai 
Tribunal de datos meramente ilustl'ativos. 

Art. 33.- Ni el preeio que fijare el 'l'ribu
nal fuere superior al señalado por los pe
rit.os, la diferencia se pagará por la Corp(J-. 
ración con el jnt~rés anual de] f>% ppr 
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tien1po transcurrido desde fa interposición 
(lel reclamo. 

Art. 34.- Efectuado por la Corporación 
el depósito de conformidad con los Arts. 
2.0 y 30 en su caso, el Tribunal ordenará 
públicar cinco avisos, en otros tantos días 
hábiles, en un periódico del Departamento 
~n que estúvieren situados los terrenos, a 
fin (le qQ.e los terceros puedan hacer va
ler sus derechos. Trascurridos diez días de 
la publicación del último aviso, y no ha· 
hiendo oposición de terceros, se girarán a 
favol'del expropiado libramiento de la €'Il

ma consignada por la Corpor,ación en la 
parte <lue no fuere reclamada por ella. 

Sólo una vez fallado el reclamo se gira
ni 1ibramiento de 'la parte no reclamada. 

Si el exprop~ado reclamare y obtuviere 
sentencia favorable en el fallo, se seguirá 
el mismo procedimiento para el pago de la 
diferencia. 

Art. 35.-Los juicios pendientes. sobre 
dominio, posesi6n o mera tenencia de la 
cosa expropiada fmspenderán et proqedi
miento de expropiación. 

Los interesados harán valer sus derechos 
,.;obre el valor de la expropiación. 

Art. 36.- Los gravámenes y prohibicio
nes que afectaren a la cosa expropiada, 
tampoco serán obstáculo para Hevar a ca
bo la expropiación. 

[.ta gestión a que diere lugar el ejercicio 
de estos derechos se ventilarán ante el Juez 
a (luíen ,corresponda eonocer de la expro
piaci&n y se tramitarán <c'Ümo incidente de 
!'amo separado, sin entorpecer el cumpli. 
miento de la expropiación. 

Art. 37.- Producido el acuerdo de que 
trata el Art. 28 o vencido el plazo a que 
;.;e refiere el artícnlo 34, y aunque no hu
hiere formulado reclamo el Tribunal, or
denará, dentro del segundo dí8 el otorga
HJlentu dE' la E'Hcl·itura de transferencia. 

La escritura. será firmada por el Juez en 
I'epresentación del expropiado, y en ella se 
dejarácolll;taneia de si hay o no reclamo 
interpuesto y, en caso afirmativo, del mon
to de la. suma demandada. 

En la inscripción de esta eseritura }lO 

lierá tneeesario men'ci,OiJlar la inscripcióh 
precedente ni eumplir los trámites que se 
exigen pará inserihir títulos de propieda
des no inscritas. 

Art. 38.-I,as apelaciones sólo se con
eederán en 10 devolutivo ~. tendrán pre
fcreneia para su fallo. 

Att. 39.-Ltls dúefíos de los predios a 
que se refieren las expropiacionos decreta
das por el Presidente de ia República, y 
en las cualebi no se haya observado las diS: 
posiciones contenidas en los .Arta. 16 Y 17 
de la presente Ley, podrán reclamar ante, 
la Corte Suprema en el plazo de quince 
días, (~ontados desde la fecha del respee~ 
ti.vo deel'eto, para que dicho Tribunal se 
pronuncie sobre la 11rocedencia o impro
eedencia de. la expropiaciól}. La Corte de
berá (~onocer de este recurso en Tribunal 
Pleno, .Y su tramitación Se someterá a las 
misma" reg]a~ de'l reeursos de inconstitu
eionalidad. 

Art. 48.-I¡o¡; hienes expropiados en COn
formidad a e"t.a Ley se reputarán como tí
t.uJos saneados. 

Art. 41.-Autorízase al Presidente de la 
República, para que, previo informe favo·· 
mble de la Oorporaei6n, pueda aceptar en 
pago de deudas de regadío terrenos que 
r;;erán transferidos a la misma Corporación. 
El Presidente de la República podrá reser
var para el Fiseo aquellos terrenos que es
t.ime (~onvenientes. 

Art. 42.-Los terreilos de propiedad fis
ea] (]lW el Pre"idente de la lwpública de
t.ermine podrán ser transferidos a la 001'
pora(' ¡(¡n para que ésta los colonice o par
(~ele o instale huertós o jardines, de acuer
do eon las disposiciones de la presente Ley. 

JlJl Presidente de la República podrá or
denar la. remensura de las concesiones fis
eales euyos títulos no hayan sido aproba
(los ('11 {~ollfornrida-d a la ,Ley sobre Oonsti
ttwi(;·{t de la Propiedad Austral, destinando 
11 la eolOllización los saldos aptos para ello. 

El Consejo recabará del Presidente de la 
Repúb.lica la dictación de los decretos de 
eadueidad de concesiones de 'tierras fis
eales o arrendamiento de las mismas que, 
siendo ~llperiores a 1.000 hectáreas, no hu
bieren cumplido COn .la obligaciones que 
les ha. impuesto el respectivo contrato (1 

deercto de concesión. 

Art. 43 . .,.- La Corporación poürá enaje
nar en pública subasta en uno o varios lo
tes los ü'rrenos que el Fisco Jü transfi~ra 
para ]a eolonización, y que no se presen
ten para <1ic'ho objeto. Podrá también ena
jenar en la .misma forma las partes de lo." 
predios adqui.ridos para parcelarIos, que no 
sirvan para la parcelación o colonización. 
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Título IIJ 
De los huertos y jardines. 

Art'; M.-Se aplicará la d'esignación d~ 
M~ a la pequeñ.a ex,tensión de terreno 
fl-Ue. tenga un mínimo de cinco mil metrol'l 
mÜldradol", con una vivienda anexa, y ade
(lUa$ a la explot.ación de una o más pe~ 
queúas illdusfrias o cultivos, y cuyo ren
dimiento económico sea suficient.e para el' 
sustento de la familía y para el servicio 
de(préstamo. , 

Se, entenderá por jardín la pequeña ex
tensión dé terreno ubicado en el radio ur
bano Q sus inmediaciones, 'de una extensión 
TII) inferior a quinientos ni superior 'a cin
fm mif metros cuadrados, con una vivienda 
aneXa, a fin de que pueda desarrollarse al
guina; pequeña industria casera, especial
merite agropecuaria. 

Alt. 45.-EI producto de los préstamos 
para: lbs huertos y jardines deberá desti
narse a la adquisición del terren?, a 10!~ 
delTos a la construcción de la vivienda y 
d~' l~s d~pendencias neéesarias para las in
du~trias que se desee implantar. 

EJÍ producto de los préstamos para pe
que,ñas industrias caseras s: destinará 'a 
Jos .fines y en la forma que dIsponga ~l Re. 
gla~ento que deber». dictar el PreSIdente 
ne la Repúhlica. 

Art. 46.-EI servicio de intereses y amor
tiy,acíones de la,¡ deudas contraídas por los 
adquirentes, eon arreglo a esta Ley I!omen
zará a regir dog años después de la fe. 
~ha del préstamo. 

Jb.t; 47.-La cuota mínima al contado 
que~eberá aportar' el solicitante será de un 
l,jnro por ciento del vabr del terreno, edifi
(~ioJJ y dependencias, conforme lo dispon
,~a ell Reglamento complementario. 

Sin. embargo, cuando circunstancias es
peciaI~s lo aconsejen, la Oorporación po_ 
drá.. eximir al interesado de esta exigencia. 

Ell Jos préstamos para pequeñas indus
irias el1l'ieraR 110 se exigirá t"uotaR al con
lado .• 

Art. 48.-Los préstamos para huertos y 
ja.rdines y pequeñas industriaR caseras se 
otorgarán únicamente a los chilenos y a los 
extranjeros casados con chilenas y que ten
gan hi,ios chilenos. y en el siguiente orden 
.de preferencia: 

1 n-·A las cooperativas de obreros o de 
empleados con existencia legal, es
peciahnente a laR que Re hayan 

formado con anterioridad a 1ft pre:
sente ley, debiendo deteuminarSe: e~ 
monto de la deuda que afecta. 3. 

cada uno de los cooperados, Las 
obligaciones así determinadlls re
caerán directamente y personal
mente sobre el actual o futuro eo
operado, en la parte que le ubie
re correspondido. 

2. o . -A los solicitantes que compru~bell 
conocer las industrias o CUltIVOS 

que deseen emprender. 
:3. o . -A los que dispongan entre los 

miembros de su familia del perso
nal necesario para. las labores ele-
gidas. . , . 

4. o. -A los que paguen la cuota mlUlma 
inicial del cinco por ciento al con
tado a que se refiere el inciso 1. () 
del Art. 47, y 

:5, o .-En igualdad de condiciones se pre
ferirá a. los que tengan a su cargo 
a una numerosa familia. 

Las pe~·sona.s compren~i~as en los N. os 
2.0 y 3.0 deberán constItUIrse en coopera
tiva; para la explotación de sU'~, huertos ~ 
.jardinei:l, dentro de la a~rupaClon que les 
eOTresponda . 

J.10;'; afeetos a. la presente ley podráu a:co
gerse l. todos los beneficio~ que oto~gu.en l.as 
leyes sobre eooperativas, sm otras hmItaclO
nes que las señaladas en esta ley. 

Artículo 49. -lEl monto ,máximo de los 
préstamos será: para las pequeñas in~us
trias easeras, veinte mil pesos; para los Jar
dine.sde cuarenta a ochenta mil pesos, y 
para los huertos, d'e~xle ochenta a cineto cin
cuenta mil pesos. 

Artículo 50.-Los huertos y j'ardines de
berán establecerse en grupos no inferiores 
a veinte. JJa superficie de los huertos no 
podrá ser inferior a cinco mil metros cua
drados, y en los terrenos de regadío debe
rán tener una dotaeión de agua de acue'r
do con las exigencias técnicas de las explo
tacioues a¡rropeeuarias que deben efectuar-

se. d b 
Artículo 51, --En· las agrupaciones e e-

rálleonsnltarse un mínimo de un 20% del 
espacio total destinado al urbanismo; c.om
prendiendo el sitio suficiente y apropIado 
para pla.zCi. ('scuela. eampos de depoM;(,s, 

etc. . ., d 
Los gastos generales de urbaUlzaclOn e 

las agrupaciones, como (lalles, plaza, COll~
trucciones para las insta1aciones de serVl
(';os eomune>;. aleantaril1aao, agua potable, 
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luz¡ fomento agropecuario y todas aquellas En estas exclusiones procederá adminis
q\.ie tiendan a cumplir la función social que trativamente y sin forma de juicio, y toma
se persigue, tales como asistencia y bienes- rá 'del mismo modo, inmediatamente póse
tar sociales, educación, deportes, culturiza- sión del predio, y podrá disponer de pj'Sln 
ción, etc., serán de cargo del Estado, sin más trámite, quedando a salvo a la perso-:-. 
{~ostG; alguno para los adquirentes. na excluída el derecho para reclama'!" ade-, 

Artículo 52.-Du.rante los cinco. prime- más de la devolución de los abouos afee
TOS años cada agrupación funcionará bajo tuados, una indemnización por las mejoras . 
la dirección de un ingeniero agrónomo y útiÍes y necesarias que hubiese heeho ;¡,,su 
demás técnicos especialistas y prácticos costa. . . 
agricolás que 8ean necesarios para la ense- El título provisional de uno de I'sto" tuer
llauzade los interesados y buena marcha tos o jardines es intransferible. Si el ~Jl.e~ 
de la agrupación. ño no pudiere continuar en el predio¡ éste 

Al término de oote plazo sólo persistirán volverá a poder de' la Corporaeión, eomq .;n 
el ingeniero agrónomo y los servieios in- el easo del inciso anterior. 
diSpensables de vigilancia y control de las Artículo 57.-Los huertos y jal'dine .. 'i 'son 
agrupaciones, para el mejor éxito de las un bien famjliar y no podrá;¡ ser trans.fe-. 
eooperativas, hasta. la total ex/tinci6n 11(' ridos total o parcialmente, ni 11ipotecados.' 
la deuda de la agrupación. \ lJi divididos ni embargados, sin autorización 

Artículo 53 -Son aplicables a los huel'- especial de la Corporación, aunque I'~ ba·Y;l. 
tos, jardines y pequeñas industrias case- eubierto totalmente su importe. . 
ras, en lo que no sean contrarios a la pre- La producción a que se refiere estl~ a'fti,:u-
sente ley, los 'beneficios de las leyes N . os ]0 deberá inscribirse en el Hegistrn dl~Hif~- . 
. 5579, de 26 de Enero de 1935; 5950, de 8 nes Raíces respectivo. . 
de Octubre de 1936; 629ú, de 30 de Sep- Artículo 58.- Los terrCj}()N adqui6doN 
tiembre de 1938; 6334, de 28 de 'A'bril de en. conformidad a esta ley, las easas, Jos.. 
1939; 6382, de 5 de Agosto de 1939; D. F. ammales, plantaciones, siembras, truto¡;' 
L .. N . o 33, de 12 de Marzo de 193] v N. o pendientes y enseres,' necesarios pa;a,';;u 
596, de 14 de Noviembre de ,1932.' cultivo, no serán embargables sino I(!ue por'. 

Artículo 54.-Los huertos y jardines que causas que provengan de obligaciones para 
i'strubleIkan otras instituciones deblCrán con la Corporación o de compromisos eon
sujetarse a las normas estableeidas por la traídos COn autorización expresa Qf'h: 0or
presente ley y bajo tuición y supervigilan- poración. 
eia de la Corporación. Título IV 

Artículo 55.-Podrán acogerse a la pre
sente ley las personas que trabajan inde
pendientemente y cuya renta no sea inferiol' 
a la que percibe un obrero o un empleado. 

Los obreros y empleados que sean impo
nentes en las diversas Uajas de Previsi6n 
'&>cial esltarán a'ntoriza~O\S ~para empiJ.,ear 
sus fondos con el objeto de acogerse a los 
beneficios de la presente ley. 

Artículo 56.-Los que reciban de la Cor
poración. un uerto o jardín, sólo tendrán 
derecho a que se les otorgue título defini
tivo de propiedad una vez ¡que hayan ,amnr
tizado el 20% del precio. 

El Consejo de la Corporación podrá con 
la mayoría de los dos tercias de sUs miem
bros, excluir al'beneficiario de uno de estos 
predios ,que carezca de título definitivo. en 
eleaso que su comportamiento resulte cen
surable o molesto para sus vecinos y no 
hubiere atendido al requerimiento escrito 
que se le haya hecho por el mismo COllse
jo con tres meses de anticipaeióIl a la feeha 
del acuerdo . 

lñ las colonias o parcelas 

Artículo 59.-Los terrenos que ¡.;e,~~pro> 
píen o adquieran por la Corpol'aeión 11ar¡¡ 
establecer eolonias agrícolas, se dividirán 
en lotes cuya superficie no pltdrá se!." in
ferior a cuatro hectáreas ni superior el trein
ta hectáreas en suelos de riego al nortp. del 
xío Maule, ni inferior a veinte hectárclJ.B ni 
superior a cien hectáreas al ~llr de estt~ rio. 
ni inferior a cincuenta lleet.áreas ni S[Lpe

Tior a {Juinientas heetáreas en "rwlc~: tit' 
secano. 

El precio de cada par(!eJa nO ¡Jodri;. :'le.l· 

superior a $ 150.000. OO. induyendo' en 'eH

ta suma el valor de la cas,ahabita{!iún, I~~l 
valor de la casa 110 pod¡'Íl exeeder dí' 
$ 50.000.00. 

:Se efectuarán en dichos tcr'r'en0¡;' la!", 
eOIlstrucciones, obras de regadíos, caminos, 
plantaciones, cierros y demá.'! mejoras :new~
sarias para vender las parcelas. • 

Dichas construcciones y mejora;,¡ V'H.!i'Ú.ll 

l¡aceJ'las por su cuenta los interesados orlan-
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do así lo soliciten de la Corporación y siem
pre que se ajusten a las normas gel1érale~ 
del reglamento. 

Artículo 60. -Las parcelas se venderán 
por su precio de costo, más los gastoR de 
preparación a que se refiere el art.íe1l1o aa
terio-r. 

Artículo 61.-El precio Re pagará. en l'uo~ 
tas anuales, con una amortización acumula
tiva del uno_ por ciento y devengará r1 in
terés del cuatro por ciento anual, 

Estas cuotas se empezarán a paga)' d,'.s· 
pué s del segundo año agrícola, pudif~ndo 
hacerse amo-rtizaciones extraord inarí:1s has
ta por el total de la -deuda. ' 

f 

Por las parcelas· destinada!> lH·eft·reilt .. · 
mente a plantaciónes industriales, dicha:; 
cuotas se empezarán a pagar despllP~ del 
Imano año agrícola, siempre que las plan
taciones se inicien el primer año .Y ';1-' eff.'c·
túen en las condicione.'5 que r8tablc7.(~1I la 
Corporación. 

Los dividendos atrasados dmieng-a¡'án ..¡ 
interés penal del siete por ciento anual. 

Los parceleros -po-drán pagar Sl1t'> üllOtas 
anuales en productos de la misma parcela, 
de acuerdo ,con las normas Ig-ent~ralf'!': 1}UP 

fije la Corporación. 
Artículo 62.- Los (lolonos o pal'lleleros 

sólo tendrán dere~ho a que Sf' le!; ot.orguC' 
título definitivo de propiedad una ve~ que 
hayan amortizado el ciné'o poreiento del 
predio, euando se trate de 'parcelas ubicada¡.; 
en las provincias de Tarapacá, Antofagasta 
y 'Sur del río !BÍo-Bío, y un' dier. POj' eíento 
en el resto del país. 

El Consejo de la Oorpol'aeión pourá ex
duir a los colonos que carezean de título 
definitivo en el <laso de que .J!o',:llltiven 
(ronvenientemente sus parcela", o qUfl Hean 
factores de indiseiplina en la (·I)()perat.iva. 

En estas exclusione~ el COllsl~jo pl'ocederit 
administrativamente kin forma d.e juicio. ¡" 

tomará del mismo lllodo inmediatamentt' 
posesión de la parcela y podrá clisponer de 
eIJa sin más trámite, quedando a. ;,al vo el 
parcele ro excluído el de1'ec,ho H I'edamar el 
monto de las indemnizaciones a (iue hu
biere lugar ,por las mejoras útilps (} lIeeesa
rias que haya hecho a S11 C:"osta ;: ,'Ol! a IIto

rización de la Corporacióll. 
El título provisional de parcela es lll

transferible. Si el colono o cooperado no 
pudiere continuar en ]a parcela, ésta volverit 
a. poder de la Corporaeióll, (lOmo eH ('/ MSO 

anterior .. 

:= 
Artículo 63.- Para ad{lUirir una pa.rMlil. 

el interesado deberá acreditar: . " 
a) Estado eivil casado; 
b) Que tiene por lo meno;; 20 añil::; :1 IW 

más de 60; 
{~5 Que es sano y de buenas {Jostu111.bres;~ 
d) Que no tiene otro predio rústico '(i<

valor igual o superior a la parcela. 
Podrán también -adquirir parcelas indivl

duos de más de 60 años, siempre que se ha
llen en condiciones de trabajar, y que ten
gan por lo menos un hijo mayor de 17' años 
que trabaje con ellos, y los viudos y solteros 
que acrediten ser jefes de una familia, q~H' 
viva con ellos y a sus expensas. 

Articulo 64.- En la venta de las parcelas 
se o'bservará la siguiente preferencia ~ntr(' 
los solicitantes; 

1.0-' Las e-oQperativas de Aspirantes a 
parceleros agrícolas con existencia legal, es
pecialmente a las que se ¡hayan formado ~on 
anterioridad a la presente I,ey, dehiendo 
detHminal'se e! llHlnto de la deuda q iJ(~ 
afecta a cada uuo de 10R cooperados. {lSS 

obligaciones así determinadas l:e'cacrál1. d ¡
rectamente y personalmente sobl'~ el actual. 
/) futuro cooperado en la part.e ;pw l,~ hu
biere correspondido. 

2.0----- Los que acrediten haberse e:,¡pecia
lizado en las exv1otaciones ;¡'grícolas a qlIt' 
se destine preferentementp la {~oIo!lill o 
cooperativa; 

a.o- Los que tengan título prorexional de 
agrónomos () acrediten competen(,ia en tra
bajos agrícolas con certificados emanadof:l. 
de establecimient.os dH enseñanza del ramo: 

4.0- Los (fue IlcoTeditellhaber tra,ba.1ar1o 
habitualmente rU labores del {Jampo; 

5.0- Los que preseutenbuenas ·califi-c¡¡
eÍones de laR colonias-escuelas. 

6.0- Los empleados públicos o pattictda---; 
res ,que se encuentren ceRanteR y que ;l,eredi
ten más de un año de cesantía involuntaria 
.y ~;ump]an los requisitos de la pJ'esenf.¡~ IJcy; 

7.0- Los chilenos, que reuniendo 108 re
quisitos exigidos en las letras a), h), (~) Y 
d) del artículo 63, residan (m el (~xt.t·anjer() 
y manifiesten su inten-ción dr vol VPT ¡¡, ra
dicarse en Chile; 

8.0-- Los padres de familia. 
Dentro de cada una de las prd¡i-rcneias 

. ant.eriores, la Corporaeión delwrá. prd'il'T'ir ¡t 

fas personas que paguen al coutado \lna. 
cuota de 5<;;" a lo menos, del precio deia 
parcela y de entre éstas, aquéllas que ten
gan resideneia por 10 ml'llOS de 3 año~ ,," 1" 
l"egión. -
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J)entro de cada una de las referidas pre
ferencias, se eonsíderarán espec';al y ·princi
palmente las solicitudes de los que, reu
Juendo los requisitos l1ontempladosPlI (~stf' 
,artículo, se encuentren'·'cesantes. 

En igualdad de condiciones, se preferirlÍ 
a 1'Os que tengan a su earrgo una 11 umerOS(l 
familia, 

lJalS personul' t-olnprendidas en lolS N.ol" 
:Lo y 8.0 deberán constituirse en cooperati
Va$ para la explotación de sus parC'elas den
tro de la. agrupación o (wlonia que 1e:> ('0-

rresponda. 
Artículo 65. - ]ws afectÜf', a la presentt' 

'bey podrán acogerse a todos los beneficios 
que otorguen la;;leyessohre coo:h~rativa:-;, 
:sin otras limltariones qtW las señaladas en 

, esb; Ley. 
Articulo 66.- El colouo sólo podr'Í¡. a(l

fluidr una parcela 'por sí; pero, podrá ad
(Illirir una mlÍs por (~ad3 t.res hijos qtlf' vivan 
'c'OD él. 

Artículo 67.- A solicitud de una agl'upa
,'ión en cooperativa, que reúnan los requisi-

, toes a ~]ue se refiere el artículo 63, la Corpo
nuü6n podrá adq Ll ¡ri]' terrenos. de apuel'c]o 
eon lo dispuesto en el artículo 17, (wn el 
{lb.ieto de dividirlos entre dichos solieitantes 
{~n parcelas, cuya eabida podrá ser ,hasta <Ir 
<.~ien beetáreas en terrenos de ric'go y ,11881.1-1 

dl~ ml,l :hectáreas t)H teneHOS de se(~ano, 

En general, la cuota al contado no sel'ÍI 
úl.ÍeTíor al 20~X; del precio de las pareela:-;. 
pero 'podrál'educirsehasta el 10% reHpeeto 
de las parcelas tI" secano, (1 l~on una KllP(,J'

fieíe de riego inferior a :~O hectáreas. 
gl saldo se pagal'{¡ en laH mismas ennd ¡

,·iOIH~S dé' interés .r amo¡,tización que rRta
hJel~e el ilrtículo 61. 

Articulo 68.- El valor (le cada parcela, 
incl¡¡so la. easa-habítneión. 11() l)odrá l'xceder 
de doscientos mil pesos. 

Artículo 69.- Para dar lugar a estas so
]ieit,H!e¡,;. se nec?sitará el aeuerdo del Con
SH.JO tOIDaflo po)' los dos terüios de sus miem
l'I'~J f'JI ff'llni{m a la ¡¡tH' se eitará espe
(·il.4froelltt', 

A.rt.ículo 70.- ~in autol'izaeióll de la. C01'
pora¡.';iún. lels pat'(~ela;; o sus aguas 110 po
ddUi s(~r trallst'f'l'ídas total () pareiallJjente, 
ni h¡p()t'.~('adas ni divididas, mientrns no Sil' 

!w.yaenhierto totalrn('nf¡~ su import e. Dicha 
<lut:()1"lza(!ión po(há {~oneedel'se únieamente 
,'o !ávor de las personas ti ue reÍlnan ]0;-; re
quisito,,, qUt~ p:-t¡"a sel' cDlonus pstabl(;t\p pi 
,·l.rtíeuJo 6H, y en los demás easosque eOll
'temvhm los regla.mentos. 

= =: 

I.J8 'pr()hibición a que se refiere. este ar
t.ículo deberá lnsc:'ribirse en el Registro d1l1 
COllservador de Bienes Raíces respeetivo. 

Artículo 71,- Las parcelas adquiridas en 
eonl'ormidad a esta Ley, los animaleS,': plan
ta:elone-s, siembras, frutos pendientes y ~n
~eres neeesal'ios para su cultivo, no serán 
embargables mientras subsistan obligaciones 
de l()~ colon\)1> para con la Corporación, sino 
p.ol' eausa¡,¡ qllt' provengan de diC'has obliga
cIones. 

La Corporación podrá pagar contribueio
¡leS fis('ales o municipales que afecten a la. .. 
pareelas,subrogándose en los derechos de] 
Fiseo o de la Mn.nicipalidad respeetiva. 

Artículo 72,- l,as rep~ti(;'iones fiscales o 
~emifís(:a¡{,1> .v los empleadores particulares, 
cuyos empleados Holiciten acO'gerse a los 
beneficio::; de esta Ley, deberán entregar a 
la Corporación los dineros que los emplea
dos tuv ¡er'en acumulados Pll sus respectivos 
fondos dI' prpvisión, a fin de imputarlos a la 
nlOta al contado exigida por el artículo f'fl . 

Artículo 73.- Los empleados públic'Os () 
particulaI'~." cesantes y los empleados 1>a1'
tÍcnlareR '·n se.rvicio, que opten por dedical'
lSe a las la bore;.; agrícolas, o que tengan un 
hijo varón mayor de 17 años que seeom
prometa dedicarRe a ellas. podr~n solicitar 
d~ las Cajas de Previsión que los saldos de 
"us l~l1enta:-; de fondos de retiro sean entre
gados á la Corporación para ser abonado;; 
al valor de laR parcelas que adquieran. 

l:as Caja.s ele Pl'evisión y organismos au
xilHu'es deberán aeeeder. Hin más' trámite. a 
t'stapetición. . 

Artículo 74.- En los casos que la Corpo
ración lo estimp eonvenilmt.e, podrá estable
{\er entre los . pal',celeros eomunidades de 
agua o reparto por turno. 

Artículo 75.----Cuando la ubicación de los 
terrenos lo permita, las parcelas de algu
'nas de estas eolonia.,,, o cooperativas podrá!1 
ser' dedicadas a la explotación combinada 
¡JI' la lIg'ri('nlt.lIr-a y de la pes(!a, 

Titulo V 

Colonias-Escuelas y aspirantes a colonos 

Artículo 76 . ,·--1Ja Corporación adquiri
¡'{¡, cn las dü¡tintas zonas del país, predios 
agrícolas. que tonservarÍt l'in dividirlos, pa
ra explotarlo:;; bajoRu administración con 
a¡,;pirantes a (~olonos o pal'celeros, con el ob
peto de tIue dichas propiedades sirvan de co 
lonias-escuelas. para prepar~:l', seleccionar 
~- espeeia1izar futuros co\onos () parceIeros, 

SúJo panl este objeto podrá la (}ol'pora-



tú<Ín ,¿orrservar sin parcelar 16" terrenos eu
Y<lptopiedad adquiera. 

Aitículo 77.-Estas prolfiedades estarán 
¡j mlTgo de una Seccjón Agrouómica o téc
/liew' eSpecial y serán dotadas por la CO¡'PO

nwióri de las mejoras convenientes para el 
me.j'<:ír aprovechamiento' del terreno, o de 
]a iJid'tlstria deriv~da, de las maquinarias, 
}¡(~t:ra:mieutas, útiles de labranza, ganado y 
demás elementos necesarios paal' su (~onve-
11 Íentti' explotación agrícola o industrial y 

.de l¡,¡¡ edificación indit:ópensable para la ins
taladón dI' tos aspirantes a eo101108 y sus 
familias. . 

Arti.culo 78. -Cada aspirante a eolouo 
iendrá dereeho a explotar por su euenta ~. 
para sU exelusivo beneficio, eon (~lementoH 
qU!C deberá proporcionar la Uorporaeiól1, 
lina pequeña porción de terreno de prefe
t'eoeia anexo a la casa que ocupe, sin per
,iui~iC). de los trabajos ('ole('tivos a que est.ío 
obligado. 

Artículo 79.-Pura los dedos de JcIH le
yes sociales,. los aspirantes él colonos de las 
('úlonias-escu'elas serún coÍlsiderados (~onw 
uhreras' agrícolas. . 

Artículo 80.-Los aspirantes a eolollos 
,1,.' las (·.<ilonias-esenelas deberán reunir los 
:~ig'u¡entes requisitos, que serán (~alifi('ados 
)Jor' el Consejo de la Corporación: 

a) Naeionalidad chilena .l' estado eivil 
,'as,ido: 

h) :Extranjero casado eon ehileuH ,Y '~Oll 
• i¡ ¡jos i:hilenos; 

(~)' No tener más de 50 años; 
d) Salad compatib1e eOll el trahajo agrt

"o1á; o industrial y buena conducta. 
Podrán admitirse t.amoién individuos de 

má,~ d.' ':50 años y menores de 60. siempr'(' 
que se hallen en condiciones de trabajar 
y que tengan a lo menos un hijo mayor de 
17 afio s que trabaje con ellos. 'l'ambi{>ll 
p{}dJ!án ser admitido!> los extran;íel'os na
,·iona,Jizatlos y que teng'an más de 10 años 
:le rmüdeneia en el país y los viudos y sol
h:ros que acrediten ser jefes deulla fami
I ¡¡J, que vive con él y a sus expensas. Lo 
éill teríor sill perjuicio de ]08 demiis l'rq niHi
tON que establee en las letras ,,) .,. ti) del 
II1'C~'llmü' artículo. 

Artículo 81. -Los emplcado:-;. illq uiliuos 
;. vJvientes de los fundos que adquiera la 
¡:orpl>raeión, con el fin de dedicarlos a PO

'()n~as·'e,'ieudas, tendrán preferencia como 
{"O!Ofi@J'¡ o parceleros. Mientt'as pt'l'lllll lli'Y.

,·áetel'. de aspirantes a coJono:-;. 
A.:rtículo 82.-1Jos aspirantes él eolol\o,,: 

'.{an ~n '1<1 pl'opiedarl. fjl1t:(lari'nl PI! (.¡ "a-

preferencia rara adquirir parcela¡¡.;, en las 
que obtengan buena califieación tendrán 
colonias que organice la Corporación. Los 
que por su mala conducta, incapacidad, ne
gliogencia o indisciplina tengan m.a:hi' calí
ÍÍcación, podrán ser excluídos de Tu colonia 
en cualquier momento por aCllt'l·cio del COD

sejo de la Corporación. 
A.rtículo sa.-En cad~ \~OlOllia escuela al 

finalizar el año agrícola se practicará un 
balance para establecer las utilidades <> pér
didas. Una vez aprobádo este balance por 
el Consejo de la C~rporaciórt, y por la Su
perintendencia de Bancos, la utilidad líqui
da, si la hubiere, será repartida por el Con
sejo de la Corporación entre el administra
dor, los empleado;; y los aspirant.es a colo-
110S de la l'espectiva colonia eseuela y en 
la forma que establezca el reglament.o. 

Se entiende p<.>r utilidad líqui~a la que 
resulte despuh; de descontar de la utilidad 
bruta el servicio de interés y a:InorÚzaeión 
que deberá hacer la Corporación sobre el 
eapital invertido, y los castigos n~cesarios 
sobrl' las maquinarias, enseres ~' herramien
tas. 

Título Vii 

De las Cooperativas Agrícolas y centros de 
producción 

Artículo 84. -Puede fOJ'Illlwse una colo
lIia con una o varias cooperativas de aspi
rantes a parceleros con existencia legal o 
eon los interesados en adquirir parcelas, 
quienl's en el momento de entrar a tomar 
posesión, de ellas, deben constituirse en una 
(;ooperativ' agrÍeola, conforme al regla
mento especial que se dicte. 

IJa Corporación cOllstituiril en las actua
les eolonias las cooperativas agrícolas qUi> 

estime neeesario establecer. 
Artículo 85. -I~as eooperativas agrícolal'\. 

¡¡sí formadas, gozará.n de los privilegios que 
pst.ableée el títLllo VI de la ley N. o 4531, de 
15 de Enero de 1929 y serán administradas 
por un Gerente que designará. el Consejo 
de la CorpOJ'aeión, libremente cuando ésta 
haya apOi'tndo a lo menos el 30% del ea
pital, y en (;a;;o l:ontrario, previa tel'ua foT'

mad:~. por la mayol'ía absoluta de los parce
Jel'os qUt> fOl'l1UHI la j'esp(,(·tiva \·.oope:rati
ya. 

Bsta intel'vpneiún ele la Corporación Só
Jo se mantendrá mientras dla sea aereedo
)'a de la, Cooperativa. 

Artículo 86.-Para aJcanzar los filies ill-
11ieados en las letras b) y c) <le! artíeulH 

-~--------
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1.0, la Corporación procurará especialmen
te: 

a) Desarrollar el cultivo de productos de 
eonsumo nacional que se importen del ex,.. 
tranjero y el d~ los productos que tengl,tn 
mercado de exportación; 

b) Formar centros de producción orga
nizada, integrados por una o varias colonias 
destinadas a una explotacióil ,uniforme. 

Articulo 87.-Para los efectos indicados 
en la letra b) del artículo anterior, las par
celas quedarán bajo la dirección de la Cor
poración hasta. que los colonos hayan pa
gado el valor total de sus deudas, y podrá 
la Corporación,' además, establecer en los 
contratos de venta ·la obligación de los co· 
lonos ·de destinar parte de las superficies 
de las parcelas a los cultivos que indique 
y bajo las instrucciones· que imparta. 

Con igual objeto' la Corporación podrá 
disponer Ique 100i parceleros de todas l~s co
lonias que integr'en un centro orgamzado 
constituyan una sola cooperativa. 

Artículo 88.-. Para ampliar e intensifi. 
car los trabajos de algunos grupos de coo
perativas' o de centros de produccióÍ1. la 
Corporación podrá asOciarse con particula
res o empresas que aporten capital, maqui
narias, instalaciones y' cooperac:j.ón téeni
ca especializada. 

Artículo 89.-I..:t explotación de las par
celas quedará sometida a las normas que 
establezcan los reglamentos de la Corpora
ción. 

m Consejo podrá sancionar' el incum· 
plimiento de esta disposición haciendo exi. 
gibles en $ll totalidad los créditcs penti'.en. 
tes del . colono infractor. 

Articulo 9O.---Cada uno de estos centros 
organizl,l.dos contará con una planta. indus
trial capaz de taharal' su producción bás¡· 
ca. 

Cuando la planta sea de propiedad de 1 ~l 
Corporación, al hacerse anualmente el ba
lance de su explotación, la Corporación de
ducirá de las utilidades el 4% por concep
to de íntel'és sobre el capital invertido en 
la planta y un 4% de amortización. El sal
do será. repartido entre los colonos coope
rádos, a prorrata del valor de la materia 
prima que ,hayan entregado. Las sumas 
afectadas a la amortización se abonarán en 
los 'libros repartidas entre loS' diversos coo' 
perados en proporción de sus entregas de 
materia prima. Anualmente se eomunica
rá a cada cooperado la suma amortizada 
por 131 ese año y el total de arrastre Cuan-

/ 
/ 

do la planta esté totalmente amortizada 
Jos parceleros cooperados pasarán a ser su¡;; 
propietarios, en proporción a las cuotas 
acumuladas. 

Artículo 91.- El Consejo de Comercio 
Ex'terior ,deberá dar las autoriZlaci:one-; 
que la Corporación necesita para la expor-, 
tación de sus productos y para internación 
de mruquinarias, ac·cesor'Íos y demás mene¡.;
teres que se requieran 'para la instalación 
de sus plantas industriales, de acuerdo con 
las preferencias establecidas en el Art. 4.0. 
de la Ley N,o 5107 de 19 de Abril de 1932. 

Título VII 

J'inanciamiunto 

Artículo 92.-Autorízase al Presid~nl,' 
de la República para contratar un empré~'· 
tito interno o externo con garantía fiscal, 
hasta por la suma de un mil quinientos mi
llones de pesos en moneda legal, con un in· 
terés anual que no exceda del 6% y ~()l; 
una amortización acumulativa tam.bién 
anual no inferior al 1%. 

Articulo 93.-Este empréstito podrá ."e7 
colocado preferentemente en la Caja de 
Previsión, por cuotas que fijará la Corpo
ración, y que no podrán ser superiores a 
cien millones de pesos anuales, a cant.aL' 
desde el presente año, y los fondos que pro· 
duzca serán puestos inmediatamente a di~
posición de la Corporación. 

El Presidente de la ;R.epública fijará h' 
suma que debe suscribir cada Oaja de Prp
visión haRta completar el total de la. cuota 
anual. 

Los aportes fiscales a las Cajas dé Previ
sión le serán entregados en bonos de la 
Corporación estimados a la par. 

Autorízase a la Caja Nacional deAho 
nos para adquirir hasta doscientos millo
nes de pesos en bonos de la Corporación. 

Artlícuio 94.-La Corporación abon.aní 
anualmente al Fisco una suma igual a. la 
mhad de los fondos que éste haya emplfm
do en el servicio del empréstito. Estas su
mas quedarán en poder de la Corporación 
como cuotas fiscales destinadas a complp
tal' el capital inicial de la Corporación que 
establece el artículo V de la presente Ley. 

Artículo 95.-En el presupuesto general 
de la Nación se consultarán anualmentü 
las cantidades necesarias para el sel"VÍcio 
de este empréstito. 

Artículo 96.-La Admini¡;;traeión de lo,,; 
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fondos provenientes de este empréstito, 
.salvo la parte a que se refie~'e el Art 100, 
(~or:responder ; directa . y exelusivameríte 
:i. . la . Corporación, laque los,' inverti
rá de acuerdo con la¡; normas que estable
('e la 'presente Ley. 

Título VIII. 

Dú;posiciones relativas al Ministerio de Tie
ras y Colonización 

Artículo 97.-Sin perjuicio de lo e~table
~ido en el Art. 2.,0, la aplicación de la L,ey 
N'.o 4J8'55 de 24 de Junio de 1930 y de la 
c~lll de 12 de Junio de 1931 y del Decre 
lo-Ley N.o 153 de 7 de Julio de 1932 conti. 
~lUará a cargo del Ministerio de Tierras y 
Colonización. 

Artículo 98.-Los ocupantes de terreno, 
fiscales a quienes el Gobierno otorgarse tí
lulo gratuito de dominio, quedarán desde 
ese momento sujetos a las prescripci0nes 
de la presente Ley, para los efectos de Ir. 
aplicación de la Ley Coop.erativas Agríco
'Ia..'l. 

Artículo 99.- Autorízase al Presidente de 
la República para que pueda aplicar las 
disposiciones con fuerza de ley N.o 256 de 
20 de Mayo de 1931 y 4111 de 12 de Julio 
de 1931, en los terrenos de las Reservas Fo
restales y Parques Nacionales de Turismo, 
que sean aptos para la agricultura, dejan
[lo para el servicio de Ja reserva un 20% 
de estos terrenos. 

La autorización que se concede por el, 
presente artículo, se entenderá sin perJUl
eio de la prohibición general establecida 
en los particulares para entrar 'a ocupar 
Jos terrenos que compone las "Reservas Fo
r'estales y Parques Nacionales de Turismo". 

Artículo IOO.-De los fondos a que se re
fic"'oA el A ,·tículo 92. podrá el Presidente de 
la República, por intermedio del Ministe
rio respectivo, intervenir hasta la suma de 
veinte millones de pesos, en el IXlg0 de las 
indemnizaciones 'a que hubiere lugar, a fa
vor de concesionarios u ocupantes con Tí
tulos' de terrenos fiscales ubicados en la 
í':ona de aplicación de la Ley de Propiedad 
Austral y en la. adquisición de fundos ubi
cados en la misma zona, en los cuales se 
hayan producido con anterioridad al pri
mero de Mayo de 1933, cuestiones de órden 
social con motivo de la aplicación de c1)cha 
11ey. 

Título final 

Artículo 101.--Los colonos que han perte
necido a la Caja de Colonización Agríco
la podrán convertir su deudas pendientes 
al tipo de interés y amortización que fija 
fa presente Ley. • 

Artículo 102.-jDentro del plazo de 90 días 
contados desde la fecha de la publicación 
de h pre,oente TJey, el Presidellte de la Re
pública dictará el Reglamento correspon
diente para su aplicación. 

Art lOO.-Derogánse las Leyes N.os 
4496 de 10 de Diciembre de 1928, el N.o 3 
del Artículo 20 y el Artículo 23 del Decre
to con Fuerza de Ley N.o 33 de 12 de Mar
zo de 1931; la ney N.o 4963 de 4 de Mar
zo de 1931, la Ley N.O 5604 de 15 de Febre
ro de 1935, la Ley 6815 de 5 de Febrero de 
1941 y toda otra disposición contraria a la 
presente Ley. 

Articulo I04.-Esta Ley empezará a re
gir desde ]a fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Artículos transitorios 

Artículo 1.o.-Mientras se dicta el RegLa
mento que autoriza la presente Ley, y se 
efectúa la tramitación que él ordene, los 
Consejeros que deberán ser nombrados en 
representación de las Cooperativas de 
Huertos y de las Coóperativas Agrícolas a 
que se refiere el Art. 60, serán designados 
por el Presidente de la República en el ca
rácter de interinos, debiendo' recaer estos 
nombramientos en cooperados o colonos 
miembros activos de estas Cooperativas. 

Artículo 2.0.- En las colonias escuelas 
o colonias de parceleros en que se agrupen 
un mínimo de 50 famil;as. v en cuyas vecin
dades, a lo menos en un kilómetro a la re
donda, no existan escuelas públicas, la 
Corporación construirá las escuelas indis
pensables para que los colonos y sus fa
milias puedan cumplir con las disposicio
nes de la IJey sobre Instrucción Primarja 
Obligatoria. 

Para el cumplimiento de la anterior dis,,:, . 
posición, la Corporación reservará en estas 
colonias dos hectáreas de terreno. 

El servicio de la deuda para el capital 
invertido en la construcción del edificio y 
valor del terreno, será de cargo del Fisco, 
y la Corporación deducirá anualmente los 
pagos que debe hacer a aquél, la cantidad 
neeesaria. 

1ft Grove 




